
Acuerdos de la ordinaria de 2.a convocatoria de 27 de Uicie rubre de 

J>rcsidt'IICÍ!I: Exnuo. Sr .. \kalde D. Juau José 
Roc ha. 

llusfrts 'itiÏorcs ('ollctjalt•s a.,i . .;tcllf<'': Bala!iú, 
.\rroyos, Rcu:ntó..;, Calderú, Llopís, Almirall, 
. \nd reu, Card6, (;ralié, Colominas Ma:>eras, 
\'ega, Cín:ra, dc Mesa, Cili, de Fortuny, Puig de 
Ja Bellacasa, Hu.squcts, Calléu, ~luuné, ~Im·ales, 
P.uig y Alfousu , Ullcd , Rovira, l''igueroa, Bofill, 
de Riba, \ïlu .Maricges , \ ï la Moliné, CararadJ, 
Fusté, Rogent, Rita, L asnrte, Dud m y \ 'e1üosa, 
Polo, Ribalta, C uacl re uch , c;an~í.a , Htrrr-nH, 
Dcssy, :\Jauri, J\Iartí1 Pagés, Jover, Soler y dc 
J ,hnza. 

DESPACHO OFICIAL 

Oficio dc l;t .\ kaldh lrausmitiendo olru del 
lllre. Sr. Pn.:sidcnte dc la Comisión de Fomen
to, partit-ipando que, convocados los seiiores Iu
genieros J efes dc ~cc~.· it'm dc la 1 nspección Indus
trial y ~·onstiluícla la Junta cunsulliYa, acord{¡ por 
unanimiclad, en ::?•! de los corrientes, pruponer para 
el cargu de T ngenicro I >cca no al J efe de la Secciún 
2.• n .. \ntonio \"ega :\farch, toda vez que, a tenor 
del Reglamento de la Inspccciún Industrial, el 
Dccano scrft nombradn por el Consistorio por du
ranlc un quinqucnio. (¡\probado.} 

Olro, cle 1:1 .\ lcaldía, participando que el Pa
tronato del pn:tuio !)nr{tu ~ Bns, al acordar sc: 
abriera el prinwr concurso, ~n ate nciún al estado 
de la funclacit11t, csti mú que podría ahrirse ull 
cotH.'u.rso c:dntordittario para ¡m~1~1iar el mejor 
lrabaJO que desanollara tl tema ((La ol,>ra dt: 
Dur(lll v Bus l'On rclaciém a las Escuelas de sn 
tiempo»·. (. \ probado.) 

Otro, clc la Sccrclaría Municipal, acompaíian
do la rclal.'iún dc los ¡..(astos deduados en el re-

~'icntc \'ÍaJc' hecho a :\ladrid por acnerdo del 
.\yuntamienlo. (Aprohado.) 

Otro, del Pr!!Sidcntc del Tribunal nombradú 
para la provisitlll ck UU:l plaza de 1 ngeni.ero Ayu
<lanle de la ~cçciún 6. de la Oficina facullati'a 
dc Crhattiz<H:it•n :'-' Uhras, dando cuenta de haber 
tc:nuinadll el conwlido que !ie le confi{,, y de que,· 
por mayoría rc!'olviú proponer el JJOlllbramientu 
de D. Josl: Rcxad1 y Sibils por ser, entre lo:
t'O ucurrentt:s, el gnc reune mayores contx::imientos. 

Otro, de l Pr<.:s iclcnlc accidental de la Junta dc: 
M usem.; D. E mi lio Cabot , proponiendo a l riyun
lamic:nto la adopci(Jll dc: los si~'ltÍenles-acue rdo.<; : 
r." El Ayunlamicnto acuerda cclebr~· exposil'iu
nes anualcs dc :u:lt, cncar~mdo a la Junta dt:: 
:.\[ust:us que: t'nidc ck sn urbaninci(m en la forma 
establerida en las Base" que se acompañau al 
oficio; .2." Para <.:ste objcto -:e ptmdrún a dispu
sicil>n dc la Junta dc: ':.\I u seus las eantidades que 
figuren en los Prcsupucstos orJi narios para est e 
fiu, las t:ua lt•s, c:n ~.·o nj nnlo, 110 st:rfm ningún afio 
inferiorc-" a :;o,c•o(l pc:sctas; ,). La partida 15 del 
artkulo (>." del t·apítulo 4." del pn)yecto de Pre
supucsto para H)I~ qucdat·ft redactada en la ::;i
guicnte ior ma : « r ,=;. - Suln·cn\.'Íclll a la Junta 
de ~Iuscm• para or!{anizar exposiciones de artc, 
scgítn las Bases aprobadas en Consi.storio eu ~c
siún de 2¡ dc Dici~mbr~· dt· 1917 ::- so,ooo pe
seta s". (;\probad(l.) 

Otro, dc la .\kaldía, cumunicando que la llus
tre Con1isic'm dc ~fatackros , l'Oll fecha ~4 dt:l a~:
tnal , k parti~..ip1', que lns abastccedores de teruera 
D. ~figucl ~lolin s , D. Esleban Arxe y D. 1Ia
nm•l Cadena, hahían linnado una diligencia com
prmnC'li(·ndos~ a v~nder clil'lta came, a partir dt: 
la cilada kdta, a 2 ptr1s. el kilo, o sea o'¡u ptas. 
mf1s barata que hasl:1 n hora, en vista de Ja regu
hri7.ai..'Íé)n del lransporlc y por el tiempo que dure 
la imlicacb nonualidad, ralifiuíndost: en la ohli-



gadón que licncn ~ontraícla de respetar los acuer
clos con sistorialcs :,obre rcglamentación y r<•parto 
dc dicho artículo , así ~omo que se han adheridu 
al indicado compromiso D . Pablo A ixe, por el 
Sindicalo dc tablajcros, y ]os abastecedores de 
carne dc tcrncra D. Fcdcrico Escudillola, D. José 
P:1ylubí, D. Jo!:>é Salvat, D. Federico Garrofé, 
IJ. Jaimc Puig'-·cnlús, D. B. Augustiuoy, don 
Juan Larrm:ha, D. José Campdepachós y D. José 
Borrell . (Enterado.) 

Otro, del Dircdor gcrenle de la uCvmpaüía 
Ban::eloncsa de Elcdricidaclll, ofreciendo un des
cucnlo dc o' 165 pesetas por kilovalio-hora consu
mido en el alumbrado público de esta ciudad con 
arreglo al ;IJltiguo contrato de alumbrado, cuyu 
prccio es dc o' 45 pcst>las, siempre que las facturas 
oportunament<: prcscntadas por la Compañía al 
cobro sean !-iatisfcchas J5or el Excmo. Ayu.nta
miento dcnlro de los non~nta dias posteriores a 
~u prcscnlaótm, ·' a contar de r. " de Enero de 
1918. (Aprobado.) 

Real clca cto dc Jti dl· l>iciembre de I9Tí, con
ccd icnclo a los Ayuntamientos a que esté aplicada 
la ley de Ensanchc dc 26 de J ulio de 1892 y que · 
lo .soli~iten dcnlro dd plazo de tres meses, a con
tar dc I. ~ cic Encro dc 191S, la comprobación de 
los J:<egistros Fisl·alcs dc edificios y solares de 
sus zonas dc Ensanche, aunque uo hayan termi
nado o cmpezado los dL las dem{ts zonas. 

Con motivo dc cstc asunto se aprueba una pro
posición subsl-rita por los Iltre~. Sres. Dudln, 
Burrull, Calderú, Llopis y Dessy, inte1.·esando: 
I.'' Quc<lar cnll:ra<lo con satisfacción <lel Real 
decreto clc que sc acaba de dar cuenta, telegra
Iiandosc en tal scntido al Excmo. St. Mini stro 
dc Hacicndtt; 2." Ç.Jnc en el Pres upuesto de En
sanchc, pendicnlc dc aprobación dc la Jun ta um
nicipal, se consi1!ne la cantidad de 2o,ooo pesetas 
para los ga.,;tos cie comprobacióu del Registro 
Fiscal dc las fincas dc Ensanche du.rante el ailo 
1918; 3·" Ç,juc se acuda al :\linil'terio de Hacien
da solicitando el numbramiento de Arquitectos y 
.-\parejadores para la aludida comprobación, aco
giéndosc al Real decreto dc rS de Diciembre co
rrienlc ; ~ 1· Que <;e acuerde cons ig na r en los 
Presupucstos de Ensanche de r819 igual canti
daci dc 2o,ooo peselas , sometiéndose este acuerdo 
a la aprobaci\m dc la J unta municipal de \'ocales 
• \sociad0s . Se aprucba la proposición con una 
ad i{·iún del litre. Sr. Dun\n concediendo un voto 
1lc gmcias al lltrc. Sr. Secretarío D . Claudio 
Plauas ~ Font. 

T)¡.: ~OBRE I..\ lilES.\ 

Oc los a-;unlos de sobre la mesa se aprueban los 
siguicnles : 

Dictamen dc la Comisiún de Reforma, 'feso
rería y Obras Exlraonlinari::u-;, pOl" el que, como 
resnllado dc las gestiones que hau practicado cer
ea dc la representacitm tle los propietarios del 
Pasajc del Pont de la Parra afectado íntegramcn-

te por la apcrtura ck la ~el~i\m 2 .• de la Reforma 
intèriur dc esta ciudad, sL aceptan las siguientc::; 
Bases de com·cnio propuestas por aquélla : I .

0 La 
qsa número 1 de l Pasaje del Pont de la Parra 
v todas las de l lado izquierdo subiendo, o sean los 
;1úmeros 8 , 10, 12 y 12 bi~ de la calle Riera de 
San J uan, queda convcnida c:n firme s u expro
piaci\m al precio dc 30 pesetas el palmo cuadrado 
del solar en que radicau. El terreno que frente a 
las mismas cnsas est{, ocupado por la parte viable 
has ta el ejc central del mismo Pasajc, queda con
venida en linnc su cxpropincíón al precio dl! 2 
pcsdas el pnlmo cuadrado; 2." Las casas núme
ros 3, 5 y ¡ del Pasajc del Pont dc Ja Parra 110 

sedlll e.xpropiadas y continuaran en el libre do
mi nio y posici6n de s us respecti vos propieta
rios ; por la aceptaeiún dc la presente propuesta 
queda1·fl ccdido b>Taluitamcnte el dominio libre y 
posesiún de Ja c itHlad de Barcelona, todo el tcrre
no \' Íahle que frentc a las mismas casas números 
3, 5 y 7, sc halla entre su fachada y la semi-calle 
del Pa.saje ; ; ." Por la aceptación íntegra de las 
proposicioncs objdo de este documento quedarú 
~edido gratuitamt·Hte al ~Iunicipio el terreno Yial 
~orrcspondientc a la scmi-çalle frente a la pa rcela 
edificable adherida al solar de la casa número 6, 
dcrribada, dc la calle Baja de Sau Pedro, y ade
m{ts la parle dc dicho solar que pasa a ser Yial 
en vi rt ud de las n ucvas ali nl.'a~iones de la calle 
Baja de San Pcclro. En enanto a la superficie 
rl.'stanlc del rcpclido solar número 6 dc la calle 
Baja dc San Pcclro, CI\ •ltencibn a que dicho solar, 
unido a una parceJa propicdad del .Municipio, "pcr
mitirú a ést c: forma r olro solar êon fachada a la 
mencionada ca lle y a Iu ( iranvíu Layetana, ofre
ccn vcndcrle al i\yunlamienlo, por el precio de 
ro pesctas el pulmo cuaclraclo, pagadcro al vender
se por el \lunil·ipio el solar expresado, ~ .. en todo 
caso cst.o d<.· lnmsl'\Hrir d1cz \ ocho meses de la fir
ma del convcnio; 4·" La çat{tidad suma del preeio 
dc la expropiadbn dc las casas uúm. r del Pasaje 
del Ponl dc la Parra y todas la~ del lado izquierdo 
suhicndo, o sc.:a las dc 1~ números S, ro, 12 y 
1-2 bis dc la calle Riera de San J nan, y en la part e 
que corrcs ponda a carla Yendedor, debera ser en
t regada en est a ciudad por s n Excmo. Ay-mtta
miento en mon('() a efecti \'a de oro, o plata o en 
billetes del Banco dc E spaña, s i no sufre dcpre
ciaciún, dcntm del tl-rm ino dc trcintH días, a partir 
del en que sea firme la accplación de las presentes 
proposiciones, !;Ïl·mprc y '-'uando se encuentren 
deshabitados lns Íllmuehlt.>s que dcben expropiarse 
y pucda tomar poscsiún dc lo::; mismos el Ayun
tamietlto ; falÍlltasc: 110 obs tnnte al 11unicipio, 
cumplida la condit·iúll anterior, pam prorrogar por 
seis 111t!scs mús dil'ho pago, y por mientras el prc
cio adecundo esté pcnclicntc "de cobro, devengarft 
el inleré~ clcl 4';:; por ron anunl, que dcbení. el Ex
celentís imo i\yunlamÍl.'nlo pagar por tnensuo.li
clacles veuciclas ell clicha clasc de moneda; 5·" Los 
propietari os dc: las Ji ncas dic has deber{m firmar 
las escrit u ras p{thl ica s que no modificando ni alie
rando cstas proposil·iones íntercRen al Ayunta-
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miento de e:. ta ciudad, de cuya exdusi,·a cuenta 
.seran todos los gastos y derechos que por ella se 
deban pagar; 6." Lo~ propietarios de las casas 
níuncros 3, s y ¡del Pasa~e del Pont de la Parra, 
qncdar{m ab:-:olutnmentc:_ hbrcs del pago de tod.o 
impuesto quC' fucsc <leb1clo pagar por la m·banl
zacibn dc di e ha vín Layctana ; y ï .'' .-\ceptada~ 
por el Ext·mo .. \yuntamiento las antecliehas con
dil"iones, los propidarios cle (licho Pasaje, en su 
deseo dc co:1dvuvar a la pronla y total urbnniza
cíún dl! Ja ( ~n.1nvía Lnvd::llla, autorizan a la Cor
poraciím Mnuicipul J)a.ra llc\·ur 11 efedo las obnu; 
el e urhn 11 izal'iím que com pren dc el Pasaje. 

Otro, dc la Comi~>ión de Cultura para que, a 
la plav.a clc Din·ctor del Laboratorio de Estudios 
e Itwcstiga.: ones nne~m n l:1c; Escudas de ciegos. 
sordo-mudos \' clcftcicnlcs, ::t la cu::tl se le acumula
han las dC' Di"n.:dor de la ~ecci(lll de Pedagogía de 
deficic:ntcs y la dt.: cstudios dc antropología, en las 
Bases dc l'oncur.so que para la prO\'Ïsión de la 
misma aeordú el .\~ untamienlo en sesil>n del 3 
de . \ gosto del corrientc :u1o, se le desintegren esta s 
dos últimas para el 111ejor régimtu de las Escue
las ,. L abnratorio; :!. Resoh·iendo los concursos 
abiertos pam 1n prO\·i:-.i(lJl de diYersac; plazas. del 
Laboralorio dc cstuclios e investig:.tciones anexos 
a las Escnelas dc ci~.:gos, sordo-nmdos y deficicn
tes .' de las Esntdas correspondientes, y eu méri
los de los mismos, ~e nombra Director general del 
Laboratorio dc: Estuclios e ltwestigacioncs anexo 
a las Escuclas cic l'Íegos, sonlo-mudos y deficien
les y dc lus Esc•nc:lf\s cm-rc•spondientes, a D . Jesús 
"María Bcllido ; DireL'ior léL·nico de la Sección cie 
Pcda.gogía dc defil.'ienlL'S y dc: la Escuela corrcs
pondientc.:, a D. Jnnn ¡\!sina Melis; Director dc 
la Secciún clc Psit'ología del Laboratorip, a do11 
José Cc'mloba; Director iél"nico de la Secc1ún de 
Pedagogía dc ciegofi 1 ch:fiignado por mayoda, a 
D. Hermcnegildo ,\rruga; Profesora del jardín 
de la infanciu dc la Escuela de ciegos, destinada 
por mayoría, a la Srta. D." Elena S!mchez; Pro
fcsor dc cclucacit'nt mu~ical de ciegos, a D. Juan 
Llon~,tuerus ; Din:~.tor té~.·nil'O dc la Secci(lll de 
Pedagogía de la Escuda de ;;ordo-mudos ,. Es
cuel<l correspoudicnlc , por mayoría, a D. -Pedro 
Barnils ; tolaborador pcclagogo dc la Sección de 
Pcdagogía dc ~ordo-mudos e intc:rinamente dc la 
de ciegos y deficicntc.:s, a D. Luis Torres Pullas
tros; Profesora dd jardín de la infancia de la 
Escuela dc sordo-muclos , a la Srta . . 1\Iana Piüol ; 
Profesor dc dibujo de la E scuela de sordo-muclos, 
a D. Antonio Gc:labert ; Profesor de trabajos ma
uuales de la Est'neb de sorclo-mudos, a D. Raruú11 
Cori ; Profcsor dc las arles de la madera a don 
L"' 1~', , r.-ntïC(uc arrago ; Profesorn del jardín de la in-
fum·ia de la E¡.;cndn dc dcficientes, a la Srta. Tris
tany, y que intcrin:nncnic se encarguc de la Di
recci(lll de anlr-opologítt a D. Rosenclo Canasco, 
en guien sc lc recono~._•en méritos para e1 desem
ve110 de la Dircccií\ll dc la Secciún de Psicología 
a cuya plaza optava; 3.0 Que para ocupar Jas 
plazas de. sc!Ïori~a • \uxiliar y Conserjes que figu
ran en las plantlllas de dit'11a Tnstituci6n se nom-

t'! 
bra a la Srta. Cuadalupc Solanas, Luis Redondo 
y Juan B~rlran, rcspcctiYamente; 4 -" Todas las 
personas antt:riormente indi~,·ada.-. ejerceran estos 
cargos a tenor de lo disptte~to en el acuerdo de 
30 de Ago:-;to último .r disfrutar{tu de los habere::. 
en d mismo señaludos ; los Direcl()res dc la ~e~:
ciún dc ,\ntropnlogía y deficicntes tendran asig
na .. :it'm dc ,1 ,ono pe sd as ; 5 ." Que se abra con
ntrso para la pro\'i:-;iím de la pla;r.a de Director de 
Laboratorio ck la St:cciím, ancxo a las Escuelas 
de dcgos, sorclo-mudos y cleficientes; y 6." Que 
el T nspedor cxtraord ínnrio cie la Escue la de cie
gos, sordo-mndos y dcfieicntes, cargo creado por 
acucrdo dc 15 de Marzo del corriente, cese eu sus 
funL'ioneR en virtucl dc lo que fie clispone en el 
mentado acuerdo. 

Otro, dc mnyorí::t, dc la Comi.si6n de Hacienda, 
para que, en alcnciún a las condiciones de sufi
cicucia dcmostrnda por el mozo de Mercados don 
Ram(!ll s:mchez en los ejercicios para la prO\Ïsión 
de una plaza dc ;\fozo preferente, se le concede el 
deredw para ocupar una de las pr1meras YaL-an
l.cs que ocurran en lo su~·csi,·o en dicha categoria 
al igual que sc hizo l'Oil los de la misma clasc 
Francisco \ïln y \mlrt:~ y Joaqu1n )..!esa, por 
a~uerdo consistorial ell' 19 dc .\bril último. 

Otrn, dc la Comisiém de Culonias Escolares, 
por el que sc ~ rea una plaza de Ayuclaute prac
tico para trahajoc; dc Coloniac; Escolares y Es
cucla~ ck Ho:-;quc y dcm:ís instituciones de que 
e11lienda Ja infras~.Tita, con In categoria de Auxi
liar y l'Oli el sucldo que perciben los de esta 
última ~·att•goría; 2 ." ~e nombra al Escribiente 
mccantJgrafo D . José Suarez Gin;r.o , Ayudante 
pdtctico pnra lrabajos de Colonias Escolares y 
Eseuelas dc Bosque, p lazn qne q ueda creada en 
mérilos clcl t'xlrcmo anicriot·; 3.• Qne no ex:is
licnclo en los Presupues tos vigenles consiguacióu 
para el abono cie haberes a D. José Suarez, con 
re(cren<·in a su nucYa categoría de Auxiliar, con
linúc pcn.:ibicmlo los que hoy disfruta por razón 
dt: su cargo dc Esaihicntc mecanógrafo; 4.0 Que. 
se amorticc, cuanclo \'aquc, la plaza de Escribienle 
mccané•grafo que ho~· clescmpciia el referida fuu
l'ionario D. Jo:-.<! Su(tn:z; y _:; .0 Que eu los pri
meros Prcsupuc.:stos que se formulen se consigne 
ca dlos la partida nccèsaria para e1 abono de 
haberes a D. José Suarc:z (;inzo, con refercneia a 
s u nue,·a categoría. 

Olro, dc la Comi=-it.11 dc Cobemaóón, por el 
que se acucrcla que el Deleg-a do J efe de los Au.xi
liares pr[tdicos de \'eterinaria, esta comprendiclo 
en el púrrafo 2 ." ric: los que se seíïala eu el 
nrtículo ;;.'' ciC'! vigentc Reglamento de Emplea
clo:-; de T9o:?, o sen Personal admínístrativo de 
;\Iataderos, y, por Jo tanto, 1ncluídos en el ar
tícttlo 125 ell-I propio Reglamento a partir de 
Jnlio de r9IT, en que cmpczarou a regir los Pre
~upueslos de el i e ho aiío, vari:lndose al carga s u 
naturaleza. (Sc aprul!ha con una cnmienda del 
litre. SL Callén en el sentido dc que, si hien 
los aumeutos graduales que sc conceden en Yirtud 
de lo que ¡;e dispouc cu el didamcn, a los fun-



l'Íonarios de refcrencia, se computen a raz(m del 
número de ailos de seiTicios prestados, a contar 
el e r .'' dc J Ullio de 1911, no se Ics hnga abono de 
alrasos de claíiC alguna anterior a la fecha cle 
Hprobacitm del presente dictamen.) 

\'oto de minoría de la Comisiím de Coberna
l. ÏtÍ11 , proponieudo que, con el fin de estudiar el 

procedimiento ndts adccuaclo para llevar a una 
reglamentaciún en la cxistencia de corrales y 
c.:abras y en la \'Ctlta de leche en d ténnino mu
nicipal-dc Barcelona, sc abm una informaciún 

pública que aporte - dalos y conocimicntos que 
puedan ser basc de aquella reglamentaciún. 

Didamen de la Comisic'on de Fomento, por el 
que, como consccuencia de1 concurso celebrado en 

méritos del acucnlo consistorial dc 13 dc Febrero 
último, .sancionado por la Junta municipal de 
JO de :\larzo s igniente, :;e adj udica a D. Fran~ 

cisco ,\liaga Bclmonte, por el canon annal de 

9 ,030 pcsetas, el servici(> de la explotaciún ck 

kioscos urinarios y retrdes de las vías públicas 
cle esta ciudad y aclqnisición de olros nuevos, y 

que a su oporlunidad se formule la corrcspon
diente t"critura pública de conformidad con las 

bases del concurso. 
Ot.ru, de mayorÍ<t, del Tribunal censor del COll

l'ttrso para la provisiím de una plaza de Oficial 
Inspector de la Inspecciún Industrial, proponien

do el nombram ien to de D. José Cuxat·t Perram6n 
para did10 cargo, dotado ron el haher annal de 

2,000 pcsetas. 
Otro, de la Comisiím e:o.pecial de ~Ialaderos, 

por el que se introducen en el vigente Reglamento 

de N!aladeros, saucionatlo en Q3 de Dicicmbrc 
de 1905, las modificac.:ioues que a conlinnación 

se detallau : 

:\IOJHI· ICACIOXES .\L REGLA:\IEXTO DE .:\L\TADEROS 

El artkulo ó.'', dicc: 
ART. 6." Los servicios de los Mata cleros sc 

cliYiclirún en dos secciones : 
1.~ Secciém Sanitaria. 
2! Sección de Adminislradc'n1. 

La parte r ." del artículo ¡.<>, el ice: 
AR'f. ¡.~ L¡¡ Secciém Sanit:uia se compondra 

de dos \'eterinarios delegados, u11o por el ).[ata
(lero general y otro por el de San 1\Iartín, es
laudo a s us úrclenes el persona 1 correspondieute 

adscrito a cada uno de cllos, ademas de los 11ar
cador~s y los \'eterinarios necesarios, a juicio de 

la Comisiúu, repartidos entre In puerla, para la 
inspccciím en ,·ivo, navc del gauado vacuno, la
uar, cercla, eiiL'argado del Laboratorio de la bls
pccci~m del ~Iercado de ganado y del Lazareto, 
v los twc.:esarios en el Matadero de San Martín, 

'inienlras éste s nbsista. 

El púrrafo 2." del apartado 3·" del artículo 8.", 
dice: 

\'igilara los servicios , procuran~lo el mas es
tricto l'umplimiento del presente Reglamento y 

de cuanlas órdcnes dimanen cie la Superioridad, 
solvculando cualquier cluda que. se ofrcciem y 
110 estu\'Íera consignada en lo dispuesto. 

El primer parrafo del artículn r2, que traüt 
• Del Capataz y ).Iozos de limpieza,., di ce : 

Para el aseo y limpicza clel establecimiento 
habrú nu Capataz y el número cic mozos que las 

necesidade.s dc cste scrvicio recknneu ~· estaran 
bajo las 6rdenes de los \'eterinarios. 

1\.RT. 6.0 Los .servtcws de los l\[at adcros se 

clivididm en dos secciones : 
1. • Seccióu Sauitaria : Clasificación de las 

cames y toòo cuanto afecte a1 régimen sauilario 
el e las 111 i sm as. 

2." Sección de Administraciúu : Gobicruo Y 

contabilidad clc toòo lo que sea incumbeucia de 
la Secciún Sanitaria. 

ART. í." La Seccibn Sa ui tari a se ·compondrií 
dc dos \'eterinarios delegados, uno por el :Mata

dero Ceneral y otro por el de San :Martín, es
laudo a sus órdcues ]os Marcadores v los Vete
rinarios necesarios , a j ui cio de la- Comisión, 

repartidos entre los puestos, para la iuspecci6n 

en Yivo, 11avc del ganaclo vacuuo, lanar, cercla, 
encar gado de 1 La boratorio, de la Inspecciúu de I 
~lercado de ganado y del Lazarelo, y lo ncl·csario 

cn el 1fatadero dc San ~fartín, mientras ésle 
subsisla . 

Del f'cte1 Ïlwrio delegado 

Vigilari1 los scrvicios, procurando el mas es
lricto cumplimicnto del presente Reglamento en 
euanto a ]a partc sanitaria y dc ~·uantas 6rclenes 

dimanen de la Superior iclad, solveutando cual
quicr duda que se ofreciera y no estuvicra con

signada en lo dispue.sto. 

ART. L2. Pam el asco y la limpieza del est<t· 
blecimicnto habrú m1 L'npataz y el número dc 
mozof.; que las ne-cesidadcs del sc rvicio reclamen, 
bajo las (,rdenes del Administrador. 
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El último pftrrafo d~l propio artículo, d1ce : 
El Capata7. serrt responsable de que la 1impiezà 

del establecimicnto se haga con escrupulosidad, 
presenciúndola cada día y tomando órdenes di
rectas del Inspector de cada nave. Dara. cuenta 
diaria al Delegado dc las novedades ocurridas en 
el penonal que lc esta encomendado. · 

La partc primera del artículo 13, dice : 
ART. 13. E l personal administrativa se com

pondra de un 1\ dministraòor en cada uno de los 
Mataclcro!", de un Interventor, Auxiliares;, Recep
tores, Auxiliares de Receptores y Escribientes. 

El púrrafo 2." del propio artículo, e¡ue trata 
uDel Administradon, clice: 

El Administrador ser{t el Jefe del personal 
ndministrntivo del i\Jatadero. 

El pftrrafo 3-" del mismo artículo, dice : 
\ïgilaní por Ja conservaciím del edificio y sus 

enseres, dando parte al Iltre. Sr. Presidente dc 
la Comisií>11 <le :\Intadcros de cuanto se inutilice. 

El pa!Tafo 4:n del mencionada artkulo, dice: 
Inter\'eudrú direclamente, vigilaudo el exacto 

cumplimiento dc los encargados de la recepción 
de ganadm; y pesadores, inspeccionando, siempre 
¡que lo creyere conveniente, los libros registros que 
'!';t lleven por sus subonlinados, para el funcioua
miento de la casa . 

'. 

El pitrrafo 1. Q del t ítulo 4.", que trata o:Del 
J e fe del per~onnl de matanza11, dice : • 

El Jefe del pcr~onal de nmtanza hara guardar 
orden y composturn dentro del 1\Iatadero al per
sonal a l'i llS Ílrdenes, que sentn los Capataces de 
nave, de 1'vian·ndorcs, de Mozos de limpieza y el 
personal a las úrdcncs de éstos, no permitiendo 
Jlleg-os, apucslns, blasfemins, ·c] isputas ni insul
los, aunque sen con el pretexto de chauza. 

El Capataz scrtt responsable de que la lim
pieza del e.stahlecimienlo se haga con escrupulo
sidad, prest!nriúndoln cada día y tomando órde
nes diredas del Inspector de cada nave. Dar:í 
cuénta diaria, al Administrador, de las no,·edades 
ocunidas en el personal que lc esta encomendado: 

ART. 13. g1 personal de Admin istraci6n ~e 
componddt de un Administrador en rada uno de 
los Mataderos ,, de un Suba8ministrador del .Ma
tadero genera i de ccrdos, de un Interventor, 
Auxiliarc~, Receptore~, Auxil iares de Receptor, 
Escribicntes y personal de naves no comprendido 
en el lítulo 2.", arlículo 7.0 del presente Regla
mento. 

]')d , l dminislrado,-

El . \dministrador serú el Jefe del personal no 
romprendido <.'11 el artículo 7-" 

Vigilara por la conservacwn del edi:ficio y ~us 
enseres, dando partc al Iltre. Sr. Presidente de . 
la Comisi{m de :\Iataderos de cuanlo se inutilice, 
y cuidarA de que ~e cumplan estrictamente la~ 
disposiciones de este Reglamento en todo lo que 
al mismo concieme, cumpliendo y haciendo ob
servar cuantns disposiciones dimanen de la Su
perioridad. 

Intcrvendra directamente vigilaudo el exacta 
cumplimiento de los empleados encargados de b 
recepci6n de gaundos, Matarifes, .Mozos de lim
pieza y Pesadores, inspeccionando, siempre que 
lo creyere conveniente, los libros registro que se 
lleven por sus subordinaclos para el funciona
miento dc la casa. 

Al final dc las funciones señaladas al Adminis
trador, se aiiade lo siguiente : 

ncl Subadministrador 

El Subadministrador del :\[atadero general 
sera el Administrador del Matadero general de 
cerdos, y substituir{\ al Administrador de aqu~l 
en su~ funcione~ en los ca~os de ausencia o en
fermcdad . 

El Jefc del perso11al de malanza estara a las 
Í•rdenes del Administrador y h:a·a guardar orden 
y comnostma dentro del .i\fatadero al personal 3 

sus 6rdenes, que scdtn los Capataces de nave, 
~Iarcadores, 1\Ior.os de Jimpicza y el personal a 
las Ílrdencs de éstos, no pennitiendo juegos, 
apuestas, blasfcmias, disputas ni insultos, aunque 
sen con el pretexto de chanzn. 



El púrrafo 4. 0 del indicado título, dice: 
Hara un patic dinrio al \Teterinario del .i\Iata

dcro, dando cucnla dc Jas no\·edades ocurridas en 
<.=! personal n sus 6rdenes, .sin omitir las faltas 
comctidas por los mismos en los actos del ser
\"JcJo. 

El npartndo final de dicho título, dice : 
Todo el persona l de la brigada de matanz::t 

estar{¡ ndscrito a la Secciún Sanitaóa. 

El p:írrafo r ." d~l artkulo 14, "Personal de 
navcs y dc mntanza», el ice : 

Constituir:ín ésle las siguientes categorías: Ca
palaces dc navc, Malarifes de r.", l\Jatarifes de 2.", 
¡\ prcndiccs de 1\Iatarifc, a las in media tas {ml enes 
del Vcterinario delegado y de los Veterinarios de 
las naves n:spcctivas. 

El aparlado 1 ." de dicho artículo, que trata 
uDel Capataz clc 11:1\'ell, dice: 

El Cnpala;r. de navc es el encargado de mau
teuer e I orden i mpre.st·ind i ble en las operaciones 
de malanza, peso, tralado y carga, así como 
la dchida .\· m{ts accrtada distribución del per
sonal cncargado dc aqncllas opera.ciones , previa 
la conformidad del \'eterinario delegado. Corre a 
su cargo, asimismo, cuidar de las herramientas, 
instrumcntos y <lcmÍis útiles que ~stén siempre 
al cMricutc. 

El púrrafo b." del mentado atiículo, dice : 
A la hora sciialada para empezar las opcra

ciones, sc prcsentaní el Veter inario mús antiguo 
en la navc.:, que sèr{t el vertladero Capataz de ella, 
y pcdir{¡ pcrmiso pata dm· la señal de comicnzo. 
Lo mismo harf1 para dar la s·ei'ial de tem1inada 
la ma la nzn. 

El apartado ~-" del titulo 5.", articulo ro, que 
trata <lc las 4Disposicione~ referentes al ganadn 
de cercla», dicc : 

Para ser ~:onsiclerado como ).Iatarife de ccrdos 
sc ncccsita la autorizaciín1 de la Iltre. Comjsiún 
de ~lataderos, y t:stara bajo las órdeues del Vete
rinario y del Administrador del establecimiento, 
cumplicnclo y acatando cuantas disposiciones le 
f uesen dada s. 

El caso .)." del título 7.", art ículo 18, que trata 
de la aEnlracla de reses e11 el ~Iatader01• , el icc : 

Toda res que 110 pueda ir a l .Matadeto por su 
pic y clcba ser conduc:icla en carro, se le permitiri'l 
la enlruda, pcm ckberú ser conducicla al Lazareto, 
sicndo preciso, para el sacrificio tle la res , e l dic
tamen de nmfonnidad del Dclegado de Vetcriua
ria, del Vcterinnrio de la puerta y del cle la nave a 
qne perlcnc~r.ca. 

Harú un partc diario al Administrador dcl 
~Iatadero, dando cuenta de las uovedades o.:u. 
rridas en el personal a sus órdenes, sin omitir 
las faltas comctidar-; por los mismos en los ados 
del SCI"VICIO. 

(~Juccla suprimido.) 

I 

Jlrrsn11nl r(p 11mrcs ~· de malll nza 

Consliluirón éstc Jas siguientes catef{órías 
Capataces dc uavc, illalarifes de r.", Matarifes 
dc 2.", Apremlices dc 1Jatarife, a las imnt:diata~ 
Ílrdcnes del Administrador. 

El Capataz dc na,·e es el encarga.do de man
tcncr el ordcn imprescindible en las óperacioncs 
dc matanza, peso, traslaciún y carga, así como 
la debicla y mns accrtada distribuci6n del perso
nal cncargaclo de aquellas operaciones, previa la 
confonnidacl del \dministrador. Corre a su cargd 
asimismo çuidar dt las hcrramientas, instrumeu 
los y dcm[l s útiles que estén siempre al corrient(;. 

A la hora sctialada para empezar las opera
çioncs sc prcscntarft al J e fe del personal, que serÍI 
e l vcr<laclcro Cnpataz i:.le la nave, y pedirú perm:iso 
pllrn dar la scñal de comicnzo. Lo mismo harÍl 

- para Llar la seiial dc tenni11acb la mata112a. 

6 

Para ser consider ada como ~Iatarife de cerdo.c: 
se neccsita la autorizaciím de la Dtre. Comisiún 
de ':\Iatacleros, y cstara a las 6rdenes del Admi
nistrador, quien ser{t el Jefc, con iguales facul
tades que los demas Administradores, debiendo 
cumplir cuantas disposiciones le fuesen dadas 
por aqnél. 

T oda res que no pueda ir a l 11atadero por !:U 

pie y dcba ser ronducida en carro, se le permitirú 
la entrada, pero el e beril ser conducida djrecta
mcntc al J~aMrelo, siendo preciso, para el sacri
ficio <lc Ja res, el dictamen de confonnidad del 
Delcgado dc Velerlnaria, del Veterinario de l 01 
pucrüt y del de la nave a que perteJJezca, los 
cuales lo htt r{tn por escrito y lo entregarím 
en In ,\dministraciún del 1\latadero para su 
a rchivo. 
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~y,;-.:....-:.~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

(Se aprueba el dictamen con una enmienda del 
litre. Sr. (~anlú, interesando: «Que en el Reg1a
met1to que sc discutc los ~lozos de limpieza Y· todas 
las funciones a que la misma requiera, se consi
deren atribuciones competentes de los Delegados 
tle los \"eterinario~» .) 

Otro de la Comisiún de (;obernación, por el 
que sc' crea un organisme titulado aJunta autó
HOma de Bcneticcncia Municipal», al que se con
fiar{¡ todos los scrvicios benéficos municipales, 
tcnic11Clo clicha Junta la pcrsünalídacl jurídica ne
ccsal;a nora llevar a cabo la misíón que se le 
conficrc- en las Base!'> de organizactótl ; 2 . • Se 
aprucbnn las Bascs tlc organización de dicha Junta, 
así C'Omo las reglamcnt.nrias, a tenor de las cua
les cjen·cn las funcim1e.s que eu ella se le con
fíen; ;;." t2uc la Junta de Beneficencia .J,Junicipal 
eomiencl! su actuación en r ." de Enero de l9I8 
al quedar constituído el 1\yuntamiento del prú
ximo bienio; y 4. 0 Que la :\lcaldía, en cumpli
miento de los acuc1:dos anteriores, dicte las me
didas oportunas para la incautación de los serYi
cios por dicha Junta. (Se aprueba con las siguielt
tes cnmiendas : una, subscrita por el Iltre. señor 
(~arcía Inglada, interesando que a la Base 3.• de 
orgall1zación se aclicione lo siguieute : o.Que la 
propuesta de la Junta pueda ser aprobada o re
chazada por el Ayuntamiento» ; Que a Ja Base r.• 
de Reglamculación, púrrafo 2.", don de di ce «que 
clara ntcnta dc Mts actos a la Junta», .<;e a1ïada: 
«que tos aprobara o clesaproban'l.» ; y que a la 
Ba:-;c 3. 4 dc Orgauización se adicione : aEn dicho 
Comité figuraran Concejales y Vocales vecinos» ; 
olra, del litre. Sr. Callén, en el séntido de que 
se ~upriman del scg1mdo púrrafo del artículo 6." 
las·palabrali «formaciún del padrím de indigentes» ; 
.r ntra, dclJni:;nw, para que se :mpriman del aparta
do a) del artíclllo 7." las palabras a que en ningún 
caso podrún ser inferiorc.s a lo$ que eu el último 
Prcsnpuesto dedica al cumplimiento de cada uno 
de los liervicios cxi:::lentes», o en otro caso, que se 
somcta la aprobaci{•n de cste apartado a la Junta 
ell! \'oca les • \.sociaclos.) 

Otro, de la Comi~iún de Haci~nda, para que 
se proceda a la administración :r cobranza del Im
pueslo sobre Casinos \" Círculos de Recreo .de 
e sl e ttrm i no m un id pal. por administraciún direc
ta, por habcr resultado infructuosas las gestiones 
realir.adas para concertar clicho impuesto en con
diciones arcptables para el Ayuntamieitto c.on la 
represental'Íím dc dichos Centros, y no estimar la 
Comisi<'111 oportuno conceder el impuesto a particu
lares; y 2.'' Sc aprueba el padrón de Casinos 
y Circules de Recreo fonuulado por la Adminis
traèión dc I mpucsto:; .r Ren tas para el año actual, 
y que se cxponga al pública en dicha Adminis
tn.tciún, por el plnzo dc dicz d1as, al efecto de 
que duranle clkho lénnino ppedan formularse las 
rcclamacioncs que se juzguen per:_tine11tes. (Se 
aprucba connna cnmienda interesando : T. 0 I.,.a 
Alcaldín fonnulnr:'t prccisamente con la Unión de 
Sociedade~ recreutivas y con rigurosa exclusión 
de todo intcrmediario, un concierto para el pago 
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de Casinos ,. Círcnlos de Recreo·, correspoudiente 
a los alios i916, I9lï, 191R, 1919, 1920 y 1921, 
por las canlidades respectiYas dc 4o,ooo pescta.c;, 
40,000 pesctas, 33,000 pe:-;etas, 34,000 pesetas, 
35,000 ptas. y 36,ooo ptas. De todas las cuot~s 
se dcscontadt el 5 por 100 en calidad de premw 
de cobranza. Las cantidades correspondientes a 
los años 1916 y 1917 sc acumulaníu a las de los 
años 1918, 1919 y 1920. Las cuotas así resqltantes 
scr{m satísfechas por trimestres adelantados den
tro dc los díez príme¡•os días del primer mes ; y 
2." Paro. la conclusí(m del concíerto se tenddt en 
cuenta lo prcvcnido en cl concierto que ri.gió du
¡·a)Jte los años 1914 y 19r5, en cunnto no 1·esulte 
modificaclo por ei anterior extremo.) 

Otro, de la Comisiún Especial de T\Jataderos1 

por el que sc aprueba et acta del concurso relath·o 
al scrvício de transporte de cames desde los 1fa
taderos a los Men:ados y establecimientos de esta 
ciudad; 2." Se adjudica definitivamente el sen•i
do con estricta sujeción al pliego de condiciones 
y enmiendas aprobadas al mismo, al único postor 
D. José Batista ~lolins, c.:n calidad de Presídente 
de la Asociacióu dc .\baslecedores v tratantes en 
ganado y carncs, en representaélón de dicho 
Cremio; y 3·" Como consecuencia del anterior 
extremo ,. dc confonnidad çon el informe emitído 
por el sefïor Jefc de la Sccción AdministratÍYa de 
Hacienda, se desestima la p~::tición de D. José 
López Lluparl, relativa a que se suspenda el con
curso de refcr<:ncia, al objelo de presentar modi
ficaciones al articulado del pliego de cÓndiciones 
que rigió en d rcpetido concurso. (Se aprueba con 
una enmicnda subscrita por el Jltre. Sr. Polo, 
interesando : «Que el" transporte de las cames 
desdc los Matadcros a los 1\Iercados pflblicos se 
realizarú ncccsariarncutc en coches autot.nóviles». 
Que «Íntcrin las actuales circunstancias uo perll!i
tan que la totalidad dc dicho servicio se practique 
en la referida clasc dc vehículos, la conducción dc 
carnes a ticndas o cstablecimicntos, sean de la 
dase que fucrcn, sc !tara por tracción animal, en 
carruajes de a cualro ruedas ; :r que únicamente 
se pennitira el transporte en carros de a dos ruc
das para las calles que por sus dimeuciones no 
pe.rmilan adoptar los modelos de carruajes ante
riores».) 

Otro, dc la misma Comisión, para que, a partir 
de !.

0 de Encro próximo venidero se implante en 
1Iataderos el seguro contra el decomiso del ga
naclo, y que para la aplicaciím dc esta reforma sc 
cw:ppla estriclamentc las reglas o Reglamento 
saucionaòo ya por el . \yuntamiento al aprobaJ,· el 
proycdo dc Prcsupucsto para r918 que estaba 
concebido en los ténnínos siguientes: 

ARTÍCUJ.o 1 ." Todas las reses de ganado vacu
no que entren en el Mataclero dc Barcelona para 
ser s.acrificaclas t'On destino al consumo, seran ob
jeto dc un scguro mcdiante el cual su duelio serú 
indemnizado en el 75 por 100 del valor, caso de 
ser decomisadas por la I nspección Sanitaria. 

Awr. 2." Este scguro sera hecho mediante el. 
pago dc una prima conl'istcnte en 5 pesetas para 
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los bucyes y tol'us ; o'6o pesctas para las ter!te
ras, 16 pesetas para Jas 'acas que l· ayan s1do 

ckr-;tinaclas a la explotaci{m de la le~hc y 10 pc~e

tas para Jas dem as 'al·as. Los anm_tales sarnfi
cados dc urgem• i a, fra l'f u ras, mc:teon zados, cuer
pru; extrmios en t.:1 esúfago, ete., etc., pagarún el 

doble. 
<\R"'. ,1 • La pri111a cic seguro podrú ser rc:,·i

sada trimestralmente por la .-\kaldía a propuesta 

de Ja Cotnisión de :Maüt<leros y de la Comisi6n de 

Hacienda. Los aumentos o dis;11inucioncs de tarifa 

acordados en vi rtud de c;::ta re,-is1ón no poclrún 

c.::xeeder del 20 por lüO del lipo señaJado Cll c.:1 

artículo 2." 

ART. 4-" Todo aba:-.lcl·edor, a Ja entrada del 

ganado, presentara una declamción publicada en 

que conste el número ~ clasc dc cabczas al \'ete
rinar.io c.:ncargado dc la i nspc~..·ciÓJI dc entrada, 

c¡uien lc pondra el v.~ H.o en caso de conformidad, 

y pasarft una de las detlararioncs al Receptor de 

cntradas, ar:cbi,-ando las olras. 

En caso de no estar conforme el número y dase 

de cabezas decl;tradas l'On las de las cntnÏ.das, o 

de ser rcl'11azaclas alguna..; de elias, por el seguro, 

lo hara notar al interesado o sn reprcsentante, 

quie..n vc:ndra obligado n firmar el conforme en la 

anotaciún que estampara el \'eterinario en l:ls 

mismas cleclaraciones. 
AR'r . .S·" ~o seran admitidas al segttro las re

ses visihlemente impwpias para el consumo por 

su estaclo de magrura o por b manifcstación de 

síntoma:; de enfcrmeclacles que- fuerau causa de 

dccomiso. -
ART. 6. · En caso de no ser admiticla para el 

scguro al&runa res, el dueüo de la misma podra 

nombrar un Velcrinario pa-rticular que defienda sus 

derechos, \' en caso de disconformidad entre éste Y _ 

el Yetcrin.ario encargado de la inspeccióu dc Cl;
trndas clcl Mataclero, scrú resue\to por el Delegada 

del mismo. 
ART. ¡. Las prima~ del scguro ser{m satisfe

dtas a Ja entrada del ganado en el M:;ttadero, al 

(•mp1eaclo administrativo encargado del cobro y 

una Ye% admitido por el \'eterinano, cu.}·o emplea
cln librar{t un n:cibo en que conste la cantidad re

cibida, número y clasc de cabezas y concepte J)Ol' 

que fué rccibida la cantidad. 
ART. S.0 Las reses uo admiticla~ al seguro 

podr~n ser sac1·ificadas a riesgo del ducño, en 

un departamento separado de la na\'C coroún de 

sacrificios, cuyo deparlamento se denominara 

~~~ave dc sacr1ficios de reses sosptchosa:s», y est as 

reses súlo se podran librar al consumo mediaute el 

wnformc de dos Veterinariòs por lo menos. 
,\RT. 9.0 El \'eterinario que practique el de

l'Omiso dc una r<:s clarú inmcdiatamente conoci
miento al Delegada, quien, a su ,-ez, lo uotifirar[l a 

la ,\dministraciém del ~Iatadero par-a que .sc pro
ceda al peso inme.diato de la re:; decomisada . 

ART. lO. La indcmnizacil>n sera igual al 75 
por ~oo del valor de la canal, según el peso y el 

prccio a que se cotice en el ~Jatadero el dia del 

dccomiso, mas el valor del mcnudo y Ja piel cuan-

8 

do éstos f ueren tarnbiC:·n decomisados. Tanlu el 
pre\.'Ío dc la cotización dc la carne como el dc la 

piel y mcnudos, sera seii.alaclo por el Djrector de 
:\[ataderos, oído el aba:::tecedor interesado y olro 

abastecedor. El acuerdo del Director scra ejecu

tivo, sin perjuil·iu de lo que .tesuelva la Alcalclía 

oícla la Cornísiún de Mataderos en èaso de discon

fnrmidad del indemniz.ulo. 
ART. 1 r_ l,o:; decomisos pan·iales de una res 

no serún, objeto de in dem nizaciones. 
ART_ 12. El seguro cmpezarft a regir desdc el 

momenlo en que .sea satisfecho el importe dc la 

prima basta que la canal sen sdlada por Ja Ins
pecciÓil Sanitaria. 

:\RT. 13. Scní indemuizada la res que mucra 

antes del sacrificio, con tal de que su muerte no 
sea imputada a una grave negligencia del dueiïo 

o sus empleado.s y tenga Jugar después de trans

curridas al mcnos veintintatro horas dcsde la ins
pc~.:ciÓ1l dc la res a s u entrada. 

.\RT. J 1· Toda res asegurada perdera el derc
cho de seguro sin deYolucióu de prima si fuese 

sacada del Mataclcro antes del ~acri:fido, para lo 

cual se habilitaran locales en condiciones para el 

ganado de resta. 
AR'r. 15. La contabilidad y administración del 

st'guro l'on·era a cargo del Director del .Matadcrn, 

a cuyo efecto utilizara los servicios del personal 

que del mis !lla dcpenda. 
ART. r6. Diariameute la Administración del 

segura dara cuenla de Jas operaciones efectuadac:: 

al l'\egociaclo dc Abastos. 
ART. 17. El importe de lo recaudado en con

ceplo de. seguros sera ingresado diariamente, al 

lcrmi.nar las operaciones, en la Caja ~Iunicipal. 

J ,as indcmnizacioues n pagar seran comunicaclas 

diariamenle por el Negociada dc Abastos al Depo

silario municipal, elcual deberú hacer efectivo su 

importe dentro clc los dos días h{tbiles siguientes. 
ART. 18. Caso de ser insuficiente Ja cou_<:igna

cilm del Presupuc:slo para el abono de indemniza
ciones, la Comisióu de i\lataderos o:ficiara a la de 

Haciencla para que éstn proponga al A.\'U11ta1uicnlo 

los acuerdos oportunos. 
ART. 19. En el caso improbable dc retrasarsc 

los pagos de• i n'dcmnizaciones por falta dc con~ig

llación, cuando se reanuden los pagos se procedcn1 

por rigurosa-antigüedad. 
AR'f. 20. Toda inòemnizaci(m que no fuese 

reclamada dentro de seis mescs de concedida, ~e 

cbnsiderarú renunciada. A este efedo ~e consig

naú en las notificaciones Ja oportuna prevenci6n. 
AR'r. :21. Anualmente se practicadt una Jiqui

dacií.m del seguro. Si hubiere sobrante serft repar
tida así : 

Al Ayuntamiento, por los ga~tos dc Adminis
tración, 25 por roo. 

Al Ayuntamicnto, por reaseguro en caso de 

pérdiclas, 25 por 100. 

A los asegurados durante el año, en propon·i(m 

a las primas satisfecbas, so por 100. 

Otro, de la Comisión dc Consmuos, por el que 

se desestima 1a instancia subscrita por D. Ramón 
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Juncú, D. Francisco Juanola y D. Franci~co Solé, 
solicitaudo que sc declaren exentas del 1ropuesto 
de Consumos las aguas minerales sintéticas que 
laboran en sus fabriC'as, por disponer el artkulo 
151 del Reglamento de Consumos que estan afec
tadas al impuesto los productos que se 1abor~_n en 
las fabricas cnando estan gravadas e11 la tanta. 

Proposición subs(.·rita por los lltres. Sres. UUed, 
Polo y Cuadrendt, i nteresando : r. o Que se de
clare Ürgente; 2 ." Que el Ayuntamíento preste el 
concurso dc la Banda :Municipal pan que asista 
a la cuestación que el domingo, día 2J de los ca
rrientes, a las nueve dc la mañana, efectuaran 
di feren tes en li dades del Distrito U a beneficio de 
los obreros ferroviarios en hueJga forzosa, des
pedidos por las Compaiiías; 3.0 Que asimismo 
contribuya la Corpornción l\1unicipa1 cou la can
tidad de 500 pc~etas para. nutrir la cuestatión be
néfica que a favor de nquellos obreros efectuaran 
las mencionadas entidades del Distrito U con 
cargo a la consignación que se sin'a señalar la 
litre. Comisióu de H acienda. (Aprobado el tercer 
extremo y rechazado5 los dcmas.) 

Otra, subsaita por los Iltres. Sres. Llopis, Polo, 
Colominas ~Iaseras, Ulled, Dessy, :11umlé, Bu
rrull, Cardó y de :\Iesa, inleresando: I.0 Que se 
dec1arc urgente; 2 .

0 Que en lo sucesixo, y en 
atención a que ya vienc desempeñando este servi
cio _pox ''Írtud de Wl Real decreto publicado en la 
Gacefa de fccha 13 de ~Iayo último, y para 
los efectos de la mejor organización del mismo, 
proponemos que los individuo~ que forman la 
brigada dt· desratación pertenecientes en su casi 
totalidad a la brigada de )impieza y riegos del In
terim·, sean adscritos y adaptados desde esta fecha 
a la Sección de Higiene Urbana, ya que en la 
misma pr<:sta11 S\1:-\ scrvicios; y 3·" Que para sus 
efedos legales se haga la lransferencia de Presn
puesto del capítulo correspondiente. 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Bofill, Ro
Yira y Jover, interesando: Que en vista de haber 
trauscurriclo con exceso el olazo señalado en el 
acuerdo dc 8 de Kovièmbre úftimo, y en la prórro
ga de que fué objelo a los antiguos concesionarios 
de coches <lc plazn para solicitar y recoger la pa-

. tente, sin que se haya procedido al cumplimiento 
del artículo 1 r del ref~rido acuerdo que dispone 
sean rctirados los C{)(.'he!' que prestaron sen-icio 
sin patente, se ruega. a la .\lcaldía que sin demora 
tome las medidas condncentes a dar efectividad a 
la citada disposición, ordenando a las Guardias 
:\Iunicipaly l'rbana impidan, por todos los medios 
legales y con arreglo a las instrucciones que reci 
han de la Alcaldí:l, que presten servicio de plaza 
en la vía pública los coches 110 provistos de paten
te. (Pase a la Akaldía.) 

Otra, subscrita por los fltres. Sres. Pagés Ca
ll~n y Colomí nas Maseras, interesando, : Q~e te
J~l~Jld~, en cnentn que h.a sid.o aprobada uua gra
tJhcacwn para los funcmnanos que ihtervinieron 
en la inslruccibn del expedie11te contra el setvicio 
de la Empresa dc Pompas Fúnebres, y teuiendo 
en cuenta que por olviclo involuntario dejó de con-

signan.e en la rcl:11:iún de los mismos a los funcio
naríos D. ~Ianucl ~firalles Pi ~- D. Juan Casas 
)!estres, que ron 1Úíts abinco trabajaron para la 
dcpuraci{m dc las dcnuncias presentadas que son 
base dc las condusioncs que presenta la Ponen
cia que ha intcrvcnido en clicho asunto, que a la 
lista de funcionarios que sc han de. gratificar sc 
ailada a D. ~lanucl :\Iiralles Pi con soo pesetas y 
a D. Juan Casas i\Iestres con 500 pesetas. 

Diet:11ncn dc la Comisiún de Ensanche por d 
que, modifil'amlo en lo menester el acuerdo nmui
cipal de 13 dc Septiembre úlli1no, rel.ativo a la 
apertura dc la Plaza de las Clorias : r.0 Se deja 
sit1 efecto lo prevenido en el extremo 6.n del refe
rida acuerdo municipal en cuanto se refiere a los 
terrenos vialcs propios dé los Sres. Pujol y Vives ; 
2. 0 ~e uc~pta la cesiún de los ex presa dos terrenos 
viales sitos en la cxtcnsióu vial de la Plaza de 
las Glorias y propios de los Sres. Pujol y \'ives, 
que ofreccn en sn instancia de 13 de Xoviembrc 
último los ~res. D. Peclro Pujol y D. Julio Bou 
y Pujol y D. José ;\La Espiell en nombre propio y 
en la representaciún que re~pecti ,-amen te os ten tan 
de todos los dcmas propietarios de dicha finca 
que posecn juntamente con los firmautes en ins
taucia en común y proindivisamente, por el precio 
que fijan òichos señor~s en dicha instancia, o sea 
el de 16' 50 peseta s por metro cuadrado de toda la 
extensión superficial dc dicha finca, cuyo precio 
debera ser salisfccho a los señores cedentes en su 
día, en híminas de la Deuda Municipal de Ensan
che por todo s u \'a Ior nominal ; y 3· o Que se pre
venga a los se11ores cedentes que dentro del plazo 
de ocho días, conladeros desclc aquel eu que les sea 
notificado csic acuerdo, presenten en el Negociada 
de Obras p\iblicas dc Ensanche los titulos que 
acrediten la propiedad de sus respedivos terrenos, 
y cu~ü1do se haya justificado que éstos se hallan 
libres de toda carga o gravamen en el Registro 
de la propiedad, se remi tan los antecedentes nece
sarios al t\otario que haya de autorizar la cesión 
para que redacte y remït.a la oportuna minuta dc 
escritura, correspondicnte a los efedos de su ulte
rior otorgamiento. 

Otro, de la misma èomisiún, por el que, modi
ficauclo en lo menester el acuerdo municipal de 13 

de Septiembre \lltimo, relativo a la apertura dc 
la Plaza de las <;!ori as : 1. o ~e deja si n efecto Jo 
pre-.;enido en el apartado .l) del referido acueJ·do 
municipal, por cuanto se refiere a los terrenos cuya 
cesión gratuïta al ~lunicipio tenía ofrecida su 
propicta1·ia D. • ;\[argarita de Bobadilla y de Ci
bate; 2." Se :ll'CJ>la la ccsi{m de los terrcnos viales 
sitos en la exleHsi{m vial dc la Plaza de las l~lorias 
y propios de los hijos y herederos de dicba doña 
Margarita dt• Ho badi lla, me nores de ed<Hl, ofreci
dos por D. J\Ian\lcl l\tn Cibate y Llopart, v1uclo de 
1a nombrada seiiora y padre de los actuales pro
pielatios, C:'n la doble calidad de albacea de su dicha 
difunta esposo y dc reprcsenlante legal de sus 
hijos menorts, por instancia de 7 de los corrieutes, 
por el precio fijado por el Sr. Cibate en la indi
cada instancia, o sen por la cantidad que resulte 



dc aplicar a la totalidad de la e:xtensión. supe1:fici~11 
de los terrenos que ¡.;e ceden al prec1o ull:ltano 
de 9 pesetas por metro cuadrad?,. c~yo precro ~e
bedt ser satisfecho por el .MuntctplO, en su d1a, 
en l;hninas dc la Dcucla .Municipal de Ensanche 
por to<lo su valor nominal; y 3·u Que se prevenga 
al Sr. Cibate que dt:ntro del plazo de ocho días, 
etcétcra. 

Otro, de la misma ~omisión, por el que, modi
ficando en lo menester el acuerdo municipal de 13 

de Scptiembre último, relatívo a la apertma de 
la Plaza de las Glorias : 1.0 Se deja sin efecto lo 
prevenido en el extremo 6.0 del referido acuerdo 
municipal en cuanto se refiere a los terrenos v1a1es 
propios de D. Bartolomé Guiialons; '2.0 Se acepta 
Ja cesión de los terrencs vialc::; sitos en la exten
si6n vial de Ja Plaza dc las Glorias, propios de clou 
Bartolomé Gm1alons, que ofreció al ~Iunicipio el 
apoderado de dicho propietario, D. Federico Lluch, 
por diligencia de comparecencia aute el Negociado 
c1e Obras- pítblicas de Ensanchc, de feèha -7 de lo!> 
corrientes, subscrita por el mismo y obrante en 
el expcdiente respectivo, por el precio citado por 
el indicada Sr. Lluch en la indicada diligencia, 
o sea por la cantidad que resulte de aplicar a la 

. totalidad de la e.'>tensión superficial de la finca el 
precio unitario de II'24 pesetas por metro cua
drado, y que sc le abone ademas, en concepte dc 
indcmnización correspondiente a las construccio
nes, instalaciones y demas destinadas a usos ín
dustriales que tiene establecidas en dichos terre
nos, la cantidad dc 2R,ooo pesetas, cuyo precio 
e indemnizaci611 debcran ser satisfecbos --al seilor 
ceclente, eu su día, en Híminas de la Deuda :Muni
cipal de E11sanche l)Or todo su valor nominal; y 
3.• Que se prevenga al sei)or cedente, etc. 

Otro, de la ruisma Comisión, por el que se auto- -
riza. a la Comisión liquidadora de la Sociedad 
«Catalana General de Crédito» para cnajenar a 
la Sociedad «li>abal y Ferrer y Arbósll uua par
cela dc las Rieras de 11a.lla y Horta, en la man
zana limitada por las calles del Paseo de San Juan, 
Vi lanova, Roger de Flor y Ali-Bey, de extensi6n 
superficial Soo metros cuadrados, aprobando al 
propio tiempo la minuta de escritura de venta de 
la descrita parcela. · 

Otro, de la Comisión de Ha.eienda, para que sc 
anuncie concurso, por el término de diez d1as , 
para la provisión de una plaza de -:\Iozo dc la briga
da de vigilancia y limpieza dé los .Mercados de esta 
ciudad, dotada cou el jomal diario de 4 pesetas 
consignado en Presupueslo a los de su clase, ha
déndose constar en el anuncio qu(dos que deseen 
tomar parte en dicho concurso deberan ser _espa
ñolcs, mayores de 21 aüos de cdad y menores dc 
45, acreditar buena conducta, hallarse al corriente 
con la obligaciúu del seryicio núlitar, saber lecr 
y escribir correctamente y comprender el idioma 
cataHm, y que se consideraran validas las instan
cias dc los individues que tomaron parle en ante
riore~ concursos, o que se hayan prescntado ante
riormente. 

Otro, de la misma Comisióu, por el que se apruc-

tO 

ban las Bases para la concesión de las líneas dc 
ómnibus Y auloméviles de esta ciudad. 

Otro, de la misma Com.isión, por el que, e.n 
armonía con lo establecido en la. Regla 2¡ dc la 
tarifa 5.3

1 partc 7.4 del Presupuesto vigentc, y pn,r 
no convenir a los intereses del Ayuntamíento el 
cobro directe a los anunciantes, se acccde a lo 
solicitado por D. Clandío de Rialp en el ~entido 
de que se satisfaga la cantidad de 5 1900 peseta~ 

por lodos los anuncios en los trauvías, atunenHlll
dose esta cuota de roo pesetas a nu ales ha~ ta el 3 I 
de Diciembrc de 1922; 2.0 Que cuando el inle
resada abone la. cuota correspondiente dentro del 

mes dc Enero de cada año, se lc.: baga, en caliclad 
de Empresa anunciadora, la rebaja del 40 por Iuo 

a. que se refiere la citada Regla 27, ba jo la condi
ción de que no tendra den•cho a rcclamaciún algu
.11a en el caso de que, por causas inclependientes el<.: 
la voluntad del .Ayuntaruiento, disminuyese cu 

años sucesivos d número de anuncies. 
Otro, de ln misma ComisiéJo, por el que sc 

ctorga a D. José Vidal Collado la conce~iún de una 
línea de ómnibus autom6viles en esta ciudad. 

Otro, de la misma Comisión, por el que se con• 
cede al personal de Ja Contaduría una grulíficaciém 
de 6,300 pesctas, que se distribuiran en la forma 
que establecc la relación adjunta al dictamen, 
recompeusando así los trabajos extraorclinarios 
llevados a cabo en dicha dependencia durante estos 
í1ltimos tiempo,.;. 

Otro, de la Comisiím de Fomento, por el que, 
atendiéndose en lo posib]e la pctición formulada 
por D. Rambn Marqués y Fabra, Ingeniero Ayu
dante de la Oficina de Ja Iuspección Industrial, 
para que de la Sección de alumbrado que actunl
tnenlc desempcña se lc trasladc a la de Industrial, 
se lc reserva el derecho de ocupar la primera va
cante que ocurra de su categoría en dicha Seccióu 
de I-ndustrias de aqudla depeudeucia, por no ser 
posible en la adualidad acceder a la petidón dc 
que se trata, para no alterar el e¡.;tado de derecho 
creado por la convocatoria pendiente para proyeer 
por oposici{m la plaza que el señor .Marqués 
so licita. 

Ot ro, de la misma Com:isi6n, por el que sc 
aprueba el proyecto compuesto de pliego de con
diciones, presupuesto y plano para la constru"tcióu, 
mediante subasta, dcl adoquinado de la calle dc 
Zaragoza, desde la Rambla del Prat a la calle dc 
Guillermo Tell, cuyo importe asciencle a pesetas 
3l, 250' 54, que se satisfara. directamente ai con
tratista por la Compmïía de lo¡.; uTranvías de Bar
celona» con cargo a la mayor suma que adeuda a 
este Ayuntamiento en concepte de adoquinados, por 
el canon de esla clase que viene la mi,sma obligadn 
a pagar con arreglo al convenio de reYersión del 
año 1905; 2 .• Que a dicho efecto se publique el 
correspoudientc anuncio en el Hnl~tf11 Oficial dc 
la provinda con arreglo a las prescripdones del 
artículo 29 de la Iustruccióu vigcnte para la con
tratación de :;ervicios provinciales y municipales, 
se.ñaUmdose el plazo de diez días húbile.s para Ja 
presentación dc las reclamaciones que se estimen 
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pertiuentes ; 3·" Que pasado dicho plazo se adi
cione al pliego dc condiciones con la de no haber
:;c promovido rcclamaciún alguna s i as í· acontece, 
y se publiquen los correspondiente.s anu,ncios, <~e 
:;ubasta, señalftndosc ci plazo de tremta d1as habL
les para la cclebracibn ell: aquélla; 4· 0 Que por no 
venir obligada la Sociedad anónima «Los Trauvias 
dc Barcc:lona n a co~tear la obra de que se trata en 
atenci(m a que e11 el trozo de la calle de Zaragoza 
que debc. empedrarse txistcn ;;olamente vías cons
truídas por la «Compaíiía General de Tra¡JV]as», 
que parà nacht iutcrvino en el citada convenío de re
versiún, se rcçonocc dc manera expresa por el Cuer
po l\Iuniópa 1 que las 3 r, 250' 54 ptas. que los cr'frall
vías de Ban:cloua» dcbe abonar para costear el 
referido t!mpedrndo de Iu calle de Zaragoza, entre 
h1 Rambla dd Rrnt \' la ~:alie de Guillenno Tell, 
han de considerarsc .. como formando parte de Ja~ 
que seg(m el apartaclo (;) del articulo Ií del me
ritado conveniu de reYtrsiún en día fiio al Avun
tamicnto de la-; Hncas dc tranvías de 'esta última 
Compaiiía , la de Ban:clona, Ensanche y Gracia y . 
de Ja .:\acional, vicncn éstas obligadas a im·ertir 
en empedrado dc una vía pública en que tengan 
Hneas instaladas, sin que por ello se eutienda en 
manera nlgunn modificada el tau rept:tido contra
to de revcrsiún, ¡mdienclo en lo sucesiYo rechazar 
la Compailía cuantas propuestas le baga la Cur
poracibn :\Iunicipal dc costear empedrados en calles 
que no estú ol)ligada por el susodicho comrenio; 
5," ~e designa al litre. Sr. D. Juan Rita para re
presentar al Ayuntamicnto en el acto de la subasta, 
y al Iltre. Sr. n. Jnan \ïla y ~Ioliné para subs
tituirlc en caso dc au:-cncia o enfermedad ; y 
6." Que a los efcl'los del tan repetido convenio de 
reven;i611 se dé con oci miento del presente acue.rdo 
a la sociedad anúnima ((Los Tranvías de Barce
lonan pant q Ltc sc si rva prcstarle s u confonnidad. 
(Sc aprueba con una enmienda subscrita por los 
I I tres. Sres. Colominas Maseras , Grañé y Ri
balta, en el sentida de que tenienclo en cuenta 
que los lltres Sres. D. Joaquín Rita y D. Joaqtún 
Vila habran cesado en su cargo en la época de la 
celebración de la subasta del adoquinado dc la calle 
de Zaragoza, se designe al litre. Sr. D. Tomas 
Burrull para representnr al ~Ayuntamieuto en el 
acto de la :;ubasta ,. al litre. Sr. D. Pedra Balaña 
para substiluirlc en caso de ausencia o enfer
mcdad.) 

Otro, de la Comis iún de Cobernacibn, apro
bando las Bases que han dc regir en el Instituto 
Municipal dc H igicnc. (.Se aprueba con una en
mienda del litre. Sr. Carda, en el seutido de 
que la [-)ecciún dc Polida sanitaria se denomine 
de lm·estigaci(m sanitaria.) 

Otro, ·de la Comi¡;;i(m dc Hacienda, por el que, 
dado el crecimicnto dc scrvicios de Ja Adminis
lraci(J11 dc Impucslos y Hcnla.~, especia1metlte lo" 
relativos a la Scccitm dc Vías púbJicas y 'rrac
ción urbana, y dc pcrenloria urgencia là provi
sióu de tma plazn dc i\ux:iliar vacante en la 
exprcsada dependcncia, .r apreciados los méritos 
y servicios contntidos en la propia dependencia 

por el subalterno acbcrito a la misma D. Leonar
do Lazaro ' \lartínez, se le nombra para la refe
rida plaza ·dL . \uxiliar de la Administración ck 
1mpuestos y Rcntas (Sccci(m de \]as públicas y 
Tracci(m urbana), con el sueldo anual de 2,400 
peselas, cons ignada-; en Presupuesto. 

Otro, dt' la Comis iím de Fomento, para que, 
moclificamlo en lo menester el acuerdo de 25 de 
Octubre del ~orricnte a iio, rcferente· a la ins-. 
talaci{m cie colttnmas artísticas, en méritos del 
concun;o adj nd ica do a D, J os~ ~Iartínez, no s ea 
cond iciún precisa que e 1 cm plüzamiento concr eto 
de Jas corrcspondicntes al Paseo de C racia se 
fije en el extremo de los {¡ngulos que formau los 
chaflanes cle las nceras correspondieutes de las 
calles ~ndiGtdas en el plano presentada por el 
couccsionano. 

Otro, dc la ·misma Comísiún, por el que 
se adjudica a D.• Trinidad dc Venere la parcela 
proccdentc de la calle del Campo de \Tidal, de 
superficie cicnto cuarenta y cinco metros setenta 
,. ocho dcdmetros c.:uadrados ; que liuda al Xorte, 
éon el jardín propiedad de la •Educación Feme
nina•, ~.oc icdad an 'mima ; al S ur, con terrenos 
de D / :\laría dc la . \. de Parellada y San taló; al 
E s te, e:< n la calle cic la Travesera, y al Oeste, 
con l'I resto cic la m isma parceJa ; por la que 
satisfal'C la cantidaò dc 4,820 pesetas, precio y 
:;uperficie comprendidos en el extremo tercera del 
acucrdo mnnicipal de IS J~ ?llayo del año co
n-ientc, y que tonstituyen, con los que se ex
presan en el extremo siguiente, la tota1ida.d de 
la estimaci(m y ~ttperf!cie de la parcela declarada 
sobrant<: dc vía p{1 bli~a; 2." Se adjudica a doiïa 
María clc.la .\.de Pare1lacla y Santa1ó la par
cela proccdentc de la calle del C::nnpo de Vidal, 
de superficie cnah·ol·ientos I.'Íncucnta y ocho me
tros con ochenta y clos centímetro:; cuadrados ; 
que liuda al Norte, con el jardín de propiedad 
de aL a Educaci(m F emenina», ~ociedad anónima ; 
al S ur , l·on terrenos dc la mis rna señora Pare
llada; al E stc, con la parceJa adjud icada a 1a 
señora de \'cnerc , y al Oeste , con la calle del 
Porvenir ; por la que ha satis fecho la cantidad 
de I5,IS1'5o ¡:eo;eta~ ; y 3·u Que se remítan los 
antecedentes al :'\otario que por turno corres
ponda pam la oto rgacic.'>11 del contrato. 

Otro, de la inisma Comisiún, po¡· el que 
se aprucban las Bases para la constituci6n y 
funcionamienlo dc la Comisi6n Consulti,·a acor
dada en Consistorio dc 25 de Octubre último, 
para la realizal·i{m del plano de cnbces; y 2.0 St 
nombra para formar p~uic de dicha Comisiúu a 
los litres. Sres. Concejales D. Tomas Burrull y 
D. José Rogenl y a los Arquitectos D. Mamt~l 
\'ega y D. Cuillermo Busquets. (Se aprueba con 
una adici(m subscrita por los Iltres. Sres. Puig 
(\e In Be1Jaçasn, Cn lder(, y Callén, para que el 
Excmo. Ayunlnmicnto se M por enterado de la 
comunicación dc la C(lmara Oficial de la Pro
pied ad, pro pon ien do como \ 'oca les propietarios 
dc Ja Comisi(m Consultiva a los Sres. D. Antouio 
Priu y D. José Cararach.) 



Otro, de la Comisión dc Gobcrnaci6n, por el 
que, de conformidad con lo r eclamado por el 
« lnstituto de la Habitaciém Popular» en su expo
.sición de fecha 29 de ~cpticmbre último, y te
niendo en cuenta los fines que éste se propouc, 
con arreglo a Jas bascs de su constitución y a las 
disposiciones dc la lcy de Casas baratas de 12 dc 
J u nio de 19II y Reglamento para su aplicaciún 
de II de Abril de 1912, sc aprueban las siguicn
tes couclusiones : r ." El :1. vuntamiento efectt1arú 
Ja cesión in mediata, previ o- inventario por el ~c
gociado de Propiedades y Derechos y dictamen 
del «Instituto de la Habitación Popular», dc 
aquellos terrencs o parcclas de propjedad muni
cipal a propósito para edificar según las condi
ciones de la lev de Casas baratas. El Instituto 
utilizara los terrenos por sí, según los fines de 
su .:ometido, o bien propondra al Ayuntamicnto 
la ce5ión, mediante concurso, a las entidades o 
particulares que lo soliciten de acuerdo con la 
Lcy de 12 Junio dc rgrr; 2! El Ayuntamiento 
proccdera a la ur ban izaciúu in mediata de los te
rrencs que sean destinades a la edincación de 
çasas batatas, en los términos de. la legislacióu 
vigente. Al efecto las Comisiones de Fomento y 
Ensauche consignaran imprescindiblemente en 
sus presupuestos cantidades ex.presamente des
tinadas al referida fin, las cuales se empleadtn 
segúu el orden de prefercncia siguiente : a) Te
rrencs que posea o aclquiera el «Instituto de la 
Habitación Populan ; b) Terrenos que destinen 
eulidades o particularcs a los fines y según los 
términos de la lev de Casas baratas. Entre csto!-; 
terrenos seran preferides los que constituyo.n nú
cleos o zonas de mayor extensiém ~~ entre ellos 
los que pertenezcan a socicdades cooperativas. 
Al efecto se celebrarún concursos para dar pre
fercncia a los de mejorcs condiciones. Los acuer
dos consistoriales relatives a urbanización de. te
rrcnos comprendidos en los parrafos precedentes, 
deberan tomarse bajo el informe del «Iustituto 
dc la Habitación Populan ; 3.a El Ayuntamiento 
clelegara en el Tnstituto sus atribuciones en lo 
que respecta a la aplicación de los artículos 2b a 
36 de la le_y de Casas baratas, para que, de acuer
du con la Junta local de Barcelona, pueda procc
clcrse a la clemolici(m o reforma de las casas que, 
por antiguas e insolubles, no reunan condiciones 
·habitables; 4." El Ayunlamiento se pondra dc 
acuerdo cou las compañÍa$ de tranvias y ferroca
rriles suburbauos para la concepión de abonos 
trimestrales T semestrales ~·. a ser posible, lograr 
el abaratamiento de tarifas, especialmente para 
los que habiten casas baratas de las barriadas 
cxtremas de la ciudad. (Se aprueba con una en
mienda subscrita por el litre. Sr. Bofill, inle
resando : «Que la conèlusión primera quede re
dactada en la siguienlc forma : uEl Ayunt.amiento 
efeduara la cesión inmediata, previo inventario 
por el Negociaclo de Propiedades y Derechos y 
dictamen del «lnslituto de la Habitación Popu
lar», de aquelles terreno:-; o parcelas de propiedad 
municipal, a propósilo para edificar según las con-

dit:io11es de la ley dc Casns baratas, exccpllltllldu 
dr esta cesíú11 los qtu' .'ii! halle11 ya iuclttÍdos Cllln• 
los que el .lyun/amit'll/0, l'li sc.'\ÍÓII de T.¡ de 
}u11io del actual, cou~idercS a propósilu parli lc-
1 au tm· e11 dl os edificios escolares, _r;cg!ÍH csfcÍII 

:>CJïalados t 11 el pla11 dc dist1ibuciúll de los lli i . .;. 
lliOS que se aprobcí 01 la i11dicada fec1w. El Ins
tituta utilizara los tcrrcnos por sí, según los nues 
dc su cometido, o bi~.:n propondra al Ayuntamicn
to la cesión, medio.ntc concurso, a las entidadcs 
\) partit·ulares e¡uc lo soliciten, de acuerclo con la 
Ley de 12 de Junio dc I911.») 

Otro, de la Comisiém de Fomento, para que, 
previos los td.mites correspondientes, sc pro
ccda a incoar el expedicntc de jubilaciún del Jcfc 
de Sección de la Rcscn·n del Cuerpo de Bom
beres y .:\Iaestro de obras, D. Antonic Falqués 
y Ros, por resultar, del dictamen emjtido por el 
~lédico de diclio Cuerpo, que el mencionada Jefe, 
dado el estado de salud en que se halla, no súlo 
estú imposibilitado de pre:-;lar ninguna dase dc 
sen,icio, sino que debe prohibírsele aun cuan<io 
voluutariarnente quisiera hacerlo; y 2.

0 Que dc 
conformidad con los preccdentes estab1eciclos "cu 
virtud de los acuerdos adoptades por el Ayunta
miento en 21 de Dicieu1bre de 1911 y 9 dc Agosto 
ú ltimo, respecto de los f uncionarios municipales 
que para su ingreso sc les cxige un título profe
sional, se conceda a D. Antonío Falqués y Ros, 
para los efectos de la jubilaci(,n, el abono de tres 
aiios de serv1cios, por razún de carrera. 

Otro, de la Comisiún esp~ial de Consumo::;, 
por el qne, para cubrir la \'acante de Ayudantc 
de 2.8 clase de la Achninistración de Impueslos y 
Rentas, dolada con 2,500 pesetas anttales, ex.is
lente por jubilación dc D. Juan Prats Basco, sc 
nombra, por a.c;censo, nl actual Aforador dc 2.' 
clasc D. Florencio Barccnilla Lúpez, con el refe
rida haber de 2,500 pesetas anuales, y para llcnar 
la Yacante de 2.a clasc que queda con el ascenso 
de D. FloTen~io Barccnilla L(,pez, se nombra a 
D. ~Iariano llinzano y Coca, con el baber anual 
dc 2,ooo peseta.<;; ~.u Para cubrir la vacanle dc 
Fie! de 2.a clasc dc la .\dministración de Tm
pnestos y Renta5, producida pox jubílaciún dc 
D. José Pascual Ferrer, se nombra, por ascenso, 
al actual Aforador de 2 .a clase D. Ricardo Fors 
Pujadas1 

coll el habt•r anual de 2,500 pesetas, 
debiendo el interesaclo, prevíamente a la toma dc 
posesión de su destino, prestar en la Caja muni
cipal la fianza de 1,500 pesctas, en garantía dc 
su cargo, y para cubrir Ja vacante de A-forador 
de 2.

3 clase, producida por ascenso de D. Ricarclo 
Fors Pujadas, se nombra a D. Emilio Plana<; 
Salat, con el ho.ber anual de 2,ooo pesetas ; 
3. 0 Para cubrir Ja vacant~.! de Aforador de 2.• clase 
dc la Administración dc T mpuestos y Ren tas,' 
producicla por jubilaci(m dc D. Baltasar Vendrell 
Casas, se nombra, por asccnso, al CeJador D. José 
Faure Marco, cou el haber anual de 2,000 pesetas, 
y para cubrü· la vacanlc de Celador, producida 
por ascenso de D. José Faure 1larco, se nombra 
a D. Ramón \ïla J ané, con el sueldo anual de r,46o 



11do 
llit' 

dc 
le

s I tÍil 

lliS· 

Ins-
1.nes 
1C11· 

~des 
1 la 

:¡uc, 
1JTO· 

Jefe 
:om
~ués 
•r el 
'efc, 
súlo 

! de 
nd o 

: dc 
; en 
.nta
;oslo 
1ales 
;ofc
Ros, 
tres 

os, 
ante 
os y 
!Xl S· 

' .sc 
- 2. ' 
refc
enar 
en so 
a a 

nu al 
e dc 
Im

;¡. dc 
!liSO, 

Fors 
eta s, 
.a dc 
lUti I· 

n dc 
·ador 
:a rd o 
,a nas 
!las; 
clasc 
ntas, 
drell 
José 

etas, 
1cida 
tnbra 
r,46o 

. . . • • • · · · · · • • · GACETA ~1UNIC1PAL DE BARCELONA 

pesetas ; 4·" Para cubrir la ,·acaule de .\Joraclor 
de 2 ." clase dc la Administraciún dc Impuestos y 
Rent.as, producida por jubilaóún dc D. José ~]el
gar Cortelas, sc nombra, por asccnso, al Orde
nan~a de la Admiuistraci(ll1 de Consumes d()n 
Pablo Basseda Lasaga, con el haber anual de 
2,000 pesetas, y para Jlenar la vacante producida 
por ascenso dc D. Pablo B~s~eda T-asaga,, se 
nombra Ordc11anza de la Admnm;traCJ6n de Con
sumos a D. Juan Riera Ribas, con el habcr dc 
4 pcsetas diarias; 5·0 Para cubrir la vacante de 
Interventor de 1. • clase de la .-\dministraci{m de 
Impnestos y Ren tas, proci ucida pot jubilaciflll de 
D. Domingo .\gustí 1Io11je, se nombra, por as
censo, al Celador D. Florencio Torres Cunchi
Jios, con el haber anual de 2Jooo pcsetas, y para 
llcnar la Yacante producida por el ascenso de don 
Florencio Torres Cunchillos, se nombra a don 
Jos~ Montaiia ~Iir, con el haber anual de 1,460 
pesdas; 6." Para cubrir la \'acantc de Interven
tor de r. • clast de la Administraciún de I mpues
tns y H.entas, producicla por la jubilación dc don 
]tt:\11 Peix Rogat, sc nombra, por ascenso, al 
Cclador D. José Vives ~Iorgades, con el hnber 
anual de 2,000 pesetas, y par~ llenar la vacante 
dc Celador que se procluce con el ascenso de don 
José Vives .Morgades, sc nombra a D. León Valls 
.\lcaraz, con el haber anual de 1,460 pesetas. 

OtroJ de la Comisi6n de Fomento, disponicndo 
se rcstablezca el urinario GUe existía eu la pla
~ucla, sin tlombre, que forma la contluencüt a la 
c::t lle de San Pablo de las de Amalia, Carretas y 
Abacl Safont, realízanclo los trabajos las brigadas 
municipales, utilizando al efecto materialcs de 
Jo¡:; dep6sitos mismos. 

Ol ro, de la Comisi(m de Consu mos, por el que, 
dc conformidad con lo solicitado por D. Jo¡;;é l\Jas 
Baldir{,, Auxiliar de la .\dministracit•n dc Tm
puestos y Rentas, se rcconoce a dicho funcionaria, 
al solo efedo dc la computación ctt su día en el 
expedieutc dc jubi1aci6n, vittdedacl u orfandad a 
qtH! pudien\ dar Jugar, los servicios gubérnalivos 
que prcstó al .\yuntamiento como indi,·iduo del 
Resguardo dc Consumes, desde 1.0 de Julio de 
18R7 hasta el 31 de Dicicmbre de 1887; cle Afo
rador de 2." cla:<e del mismo ramo, desde r: de 
Enero de 18~8 hasta el 2t de Febrero de 1896, y 
de ,\forador dc r.• clasc, desde el 22 dc Febrero 
de 1896 hasta el r7 de :\farzo de 1903 i de indi
,·iduo del Resguardo, clcscle el 16 de' Octubre 
de 1903 hasla el 14 de ::\Jarzo de r9o6; dc Es
crihiente del Ramo de Consmnos, dcsde el r:; de 
:\Iarzo de 1906 hac;ta el 27 de Dicicmbre de 1906, 
y de Auxiliar del propio Ramo dc Consnmos, 
dcsdc el 28 dc Diciembre de 1906 hasta. el 31 de 
Diciembre de rgo6, que suman diez y ocho años, 
diez meses " veintiocho días. 

Otro, de -la misma Comisión, por el que, de 
l'Onformidad <'On lo solicitado por D. Esteban Ca
snnovas Bonamich., Aforador dc l. a el ase de la 
Adminislraciím de Impucstos y Renlas, se reco
noce a dicho funcionario, para el solo efecto de 
In computacifn1 en su dia en su expecliente de 

jubila<:it'HJ, Yiudedad u orfandad, a que pudiera 
dar lugarJ los servicios gubernativos que prest{, 
al Avuntamiento como individuo del Resguardo 
de cÒnsurnos,· dcsde el 21 de Julio dc 1887 hasla 
el 30 de Agosto de r895, y de Escribiente del 
mismo Ramo, clcsde el r." de Septicmbre de 1895 
basta el 30 dé Jnnio dc 1897; dc Aforador dc 
2." clase, también de Consumos, dcsde el I." de 
Julio de 1897 hasta el 27 de Abril de 1900, y dc 
A f orador de 1.• clase, desde el 28 de Abri1 de 
1900 hasta c1 31 de Diciembre de 1905, que sumau 
dicz v nueve aiíos, seis meses y dicz día.~. 

Ot~o, de In misma Comisión, por el que, de 
conformidad con lo solicitado por D.4 Aurelia Sal-

. vad6 v Pibernat, huérfana del Contador de la 
.-\dmi~istraci(m de Impuestos y Rentas, D. Tom{ts 
Salvadfl Tom~::; Torra~'>, se reconocc, para el solo 
efecto de la computación en su clía, en cxpe
dientc que pudiera producirse, los scrvicios gu
bernativo-s que prestú al Ayuntamiento el men
cionada D. Tomas Salvad{¡, como Cobrador de 
nrbitrios de Ja Sección de Higiene, desde 1." de 
J nlio de rS91 hasta el 31 de :\Iayo de rS93 ; 
de Celador al servicio del :Xegociado especial de 
Ensanche, descle 17 de Julio de 1893 hasta el 
30 de Junio de rR97, y de \ïgilanle dc Consumos, 
desde el 16 de Septiembrc dc 1904 hasta el 31 de 
Diciembre de 1906, que sttman ocho años, once 
meses y Yeintiocho dias. 

Otro, de Ja misma Comisiún, por el que, de 
conformidad con lo solicitado por D. Lcopoldo 
Eurique Ramírez., Aforador de 2." clase de. la 
Administraciún de Tmpucstos y Rcutas, !'e re
conoce a dicho funcionario , para el solo efecto 
de la compulaci6n en su d)a, en cxpediente de 
jubilaciónJ viudedad u orfandad, a que pucliera 
clar Jugar, los servicios gubernativos que prest{, 
al . \yuntamiento como \ ïgilante del Resguardo 
de Cons<Jmos, desde el 28 de Diciembre de 1896 
hasta el rr cie .Agosto de 1903, y como Aforador 
de 2." clasc del mismo Ramo, dcsde el 12 de 
Agosto de 1903 hasta el 31 de Diciembre dc 19o6, 
que suman diez y seis aiios y dos días. 

Otro, de la Comisiém de Cementerios, por el 
que, en mérilos de la peticibn formulada por 
D. Jaime Torres Grau, y en vista de los docu
mcntos justificati\·os presentades y de los jufonnes 
emitidos por la Contaduría y la ·Depositaría mu
nicipal, se tiene a dicho D. Jaime Torres Grau 
por repuesto y subrogado en el Jugar, derechos y 
obligaciones de su difunlo hermano D. Raimun
do, wmo adjudica.tario dt: la contrata del servicio 
de carrosJ cahallerías y conductores para los lra
bajos dc la brigada municipal dc Cemente1·ios, 
que, por plazo dc cinco aiíos, tres for~osos y dos 
voluntarios a merced del Ayuntamiento, sc le 
adjudicú ·en Consistorio de 9 de Diciembre dc 
I9I.5, y que sea puesto en nombre particular del 
propio D. Jaime Torres Grau el depósito de ga
rantía de la misma conlrata, constituído por don 
Raimundo Torres Grau en 2S de Diciembrc de 
1915 , intcgrado actualmente por l'eis títulos de 
la Deu da m un icipa I, Serie B, cm isi6n r." dc 



:\farzo dc I9IÓ, números 275,ï09 a 2ïS,fi4 · dc 
\':tlor nominal 3,000 pcsetas. . 

Otro, dc la Comi:-;ión dc Cuhura, propomendo : 
r. 11 Ouc la cantidad dc 2~,ooo pesetas sobrante del" 
capitulo 4-u, artículo 4\ partida r.", se trans
tiera a In partida 3·" del propio artículo para 
:ttcndcr gasto." ck los previstos en éste, dis
pon Kndo ...-u acucrdos sucesiYos Ja fonua dc in
\'crsi(,n ; 2." Que ~e destine la canridad de 33,000 
peseta~ de la pnrlida 2." del artículo 8. 0 del 
capítulo 4.", para sufragar los gastos de creación 
dc ttn Centro de inspecci<m, de estudio y forma
ei(,n del profc"orado para la enseñanza de ciegqs, 
sordo-mndos y deficientes, a tenor de los acuerdos 
adoptados por el Aynntamicnto y los que eu lo 
sm•esin> adopte relativos a la forma de inversiún; 
3·" Que asimismo !'e destine la cantidad de ro,ooo 
pesctas qnc consta en el capítulo 4.", artículo S.", 
partida 3-A· para la instalación y funciona.miento 
del Patronato dc las E scuelas de Oficios, a tenor 
del acucrdo de aeaciém del Patronato Y de los 
que adopte el • \ytmtamíento respecto la forma de 
inversiím. (Se aprueban úñicamente los e~1:remos 
primero y se~undo.) 

Ot ro, dc la misma Comisíl".n, por el que se 
conccdc una subvcth:iím de I ,250 pesetas a los 
org:miz:Hiorcs de la cDiada de la Llengua cata
lana», para la celcbraciím de la solemnidad prn
ycctacla, a la que se asociar5 el Aynntamiento 
nsisticndo en Corporaciím ; 2.

0 Se concede al Ins
tiluto .\grkola Catalan de San Isidro un premio 
dc 100 pesclas para el conntrso fotogrfrfico dc 
nsuntos n11·ales; 3-" Se otorga tlna subvención 
dc ~so pcselas al 'l'entro practico lírico que clirige 
el .Macstro Vidal Nunell, en atencitm a la labor 
qne rcaliza ; tJ .'' Que las referida.<; cantidades sc 
apliquen a la consig:naci(m del capitulo 4.", ar
tículo _s.", partida r ." (Se aprueba con una en
mienda del lltn.•. Sr. Lasarte, en el sentíclo dc 
é¡uc se otorgue, en concepto de subvenciím, al 
Teatro prúcti~·o lírico, la cantídad de soo p~
sctas en \'e7. de la ric 250 que cons tan en e 1 
diclamc·n.) 

Otru, dc la misma Comi~ién1, por el que se con
cede una sul)\·cnci(m de 1 ,ooo pesetas a la .-\"o
t iaciém Crcgorianista, para el curso de melédica 
que celebra anualmcnte, y otra de &x> pesetas a 
la . \sociaciím dc ~\mi ehs de la música. 

Olro, de la misma Comisión, proponiendo sc 
acuerdc que este Ayuntamiento acoja hajo su 
patronato la celebraciún del segundo Congres, 
Histc',rico de la Corona de Arag~m, que se proyect1 
celebrar c11 la ciudad de Huesca, ya que se debi{, 
a la iniciativa del Anmtamieulo la celebraci(m 
del primera cu roo8, y- agradeciendo la clc
signaci(m dc Presiclentc del. Con\ité barcelonés 
hccha a fnvor ch.'l E-xcmo. q¡. A1calcle, se reserva 
el adoptar en momcnto .oportuna los acuerdo~ 
pn1ccdcntcs aceren de la st1bvención t¡uc se so
licita. 

Otro, de la misma Comisión, por el que se 
acuercla sc ahra concurso para la provisiún de 
la plaza de colaboraclor técnico de la Sección 

de con~trucciones e--colares de la C{)niisión de 
Cultura. 

Otro, dc la misma Comisión, para que se haga 
entrega dc s,ooo pc.setns al Patronato de la }.Ien
tom .\!sina, cantidad que figura expresamenle 
en el vigentc Prcsupuesto, artículo s-\ partida 6.• 
del capítulo 4-", l'On obligación, por partc de dicho 
Patronalo, de mcjorar la mcntada instituc1ón, de 
acuerdo wn lo propuesto en Ja ~Iemoria por el 
mismo presentada. 

Ol ro, de la mi:--nna Com is i fm, disponiendo que 
la plnza dc Esn·ibienlc adscrita a las oficinas dc 
la Comisién1 de Cultura se convierta eu una de 
Auxiliar; :2." Que la indicada plaza se inèluya 
en los Prcsupucstos que se formuleu por estc 
Excmo. Ayuntamiento, con el haber conespon
clicnte a dicha categoría ; 3.'' Que en atenciúu a 
los méritos que coucurrcn en el Escribiente don 
Enriqne A lbcl"l, que desde la creación de las 
oficinas dc la Comisión de Cultura TÍene pres
tando sus servicio.s en la misma, se le nombre 
para ocupar el indicada cargo de Au~iliar ; y 
4-" Que la plaza de Escribiente, que e.n tal caso 
queda vaeante, se amortice. 

Otm, de la misma Comisión, por el que sc 
crea la plaza de Cc,nse.rje de la dcpendeucia que 
ncupa en estas Casas Consistoriales la Comisión 
dc Cultura, con el babcr correspondiente a este 
cargo; 2." Que esta plaza se iuduya en los 
Presupuestos que formule este Excmo. Ayun
tamicnto ; 3.• Para ocupat· dicha p1aza se nombra 
a D. 1\ndrés Masdeu, que viene desempeñando 
la plar.a dc Ordenanza de In indicada dependen
cia descle la acaciím dc la misma ; y 4." Que 
se amorlice la plnza c1ue en tal'"'éaso quede 
vneantc. 

Otro, de la mi:<~nul Comisi6n, por el que1 para 
el mcjor régimcn y organizaciún de los servicios 
s nbaltcrnos dc las Escuelas mm1icipales de Artes 
y Oficios, sc crea la plaza de Eucargado especial
mcnle de dirhos servicios, dotada con el haber 
anual ck· 2, ¡oo pesetas; :.!.n Qne dicha plaza se 
inclu~ a en los Prcsupnestos que formule esle 
E.xcmo ... \yuutamienlo; y 3-0 Para ocupar dicha 
plaza sc nombra u D. E. Llorens. 

Otro, de la misma Comisiém, por el que se 
designa a D. Enriquc Oslé y D. F. )lartorell 
para que realircn la mi~;iún que en las bases ad
junlas al didamen '<C le seiiala, con objeto de 
aportar elementos de estudio propio.c; de las tareas 
que a Ja Comisiún de Cultura le estan encomen
dadas; 2." Para realizar clichos estudios se asig
na a U. Enrique Oslé la cant.idad de 2,ooo pcsetas 
y a D. F. ~!artorcll la de 3,ooo pesetas; y 3·" Que 
para el pago dc cstas cantidades la Iltre. Comi
síf.n dc Haricnda seilale oportuna. consignación. 

Otro, cic la Comi!iic'm de Cobemación, por el 
que, para n:contpcn.sar los trabajos e~traordina
rios llevados a cabo por los Porteros de Secre
tada, J unn Soler ; ( ;obernación, J ua11 Roca, \' 
( :uardarropía, Emílio 1'\a\'ano, se Je~> conced-e 
la gratificaciém de 4 70 pesetas a cada- mto. 

Otro, dc !~1 Comisiém de Fomento, proponien-
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do : 1,0 Que au te ln neccsidad generalmente sen
tida de que sc procecla a la reforma de las Orde
nanzas ?~Iunicipales, principalmente eu la parte 
que se reficrc a los permisos para la ejecucióu de 
ohras, se acuerde la aprobación del proyecto ad
junto al dictamen, en todo l_o qu~ afecta a la 
construcción, en el cua! se ha teD!do eu cuenta 
el resultado dc la informaciún abierta por el Ex
cclentís imo A nmtamienlo; 2." Oue las reformas 

. introducidas èn el proyecto 110 ~ntran en vigor 
hasta después de tr:mscurridos t.reinta días de su 
y;ublicaci(m en el BoT('fÍn Oficial de la provincia, 
previa la corresponcliente aprob~ti6n gubernativa. 
Sin embargo, las obras para Jas cuales se ha-ya 
solicitado pcnniso con anterioridad a la fecha 
del aludidQ término y a las que estan en ejecuciún 
con la dcbida liccncia, podran llevarse a cabo o 
conlinuarse con arreglo a las Ordenanzas hoy 
,·igenles, siempre que sc hagan terminado el plazo 
de caducidad de ::;eis meses que continúe en vi
gor ; y J.u Que, ínterin no se haya aprobado la 
clisi,·i é>n del ténnino municipal de Barcelona en 
las zonas descritas en el artículo n81 la demar
ea1.:ión aprobada en :!3 dc :\Iayo de r9r6 y sancio
nada por el Excmo. Sr. <;obernador Ci,,il de la 
prO\'Íncia en 4 dc Agosto siguienle, se adopte a 
los transcrites preceptes api icando a la "igente 
zona exterior o de alturas restringidas, todo enan
to en el presente se estatuya para Ja zona rural o 
de habilaciones dispcrsas y a la vigente zona inte
rior o de m:lxima altura, todo lo dispuesto en la 
actualidad para la zona de habitaciones concen
tradas, queclnndo suspensa Ja columna de alturas 
para la zona l'omercial que figura en el art. II91 

llast~\ (Jtlt' ésta quede ofLcialmente delimitada. • 
Se apntcba con las siguientes enmiendas : 
Una, subscritn por el litre. Sr. Busquets, in

teresando : «~ue sc afiaclan a los artículos de Iac; 
Ordenamms l\lunicipales, y en el 1ugar que le 
corresponda, las s iguicntes prcscripciones : úLas 
piezas que tomen luz y aire dc los paties no po
dnín tener en planta una superficie inferior a 
nueYe metros cuaclrados, con un lado mínimo de 
dos metros. - Los dormitoríos, sa las y gabinetes, 
comedorcs, cocinas :v demas piezas de analoga 
importaucia, lendriln uno o mús huecos o patios 
o call<.. La superficie total de estos huecos no 
podd ser inferior a uu metro y eincuenta decí
metres. - Por cada metw cuadrado o fracLión que 
exceda de los nueve metros cuadrados reglamen
tarios, aumentaní la superficie total de los huecos 
en cliez dedmctros cuadrados. = Los huecos de 
las habitaciones situades en los pisos cuya altura. 
total se halle hajo la cubierl.a, tendrau uha super
ficie mínima dc un metro cuadrado.» 

Otra, subscrita por el Ilt.re. Sr. Busquets, del 
tenor literal signicntc : uQue la maxima salida 
de 1111 metro que se fi ja en el artícu lo n4, se 
reduztn a so ccntímetros. "-Que e] número de 
pisos que lija el nrtículo 119, se considere 
agregaclaJ ademas, la planta baja, y que el nú
mero de pisos que podr{m edificarse en las casas 
·de la zona _ c011ccntrada, s i bien se sujetarau a ln 

columna que figura en el proyeclo, no ~ran 
excedcr dc seis. -Que sc supriman del art. 121 

las pal:tbras «CI doble de•. =Que se supriman, 
a~imismo, del atik.ulo r26 las palabras desde 
usiempi'C que el exccso no pa~e de cuatro pisos», 
basta el final del artículo. -Que del artículo r2S 
se cambicn las palabras udos metros de altura•, 
por Jas de ((o'6o de altura». =Que el artículo 129 
quede redactado en Ja siguiente forma : uLos 
bajos, sótanos y semisólanos que se destinen a 
algún uso pennitido cliferente del de habitaciúu, 
deberún estar bien ventibdos desde la calle o 
patio :r tcuer las alturas mínimas siguientes : 
los bajos " scmisútanos, 4 metros eu la zona 
concentrad;1 y 3 metros 50 centímetres en la dis
persa. Los s(¡tanos 3 metros en la zona concen
trada y 2 metros 50 centímetres en la dispersa. 
= Que del arlícnlo 143 se cambie Ja palabra «UJ1 

quin tou por la dc nun tercio». = Que del art. I4ï 
se suprima clescle dondc dice a8 pisos o planos 
habitables 14 metros cuadrados», hasta el final, 
y que se aiiada lo siguiente : «la. d1meusión mí
nima de un Q:llio cleberú ser dc dos metros•. (Se 
apruebau de esta cnmienda únicamente los p;í-
rrafos 1 , 3, 5, 6 y ¡.) . 

Otra , ·subscrita por el litre . Sr. · Cardó, inte
rcsando las s iguicntcs modificaciones : «<.~ Al ar
tículo III (dcbcd1 añadirsc), •Quedan exceptua
dos los grupos de casas o viviendas para obreros, 
las llamadas casas baratas» ; 2.• Al artículo II9 
se suprimira el primer numerado1 debiendo em
pezar dicienclo : 

l-lasta 
Desde 'f2 

I) J6 
etc., etc. 

I2 
:r:6 
20 

3." Al artículo 120, el número dc pisos debern ser 
de dos, en Jugar dc uno; 4·" Al artículo 143, 
deberún ser excepluadas las viviendas paraobrero,;; 
d·~ las casas ba ratas iucl uídas en la ]ey de Casas 
barntas ; 5." La Comis iún de FomentÓ estudiara 
inmcd iatamente las ordenanzas que se relacionen 
directamente a las construcciones de obreres o 
de viviendas para lo:-; mismos y de las que se 
construyan con arreglo a Ja ley de Casas baratas.• 
(Se aprueban los cxtremos 2 1 3 v 5, v no como 
modificaci6n, sÍnO COlllO ntle\'OS extrenÏos del dic
tamen. ) 

Y otra, s ubscrita por el Iltre. Sr. Busguets, in
teresando : ClJ . n Que se aprnebe el proyecto de 
emplazamiento dc Zonas industriales estab1ecidas 
en el Plano genera I de zona s de edificación, for
mulado en 20 cle Octubre de 19r4, y e)..-puesto 
por acuerdo del J\yuntamiento de 28 de Enero 
de 1915; 2." Que dichas Zonas industriales sean 
deutro del perímetre general de la ciudad, los 
(micos Jugares doude puc:dan emplazarse las dis
t intas clascs dc fúbricas que a continuaci6n se 
expresan, salvo )os casos en que, por la índole 
especial de los productos elaborados, estén aqué
llns sujetas a mayorcs restriccione.<:. » 
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F!1bricas dc alcohol ; 1ndustrias cuyos produc
tes son inOamables , ídem en c¡uc ha de t1tiliz~nse 
la ben<'ina o el sulfuro dc carbono como agentc 
pl"ir.cip.11; fahr icas òe p{,h,m·a, dinamita, nilro
gli~·crina , nitrocelulosa, fulminantes y picratoc;; 
fabricas dc f{,sforos; ídem dc iuegos artificialcs; 
ídem dc beneí na, éteres y barn in~~ ; refi naciém el(· 
petr(,leos ; loclas éstas, ademús, dcber{m estar muy 
akjaclas dc la poblaci(nl ; i~tbricas de sebos y annlo
gas; ídem dc curtidos; ídcm cle neg¡ro nnimn l y 
similnrc~; tripcdas; fnbricas clc almiclún, glucosa 
y dextrinns por el proccdimiLnto de fermentnciún ; 
ídem de C(:r\'eza y malterías ; ídem de guanos y 
anúlogas ; ídem de botones el~ asta y pasta ; ídem 
de gomas ; ídem de drogas ; íclem de artkulos dc: 
celuloide ; ídem de bettules ; ídem de gas y dc 
destilaciím de leiia; hulla y alquitranes; ídem de 
refinacitm de aceites ; ídem dc anilinas ; ídem de 
resinas ; ídem de aglomcrados de carbún ; ídem 
de sombreros y preparaci(m de p¡imeras mate
rius ; ídem de jabones en gran escala ; ídem dc 
:'tcidos, ftkalis y otros productos químicos; indu~
tria del plomo ; ídem de anti mon i o ; ídem dc ar
sénico ; íden1 metall1rgicas que empleen marti
uetes; ídem del hierro galvan izado; Ít\lllislerías ; 
fnbricns dc arcas y ba~cu l as; trefilerías, talleres 
de construc<.'iún cle mnquinas ; industria del hic
rro y del atcro ; caldercrías ; fúbricas de cu eh i
llos ; ídem de puntas de París ; induslrias de 
cinc y del cstaiio ; fabricas dc pianos ; molinerías 
de ye~o. t·enlenlo, tierras y harinas ; fabricas de 
nserrar madcra!' ; ídem dc ídem marmotes ; ídem 
de molduras ; ídem de ídclll artíc:ulos de núrnr ; 
ídem dc pape! dê lija; alfnrerías; fabricns dc 
vidrio; f:íbricas de ap{lsitos ; ídem de colns y ge
Jatinas; regcneración de cabos dc algodbn ; alma
cenes dc cabos de algodún y trapos ; fnbricns dc 
boatas ; ídem de hilados y tejidos. 

DESPACHO ORDINARIO 

COXll~IóX DE <:OBERXACT61\ 

Cuatro, aprobando para su pago las siguicntcs 
cuentas: una, presentada por n. José GalU~s. Cll

cargado dc la Bcneficencia domiciliaria, relativa 
a los bonos de pan, carnc y arro?., repartidos a 
los pobres con motivo dc las fiestas mayores dc 
las barriadas de la Barceloneta, Hostafranchs y 
Las Corts, de importe 2,685'4ó pesetas; otrn, dc 
Lnis \'ergés, de 454'85 pesctas, por bonos dc pan 
suministrados a los pobres en las últimas fiestas 
de ~ucstra ~eiiora de la ~[crced; otra, de ~nri
queta Suhaddl, de 160 pesctas, por bom)S dc 
~aHina para la Beneficencia lllnnicipa1 en el mes 
de Octubre último; otra, de la Cocina Et'onb
mica de Cracia, pbr bonos dc la misma en el mes 
de Xovicmbre próximo pasado, de imporle 900 pc
setas; olra, del ,\.<;ilo Dur{m, por estancias cie los 

niños asilado.:; en el mismo durante el mes de Oc
tubre úllimo, de importe 6,43~ pesetas; otra, del 
Asilo del Buen Pastor, dc 4,693'6o pesetas por 
estancias dc las niñas a~t)gidas durante el refcri
clo mes dc Octubre¡ dos, dc D. Buenavenlma Sa
rret, una dc importe 744 ptas., por 48 bntas t'OH 

(ÍC:'lino n In.-; 1Iédicos de lo . .; J)ispensarios, y olra 
de 1:!5 plas., por un capole modelo para el concurso 
de los que sc han de adquirir para la Banda l\lu
nicipal ; y olra, presentada por el Coleg-io dc 
Farmacénlicos de esta ciudad, relativa a las rece
la s dcspnchadas en varias farmac,'Ïas para la Hene
.ficencÍ(l, durantc el segullClo trimestre del aiio 
actual, dc importe 55,SR9 pcst:lns. 

Otro, para que, por ser dc urgeute necesiclad, 
a fi n de no cnlorpecer las opcraciones de desin
fección, l?t' c:ncomienda a la rasa Hartmann \'Com
pailía, el arreglo de la maquinaria del centn; 1\ortc 

. de desi nfecciún por la cantidad de r ,Soo peseta s. 

16 

Otro, por el que se acucrda que queden afecta
dos a los gasto:; a que cadn consignaciún se refien~:, 
con el fin dc poder clisponcr c:n el año r918 en la 
forma que el . \yuntamicnto en cada caso acucrèle, 
los reman~nles de las siguicntes parlidas : capí
tulo 1.", artkulo 8.0

, partidas 4.• y 5·" del capítulo 
:;.", arth:nlo I.", partida:c. 14, 16, 19, 20 y 22, ar
tículo 3.", partida 3 .~, artícnlo ~.", partidas 1." y 2.• 

Otro, para que se encomicnde a .Francisco (~on
ZÍllez, por Ja cantidad de 750 pesclas, el suminist.ro 
de 50 colchoncs y otras tnnlas almohadas para el 
Hospital de infecciosos. 

Otro, por el que, por ser dc urgen..:ia inaplaza
ble pro\'ecr a la Banda ~I unicipa1 de capotes, se 
destinen a esta entidacl los que por subasta ¡.;e 
acordú l'Ottfccc ionar para la (~uarclia Urbana. 

Otro, por el que se dest.i nri la cantidacl dc 500 

pese~as a los benéficos fines dc la Asociaci(m del 
Arbol de Noel. 

Otro, por e l que se aprueban las cuentas dc los 
gastos dc ingrcsos ocunidos en el Hospital dc in
fecciosos. 

Otro, para que se encomiende a la casa Hmt
mann y Compai'iía el arteglo dc la caldera dc gcnc
nición dc vnpor en el centro dc dcsinfecci6n Nortc, 
por: la cantidad de 1.497'50 pe~etas. 

Ülro, por el que, a contar de r." de Enero del 
coniente año, se concede al Escribieute D. Ra
món de Contreras el primer aumento gradual de 
sueldo por razún de antigiícdad, de importe 228' J 2 

pcsetas, octava parte de s u haber anual de t ,8:.15 
peseta~. 

Otro, por el que, a contar dc r.• de Encro dc 
·I9I2 y 1 •. " dc Enero de 1917, se concede al Afo
rador de 2." D. José )lelgar el primer y segundo 
atuuento gradual de sueldo por raz(m de antigüe
dad, de importe 250 peseta¡.;, octava parte de su 
haber anual de 2,ooo pesetas. 

Otro1 por el que, a con lar dc 1 .• de Encro dc 
1917, sc COlH:cde a los Cehdores O. Lm·enzo Ro
dríguez y D. Ponciano Peralta el scgundo aumento 
gradual de sueldo por razón de antigüedad, dc 
importe t~h'so pesetas, o~.:tava parte dc su haher 
anual de 1 ,460 pesetas. 
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Otro, por el que, a contar de r2 de Octubre d!'!l 
presente aiio, ~l! concedc al Escribiente D. José 
CasanoYas Romeu el primer aumento gradual de 
sueldo por razón dc antigücdad , de importe 228' 12 

pesetas, odaYa parte de su haber a nual de 1,825 
pese tas. 

Otro, por el que, a contar de 2 0 de Febrero úl
timo, sc conccdc al Jefe de Dispensario D. Pedro 
R ibaR Pujol el primer aumento gradual qe sueldo 
por r:az{l!\ dc antigüedad, a razún de Ja sexta parte 
cle su habcr anual dc 3,ooo pesetas. 

Otro, por el que, a contar de r.• de Febrero del 
niio actual, sc concede a los Encargados de las 
Secciones dc Jam pistería .Y pintura de los Talleres 
munic.:ipales D. Francisco Carda y D. José Mauri 
el primer aumcnto gradual de sueldo por razón 
de antigücdad, de importe 281'25 pesetas, octava 
parte de su haber anual de 2,250 pesetas. 

Otro, por el que, a partir de I.0 de Enero de 
1915, sc coltccdc al Profesor numerario de la Es
cueJa :\Iunicipa l dc Artcs del Distrito VIII don 
J uan J ancr y J ancr el primer aumeuto gradual de 
sueldo por razón de antigüedad, a razón de la o~ta
\·a parle de su hab<.:r anual de 1,500 pesetas, con 
mas 500 pcsclas que en concepto de gratíficacíón 
con carktcr pènnanentL percibe como Secretaria 
de la misma E~cucb. 

Otro, por el que se concede al Ayuda nte de la 
Escuela 7\Iunicipal dc Artes D. Tomas de A. 
.Flaqucr y Barraquer el primer aumento gradual, 
a partir de 8 de Julio dc 1915, a razón de la octava 
parte de ~u habcr anual de r,ooo pesetas; ·ai 
Profesor dc. Ja misma Escuela D. Arístides Da
ñnns y Pujíts, lo mismo a partir de r. • de J unio 
dc 1916, y a rnzém dc la octava parte de su sueldo 
de r,soo ptas., y a Jas Profesoras de dicha Escue1a 
Sras . D." Filomena Peiró c;onzalvo y D ." Pilar 
Portella Estrada, también lo mismo a pariir de 
r.• de Encro dc 1915 y dc 4 de Julio del corriente 
año, rcspcctivamcnll!, a razón de la octava parie 
de su habC'r anual de r,ooo pesctas . 

Otro, por el que, a partir de I. 0 de Julio próxi
mo pasado, sc regula al Oficial 2. 0 D. R oberto 
Oliveres y \'atlés d primer aumento gradual que 
percibc a razón de la sexta parte de su haber anual 
de 3,000 pesctas, por haber cumplído en tal fecha 
un quinquenio a contar de su nombramiento para 
el citado cargo. 

Otro, para que sc abone a D.a ~Ianuela, D ... Ca
ridad, D.~ :\laría del Remedio y D." Concepción 
de Clavé Somclino, hijas y herederas testamen
tarias de D. 11anuel Clavé y Bufill que fué Inge
niero Jefe dc la Inspccci6n Industrial, y en caso de 
ser alguna de ellas menor de 25 años, a su repre
senta11te legal, el importe del primer aumento gra
dual q~1c por razón dc antigüedad en su cargo se 
concedió a dicho Inncionario por acuerdo consisto
r ial de 9 de Marzo dc 1916, :1 partir de r6 de Julio 
de 1913 y a razón dc la octava parte de su haber 
anual de 8,ooo pesetas hasta la fecha del falleci-
111Íento de clicho empleada ocurrida en 8 de Marzo 
del propio año 1916. 

Olro, para que sc abone a D.a Marina Travé, 

········~17 

Yiuda del indiYiduo dc Consumos P ablo Cañaddl, 
la paga del mes de :\oviembre últim~ en que 
falleció su esposo y otra por vía de gracia . 

Otro, para que sc abone a D .• Francisea Carre
ra, \'Ïuda del Guardia 11unicipal :Manuel Lloret, 
la paga delmes dc ::\'oYiembre último en que falle
ció su esposo y· olra por YÍa de gracia. 

Otro, para que, con objcto de completar lo acor
dado por el Ayuutamicnto de sufragar los gastos 
de expcdición de los diplomas de la Cruz de Be
neficencia de tercera clasc concedida a los snbcabos 
honoraries de Ja Guardia Municipal U. T omas 
Peñarroya y ]). Juan Palau, se adquieren ta1~1bién 
las insignias de dichn cruz , las que Se abonad\11 
cou cargo al rcmancnte dc la cantidad acordada 
en Consistorio dc 28 dc Septiembre del año últi
mo, qucdaudo encargado el :Mayordomo de cum
plimentar este acuerdo. 

Otro, para que se encargue a lós Sres. Tort y 
Rofastes, por la cantidad de 1,500 pesetas, Yeintc 
levitas con destino a los individuos de la tercera 
brigada dc la Guardia 'Crbana. 

Otro, para que sc cncargue a D. Buenaventura 
Serret, por la cantidad dc 550 pesetas, veinte pau
talones con destino a los individuos de la tercera 
brigada de la Guardia Urbana . 

Ot ro, para que sc abone a D. Cipriano Boadella, 
como hercdcro del Guarda paseos E steban Boade
lla, la paga del mes de 11ayo de 1914 en ·que 
falleció dicho seüor . 

Otro, por el que se adapta al Reglamento dc 
Empleados a los individues de la Guardia Urba
na, y en su consecucncia que gocen de todos los 
derechos que según t:l título 4.0 de aquel Regla
mento corrcspondc a lo:" funcionaries municipales, 
cxcepto del dcrccho del percibo de aumentos gra
duales . 

Otro, para que en lo sucesivo los l\Iows de 
Teuencia se denominen Porieros-conserjes de Te
nencia, asignúndoles el sueldo anual de 1,733'37 
pesctas, que dcbera consiguarse en Presupuesto a 
los cfectos correspondientes. 

Otro, por el que, en virtud de la deJegación que 
a tal efecto le fué concedida a los Dtres. Sres: don 
Agustíu García lnglada y D. ~Iariano 1Iartí y 
\'entosa, en substituciún éste de D. Carlos de 
Fortuuy, se acepta el com·enio celebrada en prin
cipio entre dichos scilores y D. Salvador ::'\oguera 
para la adqui sición de un lote de seis caballos con 
destino a la Scceiún dc la Guardia ~Iunicipal 
montada, por el precio dc u,ooo pesetas; .:!." Que 
eu atención al informe emitido por el Veterinario 
1Iunicipal D. Francisco Sugrañes, después de 
reconocido el ¿{anaclo cuya adquisición se propone, 
se r etenga la cant ida el dc 3,8oo pesetas, importe <le 
los dos c2hallos rcscliados en 4.0 y 6.0 lugar dc 
aquel <".icbmen hasta tant9 y que el Veter:ina11o 
de rcfcrl!ncin c!irtaminc que se hallan pox com 
plcto cutados dc los pndecimientos que actual
mente tienen, en cuyo momento se hara cargo el 
Ayuntamiento dc dichos caba11os, y abonara stt 
importe ; y 3·" Que en ~u consecuencia se entre
gue de momcnto a D. Salvador Noguera la can-



tidad dc 7,6oo pesetas, importe de los cuatro c~
ballos que sc adquieren en firme, y que las 3,8oo 
pcsetas restautes se entreguen al referido d~n 
!Salvador !\oQUera en el momento en que, prev10 
dictamen del ~erïor Vètcrinario como sedeja dicho, 
:-;e haUen aquellos caballos curades y en disposi-
ci{m dc prestar "en i~io . _ 

vtro, por el que, al !'olo efecto de los derechos 
pasivo.s .r con exprcsa cxclusión de su cómputo en 
los aumentos graduales, sc reconoce a fa\·or dc 
D. José Her los dos aiios de servicios preslados 
con cadtc.ter gubernati,·o. 

Olro, por el que, como complemento de lo 
acordado en Cousistorio de 26 de Octubre de 1916, 
se acuerda que la Oficina de Ceremorual quede 
integrada, adémas del Jefe y del .AtLxiliar, con dos 
Escribientes y un Encargado de la Administra
cióu dc la G.\CET.\ i'.Il"NICIPH~, con categoría de 
Escribiente, debiendo adaptarse en su oportuui
dad al personal que en virtud del antes calendado 
acuerdo preste s us scrvicios, amortizandose las 
plazas que queden Yac~nles a consecuencia de la 
referida adaptación. 

Otro, para que .sc abone al Secretaria de la 
Tcnencia de Alcald1a del Distrito VIII D . Gerar
(lo Eroles, el primer aumcnlo gradual, a partir dc 
24 dc Febrero dc 1910, y el segundo a contar dc 
24 de Febrero dc 1915, computades a razón de la 
octava parte del sueldo regulador de 3,ooo pese
la~, y rebajandose de los alrasos a cobrar lo pcr
cibido por primer aum<.-nto gradual como tal Ofi
cial segundo Secrelario de Tenencia. 

CO.MISiúN DE HACIEKDA 

U no, por el que sc cJc:-;estima la instancia presen
tada por :\Iarga.rita Bach lloms soliciiando auto• 
ri7.ación para ser subslituída eu la ocupación del 
puesto número 276 del J\!crcado del Porvenir; 
2. 0 Sc declara caducado el permiso concedido a la 
mi~ma para ocupar el puesto de referencia por 
venir vendiendo en él por cuenta propia Rosa 
Llobet; y 3.0 Que sc induya el repetido puesto cu 
la primera subasta. que se celebre en el indicado 
Centro de. Abastos. 

Olro, por el que sc desestima la instancia subs
crita por D . Juau Duran solicitando permiso para 
instalar un kiosco de 3.• clasc en la calle de Ful
ton, prolongación a la de Horta :r esquína a la 
de Castellón. 

Otro, por el que se desestima la instancia subs
~.:rita por D. Segismundo Vilella y Badía solici
tando permiso para instalar un kiosco de 3.• clasc 
destinado a la venta dc periódicos, en el cruce de 
las calles de Bailén y Travcsera, por no alcan7~r 
la acera, en el sitio que se solicita, Ja anchura 
necesaria. 

Otro, por el que se desestima la instancin. dc 
D. Magín Piño1 y Riera solicit:mdo permiso para 
instalar un kiosco de 3.• clasc clcstinado a la venta 
de periódicos en la calle de Cortes, cruce con la 
del Bruch. 

Otro, por el que se desestima la instaucia dc 
D . .Magín Piüol y Riera solicilando penniso para 
instalar un kiosco de 3.• clase destinado a la 
venta dc peri6dicos, en Ja Honda de la Universi
dad, cruce cou la de Balmes. 

Otro, por el que se desestima la instancia subs
crita por D. Agustín Tiana Llos solicitando per
miso para instalar un kiosco de 3·a clase para la 
,·cnta de periódicos, en la calle de la Sagrera, 
frente al nírmero 169. 

Otro, por el que se autoriza. a D. Juan Arqu<':s 
para el traspa.So a su favor del vehícu1o número 6¡ 
destinado al servicio dc muclles y estaciones, Ílts
crito en la actualidad a nombre de D . Autonio 
l\laymas, de ctuien lo ha adquirida. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
D. Juan Arqués y Fosas solicitando se le con
ceda número y permiso para un nuevo vehículo, 
destinado al servicio de viajeros en muelles y 
estaciones, por no ser convcniente aumentar el nú
mero de los mismos. 

Otro, por el que se desestima la instancia dc 
D ... Felisa Lazaro solicitando autorización para 
que puedan circu lar tres coche~.:i tos pequcíios por 
la Pbza de Cataluiïa para el recreo de nii'íos, por 
no ser este lugar adecnado para ello. 

Otro, para que le sea expedida a D. Antonio 
Vilaró Riba u la cédula de 10. • el ase por ser és la 
la que le corresponde, la que se le expedira siu 
recargos siempre que la retire dentro de los quin
cc días siguientes al en c1uc se lc comuuique el 
aC"Uerdo . 
. Otro, para que sea devuelto a D. Hans T. 

Me11er el depósito provisional de 2,ooo pesetas 
que constituy6 en la Caja :Municipal para poder 
t omar parte en lar; subastas de paradas fijns para 
automóviles. 

Olro, por el que se conccde permiso a D." Jose
fa Bailach para instalar un kiosco de 3·" clasc 
destinado a la venta dc periódicos, 1ibros y obje
los similares en la calle dc la Industria, frentc al 
número 146, esquina a la calle de Roger de Flor, 
mcdiante que se construya bajo la inspección dd 
seilor .Arquitecta J e fe dc la Divisi6n de Orna to 
público y con sujeción al modelo aprobado para 
los kioscos de esta clasc, eutendicudo hecha la con
cesión por dos años,. a contar desde la fecha de 
la instalación, considerandose ést.a prorrogada de 
ailo en año, no mediando denuncia con tres mescs 
de anlicipación, quedando de propiedad del Muni
cipio si la concesión dura mas de cinco años, pu
dicndo el Ayuntamienlo anular eu cualquier tiem
po el penniso cuando el ornato p(tblico o las con
vcniencias del servicio lo requieran y debiendo 
satisfacer la concesionaria el arbitrio correspon
diente. 

18 

Otro, por el que, cotizandose a tipo inferior a 
la par los títulos de la Deuda Municipal del Inte
rior de esta citKlad de las cmisiones Series B. y F., 
usando de la facultad que concede al Ayuntamien
to la regla 3- 3 de las condiciones que rigen en la 
emisión de Jas citadas Series dc obligacioncs mu
nicipales. se autoríza al Sr. Alcalde para que 
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adquicra por mcdiación de Agente Co1egiado! al 
tipo de cotizaciém en Bolsa, Yeinte de los aludtdos 
títulos dc b Serie B. v cincuenta de los de la 
Serie F. de valor nomiñal cada uno 250 pesetas y , . . . , 
100 pesdas, rcspecttvamente, que con SUJecton a 
las tablas amortizadoras de las expresadas Se
ries, correspondc rescatar en el corriente mes. 

Otro , para que se proceda a iustalar, cuando 
termine el conflicte del carbón, cinco faroles de 
alumbrado por gas y trasladar otros cinco en las 
calles de Putxct, Cadiz, .Monegal, Manacor y Fc
lipe Gil, de la barriada del Putxet, .r que el gasto 
dc 575 pesetas que importara la instalación y tras
lado dc los clic~ i ndicaclos faroles y el de 450' 55 
pesetas a que asceudcra el atlmento de alumbrado 
y ser·vicio de los cinco faroles que se instalen, seau 
ap1icados a la consignación de alumbrado público 
del Presupucsto en vigor, el día que se practique 
la instalación de referencia. 

Otro, para que sc proceda a instalar, cuando 
termine el conflicto del carbón , un farol de alum
brado público por gas, sobre repisa, en la calle 
de la ugalidad, de la barriada de Gracia~ y 
que el gasto dc 87' so pesetas que importara la 
instalación del inclicado farol de gas y el de go'm 
pesetas a. que asccnder{L el de su alumbrado .r ser
vicio, scan aplicados, clc. 

Otro, para que se proceda a instalar, cuando 
termine el contlicto del ca.rbón, y utilizando mate
rial del depúsito municipal, cuatro faroles de a1um
brado público por gas en la calle de Muntaner, 
de la barriada dc San Gervasio, y que el gasto 
de 170 pesetas que importara la instalación de 
los cnat.ro faroles indicados y el de 240'95 pe
setas a que a!;t·cndcr{t el dc su alumbrado :r ser
vicio, sean aplico.dos, etc. 

Otro, por el que se.aprueba Ja distribución de 
fondos para el próximo mes de E nero, la que 
akanza un valor lotal de 4·79s,ooo pesetas. 

Otro, aprobando la cuenta justificada de los 
gastos mcnorcs de Oficina durante el mes de Di
ciembre de 1gr6, que presenta la Mayordomía 
:Municipal, y en los que sc invirtió 999'65 pesetas 
de las I ,ooo a que ascendía. el libramiento número 
6ss que se facililó con lai objeto. 

Otro, por el que, en atención a los servicios 
verdacieramentc <.:xtraordinarios prestados por ei 
personal que ha colaborado en la formación del 
Presupucst.o ordinario para. Igi8 y de los Presu
puestos extraordinarios en tramitación, se otorga 
a dicho personal ima gratificaci6n . 

CO~IISI6N DE FOMENTO 

Dlez, concedicndo, mediante las condiciones 
fijadas por Ja Oficina facultativa correspondieute, 
los siguientes permisos : a D. Gerardo Collardín, 
para instalqr un electromotor de 5 caballos y dos 
muflas, cotl destino a fabricación de pinturas, en 
los bajos del edificio siluado en la calle de Puig
cerda1 junto :1 la cle Pcdro IV; a D. Manuel Ga
llent, para instalnr un electromotor de I caballo, 

en el taller dc cerrajería, cstable~ido eu los bajos 
de la casa número 13 de: la calle de las Molas; a 
D. José • \.lberich, para i ns talar un electromotor 
de 1 caballo, dcstinado a taller dc escobas, en los 
bajos de la casa número 22 de la calle de la Cu
lebra ; a D. Francisco Alscda, para instalar un . 
electromotor dc 1 caballo, destinado a taller de 
erubalajes, en los bajos del edificio número 290 
de la calle dc Cerdcña; a D." Guadalupe Codina, 
para insta lar un electromotor de o' s caballos, des
tí nado a elevar agua, en los bajos de la casa le
tras G C dc la calle de .Amilcar; a D. Francisco 
Farrera, para instalar un electromotor de 2 caba
llos, destinada a tornear madera, en los bajos de 
la casa número 47 dc Ja calle del Cousejo de Cien
to; a D. Jaime Gívernau, para instalar un electro
motor de r caballo, destinada a elevar agua, en 
los bajos de la casa letn1s A B de la calle de Lon
dres (Horta) ; a D. José Nadal, para instalar un 
electromotor de I caballo, destí nado a elevar agua 
en los bajos de la casa número I3 d'è la. Riera de 
\'allcarca; a D. Antonio Ureña, para instalar rut 
electromotor de 8 caballos, destinado a taller de 
ebanistería, en los bajos dc la casa número 24 de 
la calle de Borrell; y a D. David Ferrer, para 
iustalar dos e1ectromotorcs de 3 :r I caballos, con 
destino a taller de maquinaria, en los bajas de la 
casa número 94 del Paseo de Gracia . 

Otro, aprobando la inversión dada por la Jefa
tnra del Cuerpo dc Bomberos a Ja cantidad dc 
r,soo pesctas que por acuerdo consistorial de 13 
de Febrero últi mo se puso a s u disposición para 
adquirir diredamente bencina con destino a los 
autombviles del Cuerpo referido. 

Otro, por el que se deja sin efecto e1 permiso 
que la Alcaldia, en uso de las atribucio1Jes que le 
confiere el acucrdo consistorial de I3 de Junio 
de 1916, conccdió a D. Domingo Catala para 
construir un albaííal destinada a conducir a la 
cloaca pública las aguas sobrantes de la casa nú
mero 2 dc la calle de Santa P erpetua , y que se 
clevuelva a dicho intcresado la cautidad de 4 13'70 
pesetas que p re,·iamcnte o. la. liccncia abonó por 
el concepto de arbitrio relativo a nnevo alcanta
rillado. 

Otro, aprobando para su pago una cuenta, de 
importe 234'85 pcsctas que D. Francisco Casaav 
presenta al cobro por el sen·icio de automónks, 
suminístrado a la Presideucia de la Iltre. Inspec
ción del Cucrpo de Bomberos, y de cínco troncos 
a cargo de dos hombrcs para una revista de mate
rial del propio Cucrpo. 

Otro, aprobando el proyecto de Reglamento 
para el régimen dc la Secció11 voluntaria del Cuer
po de Bomheros. 

Otro, por el que, aceptando el fallo unanime 
del Tribunal del concurso celebrada para la pro
visión de la plaza dc Jefe del Negociada de Obras 
particulares, vacante en la Secci6n de FQmeuto 
de la Secretaria :Municipal, sc nombra al Oficial 
primero de dieho Ncgociado D. :\Iignel Sala 
Llaurac16 con el h::tbcr que en el Prcsupuesto tiene 
asignado dicho cargo. 
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Otro, por el que se aprueba el proyecto com
puesto de plicgo de condicione:;, presupuesto y 
pianos para sac:1r a pública subasta las o~ras de 
cxplanaciún \" otras acce:.orias del Cammo de 
Horta al Car.mclo en el trayecto que afecta a la 

. finca de D. Antonío RoseU, así como de la cons
tru~o:cíóu dc llltll os dc cerca de la propia nuca en 
el citado trJ.ycdo de camino, cuyo coste se calcula 
en 22,990'94 pcsetas; Que a este efecto se publi
que cu el BoletÍH O f ícial de la provincia el anun
cio a que se refiere el artículo 29 de la Instrucción 
vigenle, señaUmdose el plazo de diez días habiles 
para que sc puedan presentar reclamaciones; Que 
pnsado dicho plazo se ndicione ccn la de no haber
se presenlaclo reclamación alguna, si así acontece, 
y se publiquen los correspondientes anuncies de 
la subasta, señalandose el plazo de treinta días 
Mbiles para la cclebración de aquélla; designau
dese para asistir a dicha subasta al litre. Sr. Con
cejal D. Luis Callén, y al Iltre. Sr. D. José 
Rogent para substituirle en caso de ausencia o 
enfermcdacl. · 

Otro, por el que se aprueba el acta de recepción 
definitiva que tuvo lugar el día u de los corrien
tes, dc las obras de reforma y restauración del edi
ficio Tt:nencia dc Alcaldía del Distrito X (San 
~Iartín), cuyas obras han sido ejecutadas por don 
Francisco Marim6n eu virtud de la subasta que 
le fué adjudicada en 31 de Agosto de 1916; y 
2. 0 Que por consecuencia de la aprobación del 
acta aluclida, sca devuelto al citada contratista el 
dcpósito que constilnyó en la Tesoreda Municipal 
para garantir el cumplimiento de la contrata. 

Otro, para que sc ponga a disposicióu del luge
niera Decauo accidental de la Inspección Indus
trial, la cantidacl de 2,ooo pesetas para ~ adquirir 
carbón con dc::;tino a ]a calefacción de estas Casas 
Com;istoria1es. 

Olro, por el que se nombra a D . Jorge Roman 
Gurbindo para la Yacante que existe en la brigada 
de Guarda-almaccnes con el haber de 4' so pesetas 
diari a::;. 

Otro, por el que se aprueba e1 p1ano presentada 
por la Cooperativa de Periodistas para la cons
trucciém de casas baratas a fin de urbanizar terre
ncs dc su propiedad, sitos en la barriada de la 
Salud, con las modificaciones propuestas por la 
Ofici.Jta facultatiYa, seiialadas en el plano con línea 
de trazo scguido y color verde, respetando Jas 
fajas laleralcs de jardín que en el plano de urba
nizacié.n v enlaces se sitúan eu la Carretera del 
Carmelo ;-en Ja vía que conduce al Parque Güell ; 
L:ll la que substituye al Camino del Coll de Por
tc11, .ren la calle de laFuente Castellana y Carre
tera del Carmelo, estando, en enanto- a la urba
ni?.aóón dc clicho.s terrenos, a lo propuesto en el 

·didaml'll número 30 de la orden del dia de II de 
los ~.:orric1~lcs, couclusi6n 2.n, npartado B, y suje
túndosc d 1d1a Coopera li va a las condiciones si
guicnlc:;; : "Primera, El interesado se obliga a se
gregar de su clominio, abandon{mdolo a perpetuí
daci para el uso comunal, lodos los terrenos que 
se destinen a vía pública eu el proyecto, abdicando 

de todos cuantos derechos haya tenido o pueda 
tener sobre los mismos, inclu&; el de rei:ncorpora
ción en el caso de que algún día sufriesen modifi
cación Jas vías proyectadas, pues el sobrante que 
de ellas pudiese resultar correria el destino de los 
terrenos sobrantes de vía pública con arreglo a 
las disposicioncs que rigen en la niateria; Se
gunda, Queda obligada el propielario a librar a 
sus costas el tcrreno cedida de toda carga o gra
vamen que sobre el mismo pudiera pesar, a cuyo 
efecto debera presentar en la Sección de Propie
dadcs v Derechos del Mmücipio, los títu1os de 
propiccÏad de la finca que trata de urbauizar ; 
'l'erccra, Igualmcntc queda obligada, una vez li
berada la finca de cargas y gra-vamenes, si los 
hubiere, o cuando lo disponga el Municipio, a 
elevar a escritura pública la cesión gratuïta del 
terrenc viable; y Cuarta, La aprobación del pro
yecto y la autori7.ación otorgada a D. Arturo F. 
Bono para la apertura. de vías en sus terrencs, 
se cntiende siempre sin perjuicio de tener que 
solicitar, con arreglo a las Ordenanzas ~Iuni
cipales, el correspondiente permiso para construir 
o cercar cada uno de los solares en que se divide 
la finca. 

CO:\fiSI6K DE EKSAKCHE 

:::\uevc, aprobando para su pago las siguientes 
certificaciones y relaciones valoradas : una, de 
las obras de renlquitranado realizadas en el Paseo 
de Gracia, durante parte del mes de Octubre ítl
timo, por la Sociedad «Fomento de Obras y Cons
truccioncs», de importe rJS99' ~4 pese tas ; otra, 
de las obras de realquitranado rea1izadas en el 
Paseo de Gracia, clurante parte del mes de Oc
tubre úllimo, por la misma Sociedad, de importe 
296'65 pesetas ; sesenta y dos, relativas a las 
obras de recoustrucción de las aceras que a con
tinuaci(,n sc relacionau y de los importes que. asi
mismo sc detallau : a los señores Petit y Mar
qués, por la acera correspondiente a. la casa. nú
mero 46 de la Rambla de Cataluña, la cautidad 
de 25'74 pesetas; por la de la casa número 172 
de la calle dc Sepúlveda, la de 10¡'16 ¡;esetas ; 
por la de Ja casa número 174 de la misma calle, 
la de ¡6' 55 pesetas ; por la de la. casa núm. 1.78 
de la misma, la de 121'87 pesetas; por la de la 
casa número 22 de la calle de Casanova, la de 
269' 22 pese las ; por la de la casa número 3co de 
la calle de Cúrcega, la de rr7':n pesetas; a don 
J. Petit Mnrlí, por la de la casa número 615 de 
la calle de las Cortes, la de 199'19 pesetas; a los 
seiiores Falc6 y Vilella, por las de las casas nú
meros 187 de Ja calle de Sepúlveda y 55 de la 
Ronda de Sau Antonio, la de 389'86 pesetas; 
pot· la de la casa número 26 de Ja calle de Balmes, 
26' 39 peseta s ; por la del n{unero 5 ·de la Plaza 
de la Universidad, la de 387'99 pesetas; por la 
del nÍ11ncro 299 de la calle de Mallorca, la de 
357' so peselas ; por la del número 6o de la calle 
de Balmes, la de 26'77 pesetas; por la del nú-
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mero :;¡ de la misma, la de 25' í7 peseta s ; por 
la de(número 1:;¡ dc la de la l'ni,·ersidad, la de 
132' 4 r pe set as ; por la del número 31 de la de 
Aus i as March, la dc 3So'S¡ pesetas ; por la del 
número sS de ln calle de Balmes, la d~ 23'39 pe
setas ; por la del número 1,27 de la 1msma, _la de 
53'62 pesetas ; por ln del numero 5ó de la nnsma! 
la de 27'23 pesC!tas; a D. 1-Ianuel ·Cabarrocas, 
por las del 11úmcro 72 de la Ronda de San Jledro, 
,. 59 dc la t•allc dc Trafalgar, la de 329'77 pe
~etas; por Jas dc: los números 74 de la Ronda de 
Sau Pedro \' 61 dc: la calle de Trafalgar, la de 
347'67 pesetas ; por las de los números 54 ~e la 
Ronda dc San Pedro y r~ de la calle de Mendez 
~úñez, la dc So2'16 pesetas; por la del núm. 209 
de la dè Valc:ncia, la de 87'31 pesetas; por la del 
número 2.31 de la mis ma, la de 128' 7 4 pesetas ; a 
D. Pío ?.Jarlí Caballería, por las de los números 
195 .r 203 de In calle de la Diputaci6n, la de 
r64'19 pesctas; a D. fsidro Torres, por la del 
número 6,5 de Iu calle de Aribau, la de 105'34 pe
setas; por la del número 71 de la calle de Ce
rona, la dc 72'37 pesetas; por la del número 207 
de Ja de .\ragún, la de 311'36 pesetas; a D. Juan 
Olivêlla, por la del número 204 de la de Yalencia, 
la de 9ï'I2 pesetas; a D. Francisco Flo, por la 
del número .280 de la de la Diputación, la de 
221'43 peselas; a D.• Carmen Llatas .r D. Fran
cisco dc A. \ïlurbina, por la del número 170 de 
la de Sepúlveda, la de 246'22 peselas, y a do11 
Jaime Ral Escofet, por las de los números 21 y 
23 de la Ronda de San Antonio, la de 331'56 pe
setas ; ot ra, de las obras de reparacióu de pa sos 
adoquinados del Paseo de <.;racia, realizadas por 
1n Sociedad uFomcnto de Obras v Construccin
nes», de importe l ,9R9'98 pesetas-; otra, de las 
ohras de construcci{m de dos pasos adoquinados 
en la calle de PJ·ovenza, entre la:; de Roger de 
Flor y r\apoles, realizadas por la misroa So: 
riedllcl, de importe 799'99 pesetas; otra, de las 
obras de colocación de bordillos en la calle de 
RoseU(,u, entre las de Sicília y Cerdeña, reali
zadas por la misma Sociedad, que importa la cau
tidad de 1 ,994'99 pesetas; otra de Jas obras de 
colocaci(m de bordillos en la calle de Cataluña, 
entre las dc Pcdro 1\' y \'ilano,·a, realizadas por 
la misma Soc:iedad, de importe 1,989'96 pesetas; 
otra, de las obras dc rcpara<.'ión del empedrado 
de la talle dc Balmes, rcalizadas por la misma 
Sociedad, dc importe I .989'99 pesetas ; y otra, 
de las obras de reparaci(m del empedrada de la 
Carretera de Ribas, entre las calles de Yi1anova 
v Sicília, realizadas por la misma Sociedad, de 
importe r ,989'99 pesetas. 

Diez y nneve, aprobando para su pago las si
guientc:; cuenlas : nna, relativa al agua sumi
nistrada en las fuentes públicas del Ensanche de 
estn ciudad, clurantc el mes de Septiembre último, 
presentada por la <<Socicdad Cencral de Aguas 
de Barc:elonau, de importe 12,351'6o pesetas; 
dos, rclalivas, una al suminislro de agua con 
destino a la fuentc pública de la calle de Aribau, 
crm·e con la dc Provcnza, de importe ï6'90 pe-

sctas, ,. otra al suministro de agua con destino al 
sumidèro dc la calle dc Cortes, junto a la de 
Tarragona, duranlc los me se .... de J ulio, Agosto y 
Septiembre pasados, prcsentadas por la uEmpre
sa com·esionaria de aguas del río Llobregat» ; 
otra relativa a los aclclantos \" honoraries de,·en
gad~s con moti,·o dc la cscrit~ra de Yenta a faYor 
del Excmo. ,\ n111tamicnto dc las casas núme
ros 14 y 16 dc.la calle de ~an Tsidro de Gracia, 
presentada por el Nolario D. Valentín 1Iarín y 
Llovet, de importe 645'6o pcsetas ; otra, relativ:t 
al suminislro d~ material t:on destino a los tr3-
bajo::; que realiza la brigada dc conservación <lc 
firmes de Ensam:hc, cfcctuado por los señores 
Herc:deros dc Alexandcr .Henuanos, de importe 
1,285'~0 pcst!la~; otra, rclat1\•a al material dc 
escritorio y otros gastos menores, efectuades po.r 
la ~Ia,·oréiomfn municipal, durante el mes de 
Septicll1bre último, de importe 589'30 pesetas; 
otra, relativa a las reparaciones practicadas en 
los contadore.s de las fuentes pí1blicas del En
saurhe de esta ciudad, durante el mes de Sep
tiembre último, presentada por la t~Sociedad Ge
neral de Aguas dc Barcelona•, de importe 249'45 
peseta s ; ot ra, relativa a la confección y sum inis
tro de dos trajes, dos sobretodos y dos gorras 
para los empleados del ascensor, presentada por 
D. Isidro ?.!ontaM1, de importe 380 pesetas, im
porte de dicho vc:-;tuario ; otra, relatiYa al sumi
uistro de material de tubo de plomo :r estafio, 
con destino a los trabajos que realiza la lnigada de 
entretenimiento de fuentes y cañerías, durante 
el mes dc Agosto último, presentada por los se~ 
ñores sucesorcs dc Andrés A . Bis y C.", de 
importe 1 ,828'50 pcsetas; otra·, relativa a los 
materiales sumin istrados para el arreglo del des
pacho dc:! Jcfc dc la Scccilln de c:di:ficios particu
lares de Ensanchc, presentada por los seiïores 
Petit y Escobar, de importe r,o18'25 pesetas; 
otra, relativa al suminislro de materiales dc lam
pistcría para el arreglo del des pac ho del J efe de 
la Secciím 3·" dc Obras parliculares, presentada 
por los sefiores sucesores de Andrés A. Bis y C.a, 
de importe 366'65 pesetas; otra, relatiYa a los 
materiales suminislrados para el arreglo del des
padw del Jefe de la ~ecri{m de Servicios ,·iales 
de Ensanchc, presentada por los seiiores Petit y 
Esmbar, dc importe 925'70 pesetas ~ otra, rela
ti\'a a los lrahajo~ cfectuaclos para el arreglo del 
despacho del )cfc dc la Secciún de Servicios via
ks de Ensanche, presentada por los señores suce
<.;ores de .\nd rés A. Hi s y C. a, de importe 274' JC> 

pesetas ; otra, relati,·a al suministro de materiak.:; 
de lampislería y lrabajos efectuados para el ane
glo del 11uevo clespacho dc Ja ~ección facultali\·a 
de Higiene de la Secciún 3·" de Ensanthe, pre
sentada por los scilore:": sucesores de Anclré:; A. 
Bis y C.", de importe 413'8o pesctas; otra, rela
tiva a los jornales cmp]eados y sumiuistro de 
plantas para Ja l'onscrvación de parterres y jar
dines dc la mna dc Ensanche de esta ciudad, 
durante el mes dc No\'icmbre último, presentada 
por D. Bauclilio Dol, dc importe 1,990 pesetas; 
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otra, rc1ali,·a a la confección y suministro dc once 
trajes dc victuia azul para los porteros y orde
nanzac:: dc la Secciún de Ensanche, presentada 
por TJ. Lon:nzo :\Iir, dc importe 935 pesetas ; otra, 
relat i, ·a al material de escritorio y olros gastos me
nores cfcctuaclos por la Mayordomía municipal, 
rlurantc:: el mes dc Octubre última, de importe 
ór' 10 peseta s ; ot ra, relativa al suministro de 
c:cho capotes dc patïo ::~zul para los serenos de 
ahnacén de la Secci6n de Ensanche, presentada 
por D. Lorenzo )¡Jir, dc importe' 6oo pesetas; 
otra, relativa a los jornales empleados en el re
plan tco y conservaci(,n de los parterres de los 
jarclines de la ~ona dc Ensanche. durante el mes 
dt.: Novicmbrc último, presentada por D. Baudilio 
Dot, dc importe r ,995 pesetas; y dos, relativas 
al ahunbrado pública por electricidad del En
sanchc dc esta ciudad, dnrante el mes de Agosto 
último, en la partc que se ajusta al acuerdo de 
J 5 el e )¡,Iarzo ú ltimo, presentada -por la «Com
¡;;uiía R!rl·elonesa dc Electricidad~, de. importe 
Jï,359'or pcsetas, importe del fl{¡ido y conser
\'alÍ(m, y la dc 2,44S'o2 pcsetas, por el impue.sto 
del Estado y rccargo municipal, cantidades a 
que a sl icnclen el ichas cuentas deduciendo las de 
s,J2ï'9ó pcsctas y J6g'6o pesetas, respectiva
mente, por los focos que debicron apagarse cm1 
arn:glo al calendado a<:uerdo municipal. 

Otro, por el que, modificando en lo menester 
el acnerdo de 30 de Octubre último, re1ativo a 
la adjudicacit.n de una parceJa del Torrente de 
Dclemus, de :\rtafú o del Pepinó, a D." María 
.\gustí, Viuda de Pont, se tiene como repucslos 
en su lugar y derecho de dicha seüora a sus 
hijos D." Hita, D." Ramona, D. Ramún y don 
Migucl Poni y Agustí, a los efectos procedentes. 

Olro, por el que se aprneba el acta de recep
ci(,n definitiva del afirmado v otras obras de mba
n ízaci6n en la ~.·alie de AlmÓgavares, entre las de 
Roger dc Flor y Sicília, acordando al propio 
tiempo que se devueh·a a la Sociedad uCuy[L<;, 
Ferrer y C."» el depósito que conslituyú en la 
Caja munidpal para responder del exacto cum
plimicnto de la l'ontrata, siempre que el mismo 
no sc hallc afedo a otra responsabilidad que la 
nacida de dicha cvnlrata. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D. Ca-;imiro Hadía ~: Ortega, con aceptaciún de 
la cesi6n o renuncia que a favor del Ayuntamiento 
hace el mismo interesado de las cantidades que 
hasta fin del con;enle ai1o tieue satisfechas en 
concepte de recargo extraordínario del 4 por 100 
impucsto sobre la finca de su propiedad, núm. I 

dc.:l Pasaje Comercial, y previo el pago de la 
cantidad de 97'47 pesetas, como reintegro de las 
ohras dc urbanizaci(m de las sernicalles de hente 
a esta titH·a, cfectnndas por el Ayuntamiento, se 
1<.: lla por pagaclo de la cantidad de 2,316'87 pe
setas, que imporlabnn las referidas obras dc ur
bauizaciún que vcnían a su èargo, y se exime 
del refcrido recargo del 4 por roo a la misma 
fitH.:a a partir dc J." de Enero del año 1918; y 
2." ÇJuc para la efcctividad del extremo q~te pre-

ccde, sc olicic a la Delegación de Hacienda inte
rcsando dc estc superior centro se dé de baja 
en el padrc'm de fincas de Ensanche el expresado 
recargo, por lo que sc refiere a la indicada finca, 
a partir del ejercicio pr(,ximo. 

Otro, por el que, accediendo a Jo solicitado PQr 
D. Ju:m Reynés, D. Celestina Sagrista, D. lg
nacio Sala, D.• Ro;;a Alomar, D. José Aug1ada, 
D. José- Jfartí, D." Consuelo Furlia, D. Juan 
Pascual Boniquc:t, D. Antonio 1Iasagué, dolia 
Cannen Plndevall, D. Luis Augé, en sus clos 
in slancias, D." Leonor t:arcía, D. Gaudencio P1a
dcllon•ns, D. Juan Plan;;, D. Isidro Castellet y 
D. Enrigue 11arquet: r.'' Desde el ejèrcicio de 
rqr~ se olMga la baja del recargo municipal ex
traordinario del 4 por roo que han venido satis
facienclo las finca,.; número 433 de b calle del 
Consejo de Ciento, número 62 de la cape de Ca:;
pe, núm~ro 31 de la del Bruch,. número 2¡5 de 
la del Consejo de Cienlo, número 131 de la dc 

"la Dipulaci(m, número 592 dc la de Cortes, 11Ú

mero 52 del Pasco de ( ~racia, número I Sí de la 
calle de la Diputaciún, número 248 de la del Con
::;ejo de Cicntn, número 30 de la de Aribau, nú
mero 33 dc Ja del Parlamento, número 35 de la 
misma, número 350 de la de Diputación, núm. 5 
dc la Rambla de Cataluíia ,número 3I de la del 
Parlamento, número 2,1 de la de 2Juntaner y 
nún1ero 78 dc Ja del Bruch, y que se comunique 
cste açuerdo a la Delegaci{m de Hacien~a para 
que proceda a anotar dichas hajas en los docu
mentos corrcsponcl íentcs, a nn de que surtan las 
mi!;mas sus efectos a partir del citado ejercicio 
pr6xímo; y 2." A los cfcdos. procedentes, sc 
acepta In ccsit'ln o renuncia que a 'favor del Ayun
tamienlo haccn los interesados de la uJayor can
tidad qnc hayan satisfecho durante el plazo que 
exceda de l0s veinticinco aüos, durante el cual 
podía gravarse las fincas con tal recargo, cou 
suj~:ciún a la legislnci(m dc Ensanche. 

Olro, para que, por administraci0n y bajo el 
prcsupue~to de gro pesetas, se proceda a re::llizar 
los trahajos dt' conservación de empedrada en la 
calle de Rivcra. 

Otro, para r¡ue, bajo el presupuesto cle 76'50 
pesetas, sc proceda al lraslado de los faroles exis
tente;; cn la Travesera, entre las calles de Cer
deíia y Sicília, uno al cruce de la de Bergnes de 
la:; Casas ,, Padilla v al de las de Lazareto " 
Xavas dc 'Ï'o]osa , el Òtro. -

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D. Josl! Pané ~ Royo, sc ordena al Director de ar
holado y jardincs que por las brigadas a sus 
órdcnes se proceda al arranque de un arbol que 
e.xiste frentc a la fabrica, sin número, de la calle 
dc Cataluiia, entre las de Almogavires y Vila
nova, que impidc la construcción de uu vado, 
mediante que previameute satisfaga dicho señor 
la taniidad de 45 pesetas en que dicho facultativa 
estima el valor del citaclo arbol ; y 2.0 Que, salvo 
el derccho dc propicdad y sin perjuicio de tercero, 
se cont·cda al cilado sciior P::mé el eompetente 
pcrmiso para L'Onslruir el vado de que se ha hecho 
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referenda, mcdiantc el cumplimiento de las con
diciones facnltatÍ\'aS. 

Otro, por el que sc ordena a D. Eduardo G. 
:\Iari!'tau\' como (~eren te dc la Compañfa de Fe-

- I • 
rrocarrilcs de :\1. a 7.. v a .-\., que en d Impro-
rrogable plazo de ocho. clía~ pFoceda al derr~?o 
de la pnred de cerca constrmda, en una extenswn 
de trescicntos metros, dcsdc Ja calle del Dos de 
1fayo a Ja de Henún Cortés y Dcp6sitos de Ja 
COillpañía, paralclamc:nte a la vía del ferrocarril, 
en contravención con lo dispuesto e11 el art. rSg 
cle las Ordcnanzas ?viunicipales, y que cierra te
rrenc destinaclo a vía p{lblica; apercibiéndole que, 
de no haccrlo así, se efectuara a sus costas por 
las búgadas mun icipales. 

Otro, · dúndosc por cnterado de las resoluciones 
de la Delcgaci(m dc Hacicnda de 13 de Octubre 
último, desestimando dòs rec1amaciones inter
puestas contra liquidacioncs de dcrechos reales 
de dos certificaciones posesorias para la ins~rip
ciím a favor del ~Iunicipio de parcelas procedeutes· 
dc cauccs sobrantes de ,·ía pública y ,·acantes de 
paso de agua, para su enajenaciún a D: ).Jatilde 
Fauria y D. Simbn Rovira. 

Otro, por el que se aprueba el acta de recepci6n 
definitiva cle la~ obras de construcci6n de cloacas, 
albañales e imbornales y reforma de doacas exis
tenles en las calles dc L'ortcs, entre Urgel y Plaza 
de Espatia ; Entenza, en ~u acometida a Cortes; 
Calabtia, e11 su m:ometida a Cortes ; Vilamarí, 
entre Cortes y Valc:ncia y su acometida a Djpu
tación ; \'iladomal, entre Cortes y Aragón y en
tre Diagonal del Ferrocarril y Provenza ; Diago
nal del Ferrocarril , entre Urgel y Calabria; 
Borrell , en su acomctida a "'Cortes ; Aribau, entre 
Mallorca y i\ rgüellcs (Vía Diagonal) ; Casan0ya , 
entre Coello y 'l'ravcscra ; A rgüelles (V1a Diago
nal), entri! ~ltmt:lller y Casanova; Buenos Aires, 
eutrc Casanova .'' Villarroel; Villarroel, entre 
Buenos Aires y Travcsera; Caspe, entre Paseo 
clc San J mm y Roger dc Flor ; A usia s ).Iarch, 
entre Paseo dc San Jua n y Roger de Flor ; Cór
rega, entre Hambla dc Cataluña y Paseo de Gra
cia ; Eterna :\lemoria, entre Coll y Vehí y Fres
ser; Carrotxa, entre Fresser e Industria; Coello, 
entre Dos dc -:\Iayo e lgualdad ; Carrera, entre 
llarqués del Duero y \'ista Alegre; \'ila y 
\'ila, entre Puigurigucr y Carrera; \'a1encia, 
entre Ürgel y Diagonal del Ferrocarril ; Sicília, 
entre \ïllena y Pasco del Cemcnterio; Llacuna, 
entre Taulat y Enna ; Pasaje de Ayma, entre 
Taulat y Fcrnando Poo; Ronda de Ja Unt\'CI"
sidad, en un trozo dc su cruce con la Rambla de 
l'ataluña; \ïlnclomat, en 1m trozo recto \' Ja 
curva de acomet ida a la Diagonal del Ferrocarril; 
Rambla de Catalll!ïa, albafiales del ano...-o iz
quicrdo, subiendo, entre la Ro11da de Ja Úniver
sidad y Ja c·allc de Provcnza, y Cortes, albañale~ . 
entre el Pasco dc Cracia y la Plaza de Tetuún, 
acordando al propio ticmpo qne se devuelva al 
centralista D. José Amarg6s, el depósito que 
constituy(J en la Caja municipal para responder 
al ct1mplimiento dc ln contrata, siempre que dicho 
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depúsito no sc hallc afecto a otra responsabilidad 
que Ja nacida dc la 111 is ma. 

Ot ro, por el que sc acuerda : 1. v La apertura 
de los tranclos de l'nlle de Emw, ccmprendido!> 
entre Jas ê.le (~ay ~abcr (antes Corders) Y de la 
de Agricultura,- y del de ésta entre là ~alie de 
Enna " el camino cleJ:.; Capellans ; 2 . " Se acepta 
la cesï'ón grat ui ta dc los terrenos afecta dos por 
ambas apcrturas que orrece D. Juan GirOTill 
y Vilanova, Ctl la calidad con que obra, don 
Antoaio \'idal y Serra, D." Dolores Folch y 
Vidal y D. J•,sé Pricto Ribas, en sus instancias, 
r<'srectivamcnte, dc IT de Agosto de 1909, 5 tk 
J\Ltil dc rQIO y 9 dc Marzo del mismo ai'io; 
3·" Sc acepta asimismo la autorizaciém para ocu
par los terreno~ cediclos y haciendo uso de esta 
autorizaciún, por lns brigadas y empleando ma
terial depositado en los almatcnes mtulicipale", 
se coloquen las línca.;; de bordillos correspoudien
tes a ambos tra,·cctos de calle, v, ademas, por la 
Secciún 1." dc Urbanización y ·ohras se proceda 
a formular el oportuno proyecto para sacar a sn
basta el afinuado de los propios dos trayectos y 
la plantaciún del arbolado correspondiente, sin 
perjuicio de que sc adopten, en sn día, ademas, 
los acuerdos complcmcnlario~ prccedentés para 
la iustalaciém en e llos dd alumbrado ; 4 ." Que al 
efecto de [ormaJizar t!ll Stl día Ja CeSÍélll ofrecida , 
sc reyuiera a la scñora Folch y a los seiiores Gi
rona, \ïdal y Prieto, para que presenten en el 
J\egociado dc Obras púhlicas de la Sección de 
Ensam·he los títulos dc propiedad de los terreno.~ 
objeto dc sl! ofcrtn a que se contrac el extrenw 
primcro de este opinando, y que resu1tando ha
llarse libres dc loda carga o gravamen o a su 
vez l i})erados por los ofer~tlles, a sus costas, Jos 
q ue exislicrnn, sc rcm itan los antececlentes al 
1'\otario que por lumo corresponcla , a fiu de que 
proceda a formalizar la escritura de ce~iún, en 
la cua! deber{t hacerse constar la rtnm1cia, por 
parte de los ccdenles, dc los beneficios y compen
sadones que la lcgislaciún \'Ígentc: de Ensancbe 
otorgan a las ccsiones de la naturaleza de la de 
que se trata; S·" Se declara sobrante de vía pú
blica el trayectn del camino dcl.s Capellans, com
prcnclido entre las líncns A ] y C D del plane 
unido al expedientc, formado por el ArqclÍtecto 
]efe dc la Scccitm 1." de l 'rbanización y Obras, 
que lleva la rec.:ha dc :n de Octubre del corriente 
aüo, y sc declare asi'mismo suprimido el uso. 
público de la faja dc tt"rreuo afecta actuahncute a 
tal servicio, comprendida entre Jas pl·op1as Hneas 
A J del plano que sc acaba de mencionar y el 
punto don dc <1 i dl a faja o paso empa1ma con la 
calle de Cay 1-:labcr (antes Corders); y 6." Oue 
se tramite la solicitud dcducida por n: Juau(;¡_ 
rona y Vilanova, en la caliclad con que actúa, 
para que se le adjud iquen los .terrencs que se pro
poue se:m dcdaraclos sobrantes en el eitremo 
anterior y de lo:; dercchos que corresponden al 
Ayunlamieuto en la raja a que sc refiere en se
gundo Jugar, el propio extremo, reclamando..5ele 
la justilicación de su carflctcr dc colindante, amm-



ci{llldo!'c en e l Holt'i Íll Oficial de la proYiucia 
didta solicitud, para que dentro de los quince 
días .;jgu icntc:-. a la inscrci(.n de la misma en 
dicho diario ofit·ial, acudan los que crean tener 
dcrccho a amb~ts pan·clas a formular la oportuna 
peticií>n de adqui:-.ki{.tt ; en Ja in_teligen~ia de qu~, 
s i pasado di1.:ho plaw uo de.duJeran d1chas soh
cíl u des, sc en tenderú que ren uncian a I.'Ua lquier 
dcrecho que en tales terrenos pudieran corrcs
pondcrles y se adjudicadtn los mismos a los que 
hayan solicilaclo su adquisiciún. 

Olro, pur e l que, accediendo a lo so1icitado por 
D. Josf Puig de la Bcllacasa, D . Isidro Pons,· 
D." Adela Labrf,s , D.~ Encarna<:ión Jané, doña 
Angcla Pujat(,, D.'' Carmen Espasa s otras, d01ïa 
Ramona Riera, D." Elvira (~aset, D. Joaquín 
Cat;tclls, D. Juan Cran, D.a Carmen L1opart, 
D. Emilio Carles, D. Juan Tubella, D.• Merce
des -:\iqui, D. Ramím ..\Iartínez, «La Catalana» 
So,·icclad dc seguro:;, D." Carm_en Balrat, don 
Emilio Cnillcrmo Schíer, D." ~lanuela y D." .Mag
dnlcna Caro! : r .'' Desde el ejercicio de 191~ 
sc· (;torga la baja del recargo municipal extraor
dinarío del 4 por 100 que han venido satisfaciendo 
Jas fincas número 199 y número 201 de la calle 
dc la ])iputaciétll, número 2 de la de Caspe, nú
mero 6¡o dc la dc las Cortes, número 73 de la 
Rambla dc Cataluña y número 71 de la mi:;;ma, 
n úmem 581 de la de las Cortes, número:; 26 .r 95 
dc la dc Gerona, número 104 de la de Clarís, 
número 98 dc la de Villarroel, núruero 121 de la 
dc H.oger de Flor, n(unero 371 y número 295 bis 
dc la del Conscjo de Ciento, número 8o de la de. 
Borrell, níuncro r13 dc la dc Tamarit, núm. ó8 
cle la dc Manso, números 74, 76 y 78 de la de 
FlqridnblttnGt ; 11 ínncro 54 del ,Paseo de Gracia; 
número 686 dc la calle de Cortes; n{unero 287 
dc la dc ,\ rng6n, n{nllero 6 del Pasaje Parla
mento, " que se comunique este aouerdo a b 
Dtlc~aciún dc Hacieuda para que proceda a ano
l:tr diehas bajas en los llocumentos correspon
clicnte~, a fill dc que surtan las mismas sus 
ef cc tos a partir· del cita do ejercicio próximo ; y 
2." ,\ los dcdos procedenles, sc acepta la cesión 
o rcnUIH:ia qne a favor del Ayuntamiento hacen 
los inlcrcsados de la may or cantidad que baya11 
~atisfccho durant<: el plazo que exceda de los vcin
lit·inco aiios . durante el cuat podían gravarse las 
fi ncas con tal rccargo, con sujeción a la legis 
l:ll' í{¡n de E nsanchc. 

Otro, por e l que, acçediendo a lo solicitado por 
D. lgnacio Sala y D." Clara Renom, D. Juan 
(~ntU, D. Juan i\Iasana, D. Enrique Massú, don 
Roscndo Rius y D. Juan Serra, con aceptaciém 
ck la ecsic'm o renuncia que a favor del Ayunta
micnto han: cada u1w de estos inleresados de las 
eantídadc::-> que hasta fin del corrie.nte año 19r7 
tic:nc:n salisfccllr\s en concepto de recargo ex
t ra o rd inario dc 1 4 por 100 impuesto sobre ]ns 
linens dc: :-;u propiedad, señalaclas con los núme
ros 14 y '4 bis de la calle del Bruch, número 24 
de 1:\ Ronda dc San Pedro, número 3 de la de 
Trafalgar, número 3 de la dc< ~erona, número 177 

de la de Sepúlveda, número 1 ¡2 de Ja de Tamarit 
v número 10 de la Ronda de San Pedro, se les 
dé por pagados de las cantidades de 637'87 pe
setas, 632'8¡ plas ., 3'b7'72 ptas., 392'72 ptas ., 
713'22 pta:;., .¡6u'So plas., 549'98 ptas. y sr6'46 
pcsctas, que, rc:;pcdívumcnte, les resta abonar al 
Ayuntamienlo por las obras dc urbanizacibn efec
tuadas en la ~cmicalle de frente a las referidas 
fincas, sc les cxima del recargo unmicipal del 

. 4 por 1 oo a In s núsmas, a partir del prbximo 
aíio 1918; y 2." Qtle para. la efectividad del ex
tremo que prcl·cdc, se oficie a la Delegación de 
Hacicuda i ntcrcsaltdo dc cste superior centro se 
tlé de baja en e l pac1r6n de fiucas de Ensanche el 
e:xprcsado rceargo por cada una de las referidas 
casas, a partir de r .0 de Enero del año rgr8. 
· Otro, por el que, accedicndo a lo solidtado por 
D. Antonío Balleslcro v D. Emilio Guillermo 
Schier : 1.0 Desde el ejei·cicio de 1918, se otorga 
la baja del recargo municipal extraordinario del 
4 por 100 que han "cnido satisfaciendo las fincas 
nínneros 91 de la calle de la Universidad y rs6 de 
la de RoselléJ!l, y que se comunique este acuerdo 
a la Delcgaci<'lll dc Hacienda para que proceda a 
anotar dichas bajas en los documentos correspon
clientes, a fin de que snrtan las mismas sus efec
tos a partir del citado ejercicio pró.x-imo; 2 .

0 Que 
·a los efcdos proceckntes, se acepte la cesión o 

renuncia que a favor del Ayu11tamiento hacen lo!> 
intcresados de la mayor cantidad, etc. 

Olru, por el que se autoriza a la Comisión li · 
quidadora de la Sociedad Catalana General de 
Créclíto, para en ajcnar a los señores D. F1·at1cisco 
y D." Angele:-; Burés y H egordosa , D. 1\.Iariano y 
J) ." ;'v!cn·cdcs R ccolons Regorclo.sa y D.n María dc 
b Concepcí(m Rcgordosa y Jover, una parcel~ 
del ' l'orrente dc 8aforcada, en la manzana limi· 
lacla por las calles de Arag6n, Valencia., Calabria 
y Rocafort, de extensi{lll ~>nperficial sesenta y 
ncho metre>:->, scscnt:.l y tres ccnlímetrm; cuadra· 
dos, aprob{mdo"c al propio tiempo la minuta rle 
csnitura dc Yenta dc la descrita parcela. 

Otro, por el c1ue sc autoriza a la Comisi(m li· 
quidadora dc la Sociedad Catalana General de 
Crédito, para cnajenar a D." Carolina Pujol y 
Duilcra, una parceJa del Torrente de Saforcada, 
e n la ma nzana limitada por las calles de AragfHt, 
\'a lcncia, Calabria y R oca fort, de extensi(m su· 
perficial quincc metros cincuenta ' dos ceutíme· 
tros cnadrados, aprobando al propio tiempo b 
minuta dc escritura de venta dc la descrita parcela. 

Otro, por el que se autoriza a la Comisiílll li
quidadora de la Socic(hcl Catalana General de 
Crédito, para enajenar a D. Rafael Rold{,s una 
parccla del Torrcnlc de Saforcada, en Ja man
zana limitada por las ealles de Aragón Valencia, 
Calabria y Rocafort, de extensiún superficia l se
senta y tres n1elros cuadrados, cincuenta v ocho 
centímctros cuaclrados 1 aprobanclo al propiÓ tiem
po la tninntn de e::;cril1tra de venta de la descrita 
part'ela. 

Otro, para que, por las brigadas municipalcs 
se proceda a elevar la cantidad m[txima de quince 

I 

J 



uit 
les 
pe-
as., 
j'46 
: al 
[ec
das 
del 

lffiO 

ex-
de 

• se 
~ el 
das 

por 
·mo 
rga 
del 

.cas 
¡de 
rd o 
a a 
lou
fec
¿u e 
n o 
los 

1 i
de 

isco 
OY 

L de 
::eh 
111 1· 

nia 

¡.. " irà-
de 

li
de 

fJ. y 

ldà, 
~ón , 
s u-

¡me· 
,Ja 
ela. 
. li-

dc 
una 
tan-
CJ3, 

se
teho 
eJU
ritn 

ales 
in ce 

ccnlímctros la rasant<; dc la calle de )[ariua, en
tre Ja Carretera dt Ri bas y la calle de Cas pe 
y entre ~sta '" la cie Cortes. 
- Otro, para ·que, por Jas brigadas municipale.c;, 
~e proceda a l arranque dc cuatro <h·boles e:xis
tentcs en la Plaza dc l'rquinaona, que dificuJtau 
la lenniuaci(>Jt del urinario subterdmeo y el ac
reso al misnto. 

Otro, por el que se formal iza la ce.c; ifm a favor 
cie Ja Sociedad Catalana Ceneral de Crédito, en 
liquid::tcifm, dc una parceJa del Torrente de Pa
rella.da, sila cn la manzana formada por las ralles 
dc Borrell, Urgel, Scpúlvcda y Floridablanca, 
aprobando al propio tiempo la minuta de escritura 
cle -...enl:.t dc didn1 parceJa. 

Olro, para que, por administraci6n y hajo el 
presupucsto dc r ,990 pcseta.c; , sc realicen las obras 
necesarias y sc adquiernn plantas para Ja con
servaciún dc los jardincs dc las plazas del Eu
sam·be. 

Otro, para CJUC, por administracit',n y bajo el 
pre~upucsto dc 300 pesctas, se proceda a los tra
bajos dc instalacíún de un ramal para la calefac
cibn por clectricidad y aparatos complementario:; 
para las oficinas admiuistmlivas de la Sección de 
Ensanchc. 

Olro, por el que :'e autoriza al facultativo co
ri·espoml ien te para que, ba jo el presupuesto de 
1,209 pcsetas, proccda a llevar a cabo por indus
trial competcntc, la adquisiciém y plantaciún de 
noventa y scis tilus argentea en la calle de Pro
vcnza, entre las dc Ettlenza y Tarragona. 

Otro, por el que, en vista de la instancia y 
pianos prcscntndos por D. H 6rculcs Cacciani, se 
declara que el cd ificio destinado a hotel q ue dich o 
scftOT lrata dc reformar y am plia r en el P aseo 
de (~tacia, sclialado con los números 70 y 72, 
tanto por su des tino, que cv identemente prestar{¡ 
un scrvicio de t•arúctcr público de grau impor
tancia, como por las circunstancias arquitectóni
cas que rcunc y que puedcn cxigirse a edificios 
de can'lclcr mouunH.'ntal, cstú compreLld ido dentro 
de las prcvencioncs del art Ículo 183 de las Orde
nanzas ;\f un i ci pa les, en rclaci6n coll el 1S4 de las 
misma:s, y, en s u consccuencia, que tiene caracter 
a rtístico o mouuuH:utal; 2. 0 Que en consonancia 
con la expresada dcdaraci{m, se concede al señor 
Cacciani el oportuno pcrmiso para practicar: Jas 
obras de reforma ,. aclicit.n c:n las citadas casa.; 
uíuucrus 70 y ¡2, grafiadas cu los pia11os presen 
tados, debiendo atcmperarsc a las condiciones que 
fije la Se~..:ci<'m 2." dc Vrbanizaci6n y Obras y 
satisfnctr los dcrcchos que señala la-misma, d-e 
couformidad coll las tarifa!'> de derechos del Pre
supuesto del Interior vigente ptlra edificios que 
pasen dc la alturn de 22 metros. 

Otro, por el que sc declara sobrante de vía 
pública y vncanlc dc paso de agua el tro.zo del 
Torrentc de Parellada, s iluado en la mmtzana li
mitada por las calles dc Cortes, Diputaci6n Bo
rn.:ll y Vi lndomat, a los cfectos que correspo'ndan 
y en especial al dc sn inscripciún eu el Registro 
de la Propicdad como dc dominio del 1Iunicipio; 

2. 0 ~e nccpta el oirecimiento de D." )lanuela 
RoYira dc Balct, por el que se compromete a ~os
tear los gastos dc l'ambio dc trazado de la canahza
dt•II existentc a lo largo del referido trozo del 
Torrentc de Parellada, para su emplazamientn 
en las calles cic Borrell y Cortes, depositando, a 
~licito efel'lo. en Jas .\r~..:às mnnicipales, la canti
daci de 2,ooo pesctas, que debedm quedar afedas 
exclusivamentc al objeto para que se las destina ; 
3." Se autoriza a la Sccci6n 6." dc Urbanizacibu \' 
Obras para que, por las brigadas munic-ipales )· 
bajo el presupuesto de 2,ooo pcset.as, se pro::-ecla 
a efectuar e l cambio de canalización de que se 
tratn; y 4·" ÇJue una vcz libre dc la sel·vjdu~1brc 
de paso dc agua a que se refieren los antenores 
exlremos , se auloricc a la Comisión liquidadora 
de la Socicclacl Catalaua ( ~eneral de Crédito para 
enajenar a D ... ;\lannela Rovira de Balet una par
cela del Torrentc de Parellada, en la manzaua 
limitada por la<; c-alles de Cortes, Diputaó6n, 
Borrell y \ïlndomat, de exteusión superficial dos
cientos cincucnta v l uatro metros cuadrados se
ten ta y tres cenÚmctros, aprobando al propio 
tiempo- la minuta de cscritura de venta dc· la 
descrita p~rcela. 

Otro, por el que, en lo que se rdiere a lo que 
es de compctcncia del Ayuntamieítto, se aprueban 
los pianos modificati,·os del proyecto de TecoHs
trucciém del Tcatro Tívoli, sito en la calle de 
Caspe, presentados por D. José ~1." Anzizu, corno 
Procurador upoderado de D. Joaquín Cabot y 
Rovira _v dc D. Antonio Font y Sbert, con íns
tancia dc 13 del actual, y, en sn consecue11c Í~, 
se tcnga aquel proyecto modificado en la forma 
en c1ue resu lta cic clidw plano, y se concede al 
seilor Anzizu, en l:t calidad que ostenta, el opor
luno p<:nuiso para verí fica r las obra.s con suje
ción a los repetidos pla nos y a las condiciones 
fijadas por la Sección facultativa del Municip io 
y a las del . \rquitcclo de l Gobierno Civil de la 
provincia, así como a las prevenciones contenidas 
en la rcsoluciún de la superior Autoridad civil de 
la provincia, entcndiéndose, ademús, todo ello, 
mediante el pago de los derechos que fija en su 
informe dicha Sccdt'.n facultativa. 

Otro, para c¡uc, por el contratista de la limpia 
Y conservadún dc la rcd dt.: akantarillado del En
~am·he, sc procccla a la construcción de un albañal 
en la parte inferior dc la Cranvía, frente a la 
calle dc Luchana. 

Otro, por el que, en méritvs del concurso cele
brado para la provisiún de la plaza de Oficial 2 ." 

Jcfe, y de las dos dc Auxiliares de la dependenci-1 
de Estadística de la Sección de En:,anclle de este 
Ayuntamienlo, y en ,·irlud de los cjercicios prac
ticados, se nombra parr-1 la primera de dichas pla
zas a D. Eu!{enio Esteva Deulofeu, y para las 
otra!:i dos a D. José 1Iaría de 1lanrcsa v Cortils , . 

D J , Jl , e _, . . -a . ortqutn ,amon y nm a , que, respect:Jvu-
mentc, pcrcibir(tn los hnbc1·es nnuales de 3,ooo pe
sctas y 2,400 peseta:-;, scñalado~ eu t!l Presupuesto 
de Ensandtc .r tcnddn los derechos y obljgaciones 
propios del cargo. 



Trihrowl dc.-:if(llCido para lralliÍtar y fallar las 
oJ'<'sicimrcs para la prottist<~ll dè_ IT~~ plazas _de 
E scribil'lliPs, ~·aawlcs Cll la Secc1011 dc En
anche. 

C:nico, por el que, en méritos de los ejerciCIOS 
dc oposil'Ït•n cclcbrados para la provisión de tres 
plazas dc Et;cribicnte, vacantes en la Secciún de 
Ensnnchc dc csle Ayuntamiento, se nombra para 
ocupar dichas plazas a los Sres. D. ~lanuel Fa
rriols y Centena, D. A 1 fred o Mas y Huguet. y don 
Snlvaclor Pa~cual dc Can-cras, que percíbir{tn el 
habcr amin I dc 1,825 pesetas, señalado en el Prc
supucsto dc Ensanche, y tendr!m los derecbos y 
oblij{aciones propios del cargo ; y 2.

0 Que en aLEm
ción a los trabajos dignos de mérito de los oposi
tores D. Jost! Sabater y <.~arr1ga y D. Salvador 
Teix y 'fam burini, sc les reconoce derecho ·a 
ocupar, pm· el orden en que se citau, la Yacante 
o vacantcs de dicha categoria que pueda produ
l'Írsc en la referida Sección de Ensanche.. hasta 
el 31 de Diciembrc de 1919, per<licndo todo dc
rccbo pasada esta fccha. 

Tribwwl dt'.,igllltdo para tramitar y fallar la . .; 
opo~irioucs patu la prm:i.siótz de llita f>lccza dc 
E-;cribicllle llli'CCliiÓ~rafo laquígwfo, t•acaltlc c11 
la Secci(JH dr E11sanclre. 

único, por el que, en .méritos de los ejercicios 
dc opo:;ici6n cclcbrados para la provisión de la 
plnr.a clc Escribiente mecanógrafo taquígrafo cle 
ln. Serción dc Ensanche de este Ayuntamiento, se 
nombra paro. dicha plar.n a D. Francisro Roma1ïa 
y 'ronH.:l·, que pcrcibirú el haber anual de 2,500 
pcsctas y suo pesetas en concepto de grati:licaci(m, 
sc¡ïaludo en el Presupuesto de Em;:;mche, y tendra 
los dcrechos y obligaciones propios del cargo. 

Trilnwal dóir.uwdo }'c¡ra lm111i/nr y fallar las 
of,osicimrc•:; Jlara la j>rm·i.-;ióll de tma [>laza dr' 
F set ibienlt• IIH~caii<Í.~rafo, t•acanle en la Sección 
dc E11.·wnclrc. 

l'nico, por el que, en méritos de 1os ejerciciOS 
dc oposi~..·i(ln celcbrados para la provisión de una 
plaza dc Escribit:nle mecauógrafo de la Sección 
dc Ensand1c de csle Ayuntamiento, se nombra 
para dicha plaza a D. Francisco Pérez Cabrero 
:;\Iainar, que pcrcibira el haber anual de 2,ooo 
pcselas, s<:iialndo en d Presupuesto de Ensanchc, 
y tendrtt los dcrcchos y obli~aciones.._ propios del 
mrgo. 

C01\U~lól\: ng REFORMA, TESORER1.A 
\' OHRr\S .GX'J'RAORDINARTAS 

O no, por el que sc aprueba el ·acta de la subasta 
que ltt,·o lngar el día 4 del corrieate mes para la 
c:najcnación del solar letra A, manzana rr de la 

Sección 2.• de la (~ranvía .\. de 1a Refonna Inte
rior dc esta óudad ; ~.n Que como resultado d<.: 
la misma sc haga la adjudicación de dicho solar, 
que dc provisional se convierte cu definitiva, a fa
vor de D. J avi er Calicó, media u te las condiciones 
conleniclas en el pliego, por el precio unitario dc 
661'75 pesetas el metro cuadrado, o sea por la 
canlidad lola! dc 2~6,243'50 pesetas, salvo lo que 
resulte clc la mcd:ciún v deslinde a que se refien! 
el artículo 12 del plicgÒ de comliciones, cuya qm
tidad, o la que dc. esta mediciún o de.slinde resulte, 
salisfara en cincucnta anm¡lidades en la forma y 
condiciones prcvislas en el artlculo g.o de dicl1o 
plie~o dc conclicione;;;, y medianle adem{ts el com
promiso clè lcnct· terminada la edificacióu definiti
va del solar en el plazo de tres años; 3.0 Que se 
den las o port u nas {n·denes al Arquitecto encargado 
de la parte técnica de la Reforma para que pn,
ceda a la mcdiciún y dcslinde del solar que debera 
dejar ('Onvenicntemcnte explanado y cercad.o a los 
fines que sc indican en el artículo 12 del phego dc 
condiciones ; y 4.0 Que pradicadas dichas dili
gencias, c;c remita el expediente a la ;\otaría de 
D. :\ligucl ;\lartí y Bdla para que p1·oceda a re
dactar la cscritura de adjudicación definitiva del 
solar, dc con formidad con. 1o preceptuado en d 
artkuln 10 del cilado pliego de condiciones. 

Otro, por d q,ue se aprucba el acta de la subao;. 
ta que l11vo Jugar el día 13 de Julio último para 
la enajenaciún del ::;o lar letra A, manzana núme
ro 3, Sccci<'>n l. ~ dc la ( ;;anvía A de la Reforma 
Interior de esta ciudad ; 2.'' Que como resullado 
cle la misma, sc haf$'a la adjudicación de dicho 
solar, que de pmvisional sc convierte en definitiva, 
a favor de D. Mariano Martí Ventosa, mediantc 
las condil'iones ccmte nidas en el pliego, por el prc
cio unitario dc 423'52 pe!>etas el metro cuadTado, 
o sca por 1a canliclad total de 182,490'40 J5'eselas, 
salvo lo que 1'esulle de la medición y deslindè a 
que se reficre., dc. ; 3.0 Que se den las oportunas 
{)}·denes al .\rquitecto, etc. ; y 4.0 Que practicadas 
dichas dili~cncias, se remita el expediente à la 
-:'\otaría de D. José Fontanals para que proceda 
a redactar la minuta de cscritura, etc. 

Olro, para que se abone a D. Juan Ribot, pro
pietario por mitad con el l\Iunicipio del imnueble 
núm. 42 dc la calle de la 'Tapineria, la cantidad dc 
866'90 pcsctas, mitad dc la su ma de 1,633'So pe
sctas satisfccha por el referido señor ·como pago 
cle la contribución del inmueble de referencia, 
desdc el tcn·cr trimestre del aiio I9I2 al cuat-to del 
aiio actual. 

Olro, para que se abone a D. José Fluviti, pro
piclario de la finca número 8 de la calle de la 
A vetlam~, la cantidad de. ro6'29 pesetas, importe 
del rccibo dc In contribución correspendienle al 
enarto trimestre del c:orricntc año poÏ clicho se1ïor 
::;atis r(.lch~ ~ y 2." Que habié1!dosc adquirido y 
derribaclo dicha fi nen para la ejecuciém de la Scc
ción 2.• dc la Hcfornut Interior en J •0 de Septicm
brc del aïío actual, se s·olieitc de la Delegación de 
Hacicnda el reintegro de la cantidad e..-xpresada. 

Otro, aprobando para su pago la euenta, de 
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imJx.>rle Suo pc:;ctas, presentada por los Sres. Pe
dro l<.eig e hiju, rclat1\·a a la con~trucción de muc
bles con destino a Ja Oficina técnica de la Re
forma. 

COMISI6); ESPECL\L DE COl\SLl\IOS 

Pno, aprobando, c·n l'tunplimiento del concierto 
de consunws cclebrado entre el Excma. Ayunta
miento v el Cremio de Fabricantes de Jabón, lo 
siguic.::nt~ : 1 ." Las liquidaciones_ form.ulad~s por 
la Adtninistración dc Impneslos y Rentas de los 
adcudos yerifiwdos en los fielatos por la especie 
«Jabón» dur:111te el mes de Octubre del año actual, 
que importan la cantidad dc 7,876'42 pesetas, de 
las que, deduciclo el ro por roo de administración 
y çobranza, queclan redu<:idas a 7,088'78 pesetas; 
v 2.• Ouc se abone al Crcmio de Fabricantes de 
j abón "è'le esta ciudad, y en s u representació u a 
don . \uguslo ~Ianoury y D. Ricardo Portabella, 
la referida cantidad. 

Otro, aprobando, en cumplimiento del concierto 
de consumos cekbrado entre el Excmo. Avunta
miento y el Gremio de .. \ lmacenistas de· Pes<:a 
Salada, ·Jo siguiente: r." Las liquidaciones for
muladas ¡xn· la Ad mi nistración de Impucstos y 
Rentas dc lo:; ade:udos vcrificados en los fielalos 
por la especie « Pesça salada» el urante el ·mes de 
Odubrc del niio adual, que impOiian la cantidad 
de r,3,w'S6 peiicta::;, dc las que, deducido el ro 
por 100 de administraci{m y cobranza, quedan 
reducidas a r, r97'78 pcsctas; y 2.0 Que se abone 
al Crcmio de Almaccnistn,q dc Pesca salada de 
esta l:Íudad, y en su n:prcsenlaci{m a D. José 
Fabré:, D. Jacinto Coday y D. Federico Hortet, 
la referida cantidad. 

Otro, aprobanclo, en cumplimiento del concierto 
de consumos cclebrado entre el Excmo. Avunta
micnto y el Cremio de VP.ndedores al por ~myor 
y menor dt' Paja, lo siguiente : · 1.0 Las liquida
ciones fonnuladas por la Administración de lm
pueslos y Rcnlas dc los adeudos verificades en los 
fielatos por la especie.: aPaja» durante el mes. de 
Odubrc del aiio adual, que impOiiau la cantidad 
de 1,168'66 pesctas, dc las que, deducido ef 10 por 
100 dc administraciún y <:obranza, quedau redu
ódas a r,o.c;r't\o pc~das; .r 2.0 Que se abone al 
Crem.io ck \'endcclores al por mayor y menor de 
paja dc esta ciudad, y en su representación a don 
:;\Ianuel Pijo{m, D. Manuel Corgas, D. José Fort 
y D. Elías ?~liró, la referida cantidad. 

Otro, por el que se autoriza a la razón social 
aCarb(ro, S. A., para trasladar el devósito domés
tiro que tienc en la casa número 55 de Ja calle 
de Floridablam·a, a la casa número 53 de Ja refe
rida calle. 

Otro, por el que se antoriza a D. Hipúlito La
U!Ucla para traslaclar el ckpl>silo cloméstico que 
tiene p:lra la cspcl'ic «Frula seca•• en la calle de 
Fortuny, número 1, a la calle de la Princesa, nú
mero s6. 

Otro, por el que sc attloriza a la razón social 
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«:\Ianuel ~Iorín ~Iolins•, S. en C., para estable
cer un dcp6sito doméstil'o para la~ especies aColo
fOirias y Aguarrús11, en la casa números 142 y 
144 de la cnllc dc Cataluña. 

Otro, por el que sc da de haja el depósito do
méstico que D. Enrique Hetir:m Boix tenía aulo
rizado en la l:lsa número 195 de la caUc de Sa11 
Juan dc ).Ialta (San l\lartln), por resultar liqui
dadn Ja l'UCnla çorri~ntc administrativa que por 
el mencionada depúsito sc lc scguía. 

Otro, por el que se aut.m·iza a D. C. Jurnet 
para a mpliar con las cspccics «Mortadella y em
buliclos dc toda¡; clascsn, el depúsito doméstico 
que tíenc conccdido en la calle de Cortes, número 
692. 

CO~HSló~ ESPECL\L DE ~IATADEROS 

L'no, para que sc cm·arguc a lo:; Sres. Tor y 
Rofastcs, por la cantidad de I ,632 pe::;etas, la 
confecciím y suministro dc ciento treü1ta Y .seis 
blusas con· dc:;tino al personal de matau~ que 
presta sen·icio en h s :\Iataderos de esta ciudad, 
o sea a raxún dc 12 pesctas una. 

Otro, por el que se aprueba el acta del Tribunal 
t•ensor de los exúmenes para la provisión de una 
plaza de Auxiliar dc :\Iatarife, val'ante por exce
dencia dc D. Lcandro Legalina que la desempe
iiaba ; 2." Oue conste en acta v lransmitiral Tri
bunal indi~àdo, el rc<:m1oci miénto del Consjstorio 
por la rectilud <:On qtt<.' ha cumplido la delicada 
misión que lc fué confiada; 3·Q En vüiud de los 
C.'\alhenes practicados, y tlt: confonuidad con la 
propucsla del Tribunal, sc nombra Auxiliar de 
Mntarife, con el jornal diario de 4'25 pesetas con
signadas cn Pre.supucsto a los de sn clase, al 
Aprendiz de 1." D. Domingo Segura; 4 .0 Para. 
cubrir la expresadn vacantc de Aprendiz de r." 
que se menciona en el extremo anterior, se nom
bra, <:OH el jornal diarío de 3'25 pesetas consig
nadas tambiéu en Prcsupnesto, a D. Buenaven
tura Pela{> y Cratacús, que seg{m infonna el sCl1or 
Jefe del :\egociado Central, es el mas antiguo de 
los dc segunda dasc ; y S·" Sc nombra para cubrir 
la val'ante de Aprcndiz de 2." que resulta por el 
ascenso antcs mencionado, a D . . \nt01úo Escrius 
Boada, con el jomal diario dc 2'50 pesetas que 
ñguran en Presupuesto a los de su clase. 

C01IISI6K ESPECT.\L DE CE).IE:\TÈRIOS 

Cjnco, conced icndo los siguientes peru1isos : a 
D.n Dolores Dalclón y Sonnaní, viuda de Puig, 
para embaldosar en marmol la testera de la tum
ba menor dc su propiedad, número 124 (a) de la 
Vía de San Jorgc, .\grupaci{m 3·" del CemCllterio 
del Sud-Oestc, mcdiantc el pago de 2' 2o pesetas; 
a D. Francisco Font y Josep, para poder efectuar 
varias obras dc rcparación en el panteón de su 
propiedad, número 61 de la Vín de Santa Eulalia, 
:\grnpaciím 3·a del Ct:mentcrio del Sud-Oeste, me-



dianle el pago dc 20 pesetas ; a D . Salvador ~Ias 
'" Pañella, para cólocar una cruz de marmol en 
ia tumba menor de su propiedad, número 47 de la 
V ía. dc ~an Pablo, Isla 1.~ del Cementerio de Sau 
< :en·asio, mcdiante d pago de 25 pesetas ; a los 
hcrmanos D. Luis G., D."' Dolores, D.a Enriqueta, 
D: Julia, D. • Juana, D." Fnmcisca, D.a 1iaría y 
D. José FerrAn y Torelló, para efecl11ar varius 
obras de reforma <:n el panteón de su propieclact, 
número 8, Interior, Isla 4.•, Departamento !.9 del 
Cementerio del Eslc, mediante el pago dc 86'38 
pcsclas; y a D." Leonor Casas y Passamns, para 
colocar \111 {¡ngel dc m1'trmol en la tumba menor 
de sn propicclad, número 144 de la, Vía d~ San 
Olcgario, Agrupación 4·" del Cementerio del Sud
Oestc, mediant.c el pago de so pesetas. 

Otro, por el que sc concede a D. J\Iariano Fa
bregat ~· Arbó un duplicada del título e~traviado 
del nicbo dc piso 4.0

, selialado con el número 656 
dc la Serie 5.", Departamento r. • del Cemetüerío 
de San . \udrfs , cuyo primitiva iba extendido a 
:-.u nombre, mcdiante el pago de I O pesetas por 
los corresponclientcs clerechos de duplícado, mas 
2 pesetas por la nueva carta de coucesión. 

Otro, por el que se concede a D. Alberto Júustón 
y ~Iustún, un duplicada del título extraviado de la 
tumba número 239 (antes 94) del Reciuto Protes
tante del Ccmcnlcrio del Este, cuyo primitiva 
iba cxlcHdido a su nombre, mediante el pago de 
w pesetas por los corresponclientes derechos de 
cluplicado, mas 2 pesetas por la nueva carta de 
com:esiún. 

Otro, por el que se reconoce, s6lo para los efec
tos administratives, la transrnisión del derecbo 
fn1H.:rario a favor de los hermanos D. Pedro, doi"ía 
Rit<t y D. Jo~;6 Rodríguez y Barrera, concedién
doselcs un mtevo título por traspaso y co11 1:.1 
d!msula dc <<Sill pet·juicio de tercero», del hipo
gea columbario de clase 3."', número·23 de la Vía 
de Santa Eulalia, Agrupación r." del Cementerio 
del Sud-Oestc, mediantc el pago de ro pesetas 
por los corrcspondienles dercchos de lraspaso, 
mas 2 pcsctas por la nue\'a carta de concesión. 

Otro, por el que se reconoce, sólo para los efcc
tos administrativos, la transmisión del derecho 
funtrario a favor de D. Antonio Riera y \-il1aret, 
conccdiéndosele un nucvo títu]o por ces ión y con 
Ja clúusula de «sin perjuicio de tercero», del hipo
geo trapecial dc clase í·\ número 348 de la Yía 
dc San Jos~, .\grupacibn 2." del Cementerio del 
Sud-Ocste, mediautc el pago de ro pesetas por los 
correspondientes derechos dc cesiún, mas 2 pesetas 
por el nuevo título. 

Olro, por el que se còncede a D." Josefa Ferreri 
Y Tarradas el derecho f unerario sobre el solar 
.número C)S de l:t \·ía de San Olega1·ío, Agrupa
ci(m :;." del Ccmcnterio del Sud-Oeste, de exten
si¡'m ::>npcrlicial clie7. y seis metros cnadrado.s, 
mccliantc el pago dc 4,8oo pesetas por el solar, 
mús to pcsclas por la çarta de concesión corres
pondientc, 

O tro, por tl qut: se concecle a 1 Contratista don 
1\Ianucl Bausclls A !sina m1a prórroga de ci nco 

mescs parn la terminaciún de la contrata re1ati
' 'a a la construcción en el Cementerio de La~ 
Corts, dc ci nco grupos de nichos y terminación 
dc otro cmpezado en el Departamento Central, 
una fosa común " veintidús tumbas menores en el 
Departamcnto 4,\ tres grupos en el Departamen
to dc Concesiones Tcmporales, un grupo de nicbos 
y una fosa común en el Recinto Libre, junto cou 
las obras accesorias .Y de urbanización anexas, 
cuyas obras cjccuta en Yirtud de ]a subasta gue 
lc fué adjLtdicada en Consistorio de 21 de Sep-
ticmbrc dc t9t6. · 

Tre-s, aprobando para su p<J.go las si.guiet1tes 
cuenta!': : una, presentada por el Sr. Director de 
la uSocicdacl general de Aguas de Barcelona», 
relativa al agua suministrada para el Cementerio 
de San Andrés en los meses de J ulio~ Agosto y 
Septicmbrc de 1901, de importe 65'90 pesctas; 
otra, de 46 pesetas, presentada por e1 ~otario don 
:Manuel Borrús, como importe de los honorarios y 
aclelantos que le corresponden por haber autori
zado el aclo de la 5ubasta simultanea celebrada el 
día r4 del corriente mes en esta cíuclad, relativa a 
Ja construcciún en el Cementerio del Sud-Oeste, 
de uue,·c grupos aislados y treinta y nueve grupos 
adosados de columbarios modelo B, dos escaleras 
con las s<:pulturas de preferencia anexas, cloacas, 
afirmado \' cunctas de las vías y demas obras 
accesorias ·; y otra, de I ,935 pesetas, presentada 
per el sastre D. Tobías Serrano, como importe 
de trajes dc invierno para el personal de vigilantes 
nodurnos y de enterram1entos de los distintos 
Cementerios dc es ta ciudad, suministrados en v ir
lud de acuercl o consistorial de rr de Octubre úl
timo. 

Olro, por el que se admite la retrocesión q1¡C 
intercsa D." Teresa Fern{mçlez Conde; viu-da- ck 
Ranen1, del dcrcd10 funerario sobre el hipogeo 
trapccial dc su propiedad, clase 6." bis1 n{tmero 8611 
de la Vía dc San Jaime, Agrupación ro ... del Ce· 
menterio del Sud~Oeste, abonandose a D. Autonio 
Pujol y Panadés, como delegado por dicha se.tïora 
Fcrnúndc?., la cantidad de 93'75 pesetasJ equiva
lenles al 75 por 100 del valor total de la exprc
sadn sepultura, que es lo que corresponde -por 
haber hecho uso de ella. 

Otro, por el que se admite la retrocesíón que 
intcrcsa D. Pablo Benifay, Superior de los Her
manos :\Iaris tas, del derecho funerario sobre los 
nichos números 269, piso 3.• ; 270, piso 4.0 

; 271, 
pi'io S·"; 274, piso 3·0

; 275, piso 4.•; 276, piso 
S·"; 279 , piso 3·"; 28o, piso 4-0

1 T 28r, piso 5.", 
todos de la Serie 1.", Dcpartamento 2. 0 del Ce
mcnterio de San Andrés,· abonandose a dicho se
IÏOr la cantidad de 364' so pesetas, que es lo que 
corrcsponde, hccha la clcducción reglamentaria. 

Otro, por el que sc concede a los hermanos clou 
José y D." Dolares Pujol y Rams, un duplicaclo 
de l líl.ulo cxlraviaclo del hipogeo arq1.1eado, de 
ciase 6.", número 3R4 de la Vía de "San Juan Bau
lista, Agrupación 9· • del Cementeri o del Sud
Ocste, cuyo pTimitivo iba extendiclo a su nombre, 
mediantc el pago dc 10 pesetas por los correspon-
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clientes derechos dc d\1plicado, mfts 2 pesetas por 
la nue,·a carta dc con<.·esit'lll. 

Otro, por c:l que se concede a D. R~perto An
glada y Rabnchín e: I derccho funerano . sobre el 
solar número 94 dc la \'ía de San Olegano, Agru
paciún 5· • dél Ccmentt:rio del Sud-Oeste, de ex
lensión superficial diez y seis metros cuadrados, 
medi ante el pago de 4,8oo pesetas por el solar, 
mas 10 pesctns por Ja carta de concesión corres
pondicute. 

Otro, para que, mcdiante el pago de 700 pese
tas que scgú n tarifa correspoude por derechos de 
limitación, se inscriba en los libros de registro · 
correspondicntes y al cl01·so del título del panteón 
propiedad dc D. José Pardo y Perarriera, número 
15 de la Vía dc San Olegario, Aghípación 5·"' del 
Cementerio del Sucl-Ocste, la cl{msula de que una 
vez inhumada en clicha sepultura el último de los 
consortes, clmcncionaclo D. José Pardo Peraniera 
o D." Joaquina Paz Canals, quede el referida 
panteón clausurada perpetuamente. 

Otro, por el que, en vista de lo informado por 
el facultativa del ~Iunicipio , .-\rquilecto encarga
do de los sen·icio:; dc Ccmenterios, con motivo 
de la reclamaciún formulada por la Soc1edad i.Ma
terial y Obras», S. ,\., se concede a ésta, a partir 
del segundo libramie11to, por ser la reclamación de 
fecha posterior a la aprobaciún del primero, un 
aumento del 17 por 100 de las pattidas del Pre
~upueslo dc la contrata de que es adjudicataria 
para la constrm:ciún en el Cemeuterio del Sud
Oeste de veinticualro grnpos de columbarios mo
de lo B, ci mcnlación de e: i nco grupos y const:ruc
ción de tltla fosa comúu, cloacas y demas obras 
accesoria:; en la Agrupación 1 r .n, Vía de San 
Jaitne, por el alza qnc han sufrido los jornales y 
los maleriales de construcción descle que se for" 
mu16 el mcncion¡¡do proyecto hasta la fecha, con 
la conclición dc que a dicho efecte debe reuunciar 
la Sociedacl contrntista a cualquier otra reclama
ciún que pudiesc producir, originada por el Real 
decreto de 3 I de l\larzo último, sobre revisión de 
precios de los contratos. · 

Otro, aprobanclo para su pago la certificación y 
relacíón val01:ada fonnuladas por el señor Arqui
tecta eucargado dc Ccmenterios, como segundo li
hramiento dc obras rcalizadas por la Sociedad 
({~\Iaterial y ObraR•, S. A., para la construcción en 
el Cementerio del Sud-Geste de veinticuatro gru
pos de columbarios modelo B, cimentación de cinco 
grupos dc ni chos ~ construcción de una fosa co
mún, cloacas y demàs obras accesorias en la Agru
pación 11. a, \'ía de San Jai me, formando en con
junto 1,192 columbarios modelo B y una fosa 
comú n, en virtud dc la subasta que Jé fué adju
dicada eu Cousistorio de 13 de Febrero último, 
el e importe 49,4 r9' 25 pcsetas. 

Otro, por el que, en vista de Jo infonnado por 
el facultalivo del Municipio, Arquitecte encarga
clo de los servicios dc Cementerios con motivo dc 
la reclamacif>n formulada por D. 1\Januel Bausells 
Alsina, se conccde a éste, a partir del tercer libra
miento, por ser la rccbmación de fecha posterior 

a los dos primcros, un aumento del Iï por 100 

de las partidas del presupuesto de la contrata de 
que es adjudicatario para la ~onstrucción en ~~ 
Cementerio de Las Corts, dc cmco grupos de nt · 
chos v terminacibn dc utro empezado en el Depar
tumbas m:!non:s e-n el Denartamento cuarto, la 
tamento Central, una fos~ común :r Ye.Íntidós 
construcci{•n r~c lrc" gru pos en e 1 Depa1tamento 
de Coucesioncs T empornlcs y un grupo de .nichos 
y una fosa t>Ol11Úl1 Cll el rcci nto libre, junto COU las 
Òbras uccesorias y de urbani zaci{m ane:xas, por el 
alza que han sufrido los jornales y los materiales 
de constrncciún desdc que :;e formuló el mencio
nada proyecto hasla Ja fechn, con Ja cor1dición, 
etcétera. 

COl\1 I Sió~' DE ASTLOS 

énico, por el que, en méritos del expedie~~e ins
truído con el fin dc depurar las responsabihdades 
en que pudiese haber int·urrido el CapelHín del 
Asilo D. José Satué en el cumplimiento de su 
cargo, del cual resultan comprobadas faltas defi
nidas y castigadas <.'Oli la destitución, en el ar
tículo r46, apartados 3.", 4·" y ¡.0 del Reglamento 
de Empleades, se destilnye al nombrado D. José 
Satué del cargo que tiene conferido. 

C01HSlóN DE CUI./l'URA. 

Uno, para qne se proceda a realizar las obras 
solicitadas por el .Maestro D. Tomas Roig, de la 
Escuela Nacional de Parvulos del Distrito IX, 
calle San Mariano, número 6, consistentes eu 
arreglo de dcsperfecto:; en los uriuarios a causa 
de filtraciones, que imporlan 750 pesetas. 

Otro, para que se proceda a realizar las obras 
socilitadas por el Maestro D. Francísco Raposo, de 
la Escuela situada en el edificio Tenencia Alcaldía 
del Distrito \'li; consistentes en pintado de pare
des, techos , puertas y mesas y reparaci6n de 
lavabos, que importan 550 pesetas. 

Otro, para que se proceda a realizar ]as obras 
solicitadas por el 1\lacstro D .J uan Surós, de la 
Escuela ~acional de niños, calle del· Pino, núme
ro 7, pral., consistentcs en arreglo de retretes y 
cambiar pendientc del pi:;o del mismo, que im
portau roo pesetas. 

Otro, para que se proceda a realizar Jas obras 
solicitadas por la ,;\Iacstra D." Josefa Llanas, de la 
Escuela 1\acional dc nilias de la calle .de Grau 
y 'I'orras, consist.enlcs en arreglo de la escalera , 
lavabo, vestíbulo y waler, que importadín 350 
pesetas. · 

Otro, para que se pro<:eda a reali zar las obras 
solicitadas pol' lu Maestra D.~ Consuelo Pàstor, de 
la Escucla de la calle dc l'vlendizabal, ní1mero 13, 
consist.eJJtcs en ascgurar las seis puertas de los 
corredores que ofrecen bastante dificultad en abrir 
y cerrar, que importar{¡ unas 150 pesetas. 

Olro, para que sc proceda a rc~1lizar las obras 



~~>Jí,·itadas por la ~Laestra D.• Concepción R <;>sen
Ò«), dc la E :scuela dc niiias del edi ficio T enenc!a de 
A lcaldía del Distrito VIl, consis tentes en pm tar 
pttredc·s , pm:rlas, armarios y mesas, indispensa
J>lcs, que importaran 630 pesetas. 

Otro, para que se proceda a realizar las obras 
solicitadas por la M~estra D.a Dorotea Lecumberri, 
dc ht E sl·uda ~acional de Parvulos, calle Cata
luiia, níuucrn 1R, cousi~tentes en instalaciún dc 
un ramal, conlador y arreglo de tuberías para 
rLgua, que importarún 500 pesetas. 

Otro, para que se proceda a la. reparaci6u del 
menajc est·olar y del arrimadero de. una de las 
aulas, solicitaclo por la Maestra D." Jo.aquina 
\'alb, cuyo importe ascendcra a 1,714 pesetas . 

Otro, para que se proceda al arreglo de los tol
dos dc la Escucla Nacional dc níñas de la calle del 
l'i no, número r l -;olicítado por la ::'lfaestra d<;>íia 
~lada Carbonell y cuyo importe ascendera a 502 

peseta s. 
Otro, aprobando para su pago las cueutas si-

, guic:nles : cinco, de la Casa Henrich y Compañía 
en Comandita (en liqnidacíón), de importe 70, g, 
45, J ,3 ro y t ,3So pesetas, por diez ejemplares 
del l'Oncurso dc: las Escuelas de ciegos, sordo
mudos y dcficicntcs ; tres encuadernacio11es de la 
"Coronà dc . \ragún» ; tres encuadernaciones de la 
ul'orona dc :\ragúu» a medio chapín; 500 invi
tacioncs y 2,500 folletos uGrup Escolar Baixe
ras» ; 500 sobres a dos tintas y ~.soo folletos 
ul ~rup Escolar Baixeras» ; otra, de D. José Sans, 
de i mporle 722' 25 pesetas, por marco, puerta, 
molcluras, rcparal'Ïones de ventanas en las Ofici
nas d<: la Colllisi(lu de Cultura; dos,_ de D. An
tonio Comas, de importe 1,295 pesetas y J ,204 
pcsetas, por lapir.ar paredes y p1ateriales y oto
manas, visillos .v tapir.ar paredes en las Oficínas 
clc la propia Comisiém; otra, de D. Pedro Avila, 
el~ importe r ,809'95 pcsetas, por jornal~s , mate
rialcs y Cotlslrucdún de teçhos en las referidas 
Ofici nas; otra, de D. Francisco J. ::\ogués, de im
porte 75 pesetas, por un aguafuerte con destiJJo a 
las Oficinas dc Cultura; y otra, de la uSociedad 
e ;cuera I dc Aguas de Barcelona», de importe 24'8.:; 
¡x;setas, por el agua consuurida e11 la Escuela 
dc la calle del Brud1 durante el mes de 1Iarzo de 
1 s9::¡, Encro y F~.:brero de r89S. 

PROPOSICION ES 

Una, sub!'ïcrita por los Iltres. Sres. Calderú, 
Llopis, Dessy .r Hurrull, interesando que para 
recompensar los servicios que ha prestado durante 
clos años el Capataz dc Ensanche D. Mariano 
Llorcns, se lc conccda una -gratificación de 300 pe-
<;t'las. (Aprobacla.) . 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Vila Ma
ricges, Vc~nt, Marlí Ve11tosa, Fí.gueroa, :Morales, 
Dcssy y Lasarlc, para que, teniendo en çuenta que 
lo-; dol'i Ofil•ialcs taquígrafos al servicio de esta 
CMporaci6n , ademús de los trabajos extraordina
l·ios que prestau en las sesiones de esta índole 

(Pre:mpucs tos, limpiezn. pública, alumbr¡ do etc.) 
sc han utilizado en importantes a::>untos ' extr~ 
consistoriales (:\samblea de parlamentaríos, E:x
posición l'nivcrsal de Industrias Eléctricas , Zona 
Xeulral, Semana :\Iunicipal, Tribunales de opo
sición, Aguas, :\fataderos, etc. , , sin que desde hact 
mús dc tJ atios 110 hayan percibido gratificación de 
uinguna clasc, ni disfrutado licencia de ningí111 
gC:ncro, sc conceda a dichos dos Oficiales taquí. 
grafos una gratificación de r,ooo pesetas a cada 
uno de cllos. (Apropada.) 

Otra, subscrita por los litres . Sres. Lasarte, 
· Polo, U lled y Colominas .Maseras, para queJ ade. 

mús de ser nccesaria la aprobación del Ayunta. 
micnlo para que el 1 nslituto de la Habitación 
popular adquiera terrenos, sea también necesa. 
ria dic ha aprobación para entregar subvenciones a 
cnlidadcs y para urbanir.aciones. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los lltres. Sres. de Riba, 
\'cga, Ribalta, \ïla Marieges r Ulled, para que, 
con el objeto de activar todo lo concerniente a la 
constítuciún y funcionamiento de la Junta admi
nistradora dc las aguas municípales de ~loncada, 
creada en Consistorio de1 d1a 15 de i\oviembre 
último, se apruebe la lista de los seüores propie· 
tarios de aguas de .:\loncada, formulada a tenor de 
lo:s datos obranles en el Registro de Fontanería 
y .0:cgociado dc Propiedades, Derechos y Presu
¡mcstos dc: cstc ~1 unicipio ; que se ex ponga dic ha 
lista en la Ofici11a dc la Reforma de la Sección de 
Fomento dc la Secretaría ).Junicipal, clurante un 
término de qnincc días, para formular las recla
rnaciones per li nen tes sobre inclusióu o e.xdusión 
dc las mismas, cuya procedcncia se demostrara do
nunentalmentc. Transcurrido dicho término se 
elegiran los clos propictarios que hau de formar 
parle dc la Junta adnlinistraliva de las agua>; 
que dichas rcclamaciones se formuleu ante el Ofi. 
cial encargado de la Oficina de Ja Reforma- en 
esta Secretaría Municipal dentro del plazo antes 
i nclicado ; que se aprueben las Bases relativas a 
la elect' iún de \'ocales propietarios que debeu for· 
mar parle dc la Junta administrttdora de las aguas 
municipalcs de J\loncada; r que con el objeto de 
que de tan imporlante elemeuto no carezca11 cuan
tos just ifiquen debidameute su derecho de propie· 
daci , :se sciiala un plazo de treiuta días habiles, a 
conta r desdc la fecha de este acuerdo, a fin de que 
los particulares , entidades, corporaciones y aso
ciaciones de lodas dases que mediantè compra, 
permuta, cesión o por otro procedimiento perciban 
aguas prot·cdenles de la mina antes e~""·presada, 
presenten en la Oficina de la Refo¡·ma una decla
raciún escrita y firmada por los poseedores actua
les, eu que conste dctalladamente el título o causa 
que les da dcrccho a percibir dicha agua, lugar de 
la toma dc sus ramales, cuantía del caudal, fecha 
desclc c¡ue In perl·iben '/ cuanlas observaciones es
timen convenientcs haccr l'onstar. A esta decla
raci6n acompañar6n, ademas , los documentos jus· 
tificativos de su derccho, los cuales, una vez exa· 
tninados, les ser{\11 devueltos. A este objeto, por 
el Oficial cncargado del examen de dichos títulos 
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se les eutregarú el oportuno recibo de los docu
inentos presentades, que les seran de\-ueltos por 
el mismo, previa oportuna citac~n perso!lal, d<;n
tro de un plazo que no excedera de tremta d1as 
naturales dcsdc la fccha de su entrega. (Apro
bada.) 

Otra, urgcnte, subscrita por l?s litres. Sres. :\1~
rales, Arroyos, Soler y Reventos, para que, rectl
ficando en lo menester el acnerdo consistorial por 
el cua! se aprobó la nueva plantilla para el lns
tituto de Tocología y Puericultura, se suprima 
una de las plazas de mozo y se la denomine crun 
fumista», nombrando para desempeiïal'Ja al mismo 
Sr. Sisteró que tenín concedida la de mozo, y sin · 
variación alguna en el sueldo. (Aprobada.) 

Otra, subsc1;ta por los Iltres. Sres. Dessy, Cal
deró, Llopis y Burrull, inlercsando que el aeuerdo 
consistorial de .29 de 0:oviembre última concedien
do una gratificación a todos los obreros y emplea
des del 1-Iunicipio afcctos a Tnterior, se haga 
ex tensí \'O a lo~ obreros \' emoleados adscritos a 
Ensanche, cuya gratificaèión debera ser abonada 
antes del rlía 20 de Enero pró:--;mo, y que a tal 
efecto se consigne la cantidad necesaria para ello 
eu el eapítulo 9.n, articulo 8.0 del Presupuesto de 
Eusanchc para el aiio prbximo, pendieute de dis
cusión. (Aprobada.J 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Dessy, Cal
cler6, Llopis y Rurrull, para que se baga e:---tensi-

\'O a lo~ obrero~ y cmplcados dc este Excelentísimo 
AYuutamieuto afectos al servicio de Ensanche, el 
aénerdo consistorial dc 25 de Enero del aiio últi
mo, en méritos del cua! se concedió un auxilio dc 
o' 50 peseta s diarios a los obreros y empleados del 
Interior, y eu s u t'on set uencia se abone a los 
citades obreros y emplcados adscritos exclusiYa
mente al servício dc Ensanche, L'uyo haber, sueldo 
o jornal 110 ext·eclía en 25 dc Enero del alio últi
mo de 1 so pesetas mensuales, el refcrido au . .-xilio de 
o'so pesetas diarío~, dcsdc el clía 26 de Enero de 
19r6 basta rs dc .\bri! del propio mïo, y que por 
no exi;;lir en el Presupnesto <.le Ensanche del co· 
rriente cjercicio consignaeión para el pago de dichr> 
auxilio, sc dé al importe del mismo, que ascienrle 
a I 5,400 pest:tas, el car{u:ter de créd ito reconocido, 
a los efectos de su indusi{m en el Presupuesto 
ordinario dc Ensanchc rkl aíio pr6ximo. (Apro
bada.) 

Otra, ~ubscrita por los litres. Sres. Puig y 
Alfonso, Cili, :\I01·ales y RoY:ira, para que un.t 
Comisión dc f>t:Ú• res Conccjales designada por el 
Sr . . \Jcalde asisla e! domingo, día 30, a la cere
monia de colct·ar Ja primera picdra de Ja nue\a 
Escuda de Ho~que que sc proyecla esta:blecer ~!1 
los terrcnos ce.tidos al efedo por los Sres. F:g..:e
ras, y Lnya aceptaciún ha ~ido recientemente apro
bada por el ExclllO. .~yuntamiento. (Apro11~1ch 
con un vole. de gracias nara lo::; Sres. Figueras. i dich 
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Acuerdos de la extruordinaria de z.a convocatoria de 28 de Diciembre de 1917 
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Presidc11cia: Excmo. Sr. Segundo Teniente de 
Alcakle, D. Francisco Puig y Alfonso. 

llustres sciio1·cs Co11crjalcs asisteules: Balañft, 
:\rroyos, Rcvcntós, Calderó, Llopis, Andreu, 
C;ard6, Colominas -"lascras, \'ega, Cirera, de 
~esa, Cili, dc Fminny, Puig dc la Bellacasa, 
Bnsquct.s, Callén, l\lunné, :\lora les, l:lled, Rovira, 
Figueroa, Bofill, de H.iba, \ïla ~Iarieges, \ïla 
.:\Ioliné, Cararach, Fusté, Rogent, Rita, Lasarte, 
Duran y \·entosa, Polo, Ribalta, Cuadrencb, Gar
da, Burrull, De.ssy, :\1anri, 2\lartí, Pagés, Jover, 
Soler y de Llanza. ' 

Se acuerda en votación nominal rechazar las 
dos primeras conclusioncs del informe elevado al 
Excmo. Ayunlamiento por la Ponencia encargada 
de depurar denuncias rderenles a la manera como 
la a Uniún de Empresari os de Pompa s Fúnebres» 
cumple las obligacioncs del contrato dimanaute de 
la municipalizaciún del servicio de pompas f{t
nebres. 

e?. eè\3· 
to, po; Las cónchu;ione.s rcehazadas estan concebjdas en 
tíhtlo. los. siguieutes ténninos : 

• 

I 

Por incumplimiento descle el d]a que empezó la 
vigencia del contrato hasta la fecha, de todo el 
régimen administrativo a que se refiere el artícu
lo 19. 

Por incumplimiento desde que empezó la mu
nicipalización hasta la fecha, d.e los plazos fijados 
en los artículos 10 y I I para el ingreso de lo~ 
tantos por ciento y del canon anual fijo. 

Por Ïl1cum pli mi en to de los artículos e.senciales 
del contrato que rcg·ulau las medidas de cankter 
higiénico y sanitario, por las que se justificó _:\. 
en las cuales se fundamenté> la com·enie11CÍa de la 
municipalizaci6n del ~erviçio. 

En méritos del artknlo 36, procede la rescisión 
del contrato de municipalización del servicio de 
pompas fúnebres que el Ayuntamiento tiene con
certado con la «Pniótt dc Empresarios de Pom
pas Fúnebres». 

li 

Por las defraudacioncs , comprobadas p0r medio 
de las factm·a~> que fig-uran en el cxped'Ïente, de 
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Segumlo. Lo,; mozo,.; <¡ut· cxc.:diendo de la cdad in
dicada, ~in haher Clllllplido la de 39 años en el reíerido 
t.lín ;r de Dicicmbn: no hubicsen ,.ido comprendidos 
por 'cualquicr motiY~ en niu~n :;orte.o de los años 
autcri ore:;. 

La obli•~aciúu c.lcl sen iLi o militar nlcanza a los 
~ . 

mozo~ que teng1111 la c1lad cxpr.,s:Hla respectn·:uuente 
en los do:; parrufos antcriores, auuquc se:m casados 
o ,·iudo~ con hijos. 

Tercero. 'rotlos los c~pmiolcs, cnnlqniera tpte sea sn 
e~tado y condición, Al CI11U,Pli1· In edad de 20 años, 
estan obligmlo!i a pcllir stt iu,;cripción eu 1as listgs del 
,\.y11Hlamichto c11 cnyn jurl~diccióu resiclm1 :;us padres 
o tutores, si los lnYiere11, o cu las del pneblo eu que 
tUos misl iiO~' habiteu ctt caso co11trario. 

Lo!' qui! n·sidan en el extranjero o en las posesioues 
del norte <lc .\.[rica, solicitar{lll stt in~cripciún eu las 
listas del pltcblo domk cllos o s11,; familias tude1·ou 
,;u último domicilio eu la Península o islas adya
Ct!Ules. 

enarto. Los padrt!S ) tutores de los 1110ZOS :::ujetos 
al llmummcuto para el ~en icio militar, tiencn tam
bién el deber de iuscribirlos, si t:stos hnbieseu omitido 
~.:umplir tal ohli¡!ación, y sus [altas en el particltlar 
~cr:ín castigad;~s con la mulla de 250 a soo pesetas, si 
los mozos fucrc11 habidos, y cou la dc 500 a r,ooo eu 
caso contrario. 

Igual obli¡!aciún y con igual rcsponsal>ilidad crimi
nal ticncn lo~ I>ircclores o Administradores de los 
.\-<ilos o Establtdmientos cic Bcucficencia y los ]efes 
dc los estabh . .-cimicntos pcnah:s en que esbt,·ien:'ll aco
~idos o redusos al Cll111pli r In ctlnd ~le 18 aiios, los huér
fanos de pntlrc y madrc y los expósitos, siu per.juicio 
de las pcn;,s c." n que: p ncda u im'nnir si la omisióu lle
gase a coustitni1· llclito. 

An1'. 4!. Lm: que, no habienclo sldo comptcndídos 
cu el alistumicuto del aito correspondientc, no se pre
sotlascn pam haccrsc i m:crihi r en el del inmetliato, 
:-oenín incluldos en el primer alistamiento qne se veri
tlljllC, dcspn6s de descnbierta ta omi:-~ióu y dasificados 
como ::;oldallo~, cunlcsquiera que scan las exclusiones 
o cxcepcioucs qnc alcg-nen, <lesigu{mdoles por el orden 
corrclativo dc im:cripción los primeres uúme1·os del 
,;orteo imncdiato, en el que no tomar{Ul parle, siu pcr
juicio dc la~ pcuas cu que pucdan iucurrir si hubiesen 
procnrado ~u omisióu l'on rraudc o eugaño. 

Ri resultascu inúliles para el scn·icio, sufrinín un 
arre:;lo de uno a tres mescs y la multa dc 50 a 200 

pe,;clas, o en ca,;o dc iusoh·cndn, la dele11ciòn corres
pom11enle con arrc¡tlo al art.lcnlo so del Código 
penal. 

Y cu cumplimicnlo dc lo pteccpluado en e1 citado 
articulo 27, lo,; intcrcsaclo::; pedinín :;u iuscripcióu eu 
las listas de la scccióu a qnc con-espoudan, preseutan
dosc al efedo en el local dc 1u Teneucia de .\lcaldia òel 
Distrito respecti \ 'O en las horas de dcspacho .. 

Lò q11C sc hm·c públ ic-o para conocilnieuto de. los 
jóveues, sm: pachc~ o tntore~, comprcurlidos eu las 
transcrita;; di~posicionts, a lin clc eviturles ultedores 
1·cs pons a bi I idnrlcs. 

Harcclonn, J." dc Encro de 19l8. - H..L .·1/caldc, l\LI
:-;ur.r. 1\fon.lr.J·:!-i 1',\nl~JA. 

Ceremonia l 

DELEG.\ClOliiRS Y RllPRRSEN'l'.\CIONES DE LA ALCALDh 
Y ACTOS QF!CIALliR DE l.A CORPORACIÓN ~flPIICIPAL 

14 Diciembre. - · El .\_yunlumiento en COt·pora
cióu, pre::;idido por el Excmo. Sr. Alcalde iuteriuo don 
] . José Rocha, '"isitó ofil'ialmcutc al Excmo. señor 
r;obemador t'Ï\Í] J). Rmu6n :\\1ÜÓ11: CúUCtu;rierou los 
litres. Srt>s. l'lauas (Sccrelalio), joycr, Pagés, Burrull, 
Cuadrench, J'o1o, Fut:Lé, Yila 1\lóliné, tlllecl, Muuué, de 
Mesa, Halaiiú, Llopls y l\farlí Ventosa. 

14 Oiciem bre. - J.o,; lltrc~. Bres. Pagés, Fusté, Ca
llén, Balni¡{t y l\[urtí \'cntosn, pre~ididos por el Exc:e
lentbimo Sr .. \.lcalclc i11lcrino D. J- Jo::;é Rocha, asi::;
tierott a ln entrega del premio del cdificio propiedad 
cle D.• Araceli dc Fabm y Pnig-, sttuado cu la calle de 
Muutaner, númtro 264. 

17 Diclembre. - I .os llln.:s. Sn: s. Pagé:;, Cnadrench, 
Fusté, de :'l[l:'~a ) Colominn~, presididos por el llustre 
Sr. Tenieute dc .\lcaldc I>. )Jariauo )fartí Ventosa, 
asistierou a la entrega dc.: los premios al estableci
mieuto de lo:-o Srcs. Canuts y Cmnpaii.ía, ,;ituado eu 
el Pa~co dc Gracia, número 2, y al eslableciruiento dc 
los Src~. Ferrer y Compaüla, sitnado eu la Ronda de 
San Pcclro, uúmero 3· 

18 Diciem bre. - HI Excmo. Sr. Alcalde ínterino 
1> . J. José Rocha drdcgó al llt.rc. Sr. Teniente de Al
calde D. l\lariano 1\[arlí \'eulosu pam asistir, en repre
,;entncióu dc In .\ lcnldla, a ln f uuci6n religiosa que el 
Colegio dc: Ag<ln lt•;~ dl.! c~tlltb io y bolsa celebró eu la 
Iglesia pnrroqllial (lc Santa Mnda del Mur. 

21 Diciembre. - Los litres. Srcs. Fusté, de .Mesa, 
Oardó y Bnlaüa, prc::ididos por el Excmo. Sr. Alcalde 
D. J. José Rocha, a:-oh;ticron al acto dc entrega de pn:
mio al cstablccimicnto tlcl Sr. hijo dc D. Iguacio Da
utiaus. 

21 Diciembre. - El Excmo. Sr. .\lcalde U. J. Jo~é 
Rocba deleg6 al litre. Sr. Concejal D. Juau Colominas 
)laseras paru asistir, Lll rcpresentación de la .-\lcaldía, 
al concicrlo benéfico que celebró la Sociedad Obrera 
eLa Violeta de nracia•. 

23 Diciembre. - Los lltn.-s. Srcs. ~olcr, Rita, Ci
rera y de Riba, prcsidido:: por el Hxcmo. Sr. Teuíeute 
llc .-\lcalde J ). Francisco l'nig y .\lfouso, asistieron 
ul acto de colocnr la primera picdrn al moumuento al 
Rdo. Canónigo D. Francisco l~odó y Sala. 

Z:S D iciembre. - El gxcmo. Hr. Alcalde D. J. José 
Roc ha clclcgó al J.:t;.xcmo. Sr. 'l't·nieute tle: Alcalde don 
Frt111cisco Puig y •\lfonso para asistir, ea rcprescuta
CÍÓII de la .t\ lcalcHn, al rcparto de premios que celebró 
la Sociedacl Ecouómica uc .\.migos del País en el Salón 
dc Cicuto. 



GACE1'A MUNICIPAL DE BARCELONA 

Servicio.s sanitarios 
DECANATO DEL CUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL 

f<F.I, ACl ó N DE LAS SUBS'rAJ\ClA.S DECOMISADAS DESDE EL DÍA 17 AL 24 DE 0JCIEMBRE DE 1917, POR :;ER :iOCII'AS 
A LA SALUD PÚBLICA, E:-1 LOS MERCADOS, 0JSTRITOS Y A~IBULAl'iCIAS DE ESTA CiUDAD 

DEPENDENCIAS CARNES PESCADO I YOLATeRiAYCAZA EXPURGosJ NJt::VIl· 

\'ARIAS' 1========1¡ I YDESPOJOS Ll:VA _ _ _ --ll---:--l--va_ri_os __ ~_lo_r_is_cos ~os_ ~n- ¡•u•1 Coue¡oa • J ~ 

Mercados. 

Rilos IGrs. Rllos ! Grs. Kilos Ktlos Gt'S.I Ft·ascu• 

6 11. 1 ~: __ _· = = I ,. •• 100 = Me rea do de Pescada. 

MercadocleVolaterfayFrutas. ~~ 1,125 - 985 -
1

- -

Dísttitos y ambulancias . I - - ¡ - - - 1 

'ÇOTAL. :t -~:a---;-!-=-:- 2 -~- -1,-!2-5 - 997 ¡ ;-5-2- • -:o.-~-=~-
----- --- -- ---
I FROTAS 

e'II3UTIDOS Y \'EROUR1\S 

.. 

I• SUBSTANCIAS CRUSTi\cEos l' coN~c'l 1- \'ARIAS . ¡-\'-.-IS 

DEPENDENCIAS 

------1 -----~-H-------11-·--
Kilos Grs. Kilos t;.·:e. 1\ilob t-:rit. I IWo< I Hr&. UnidJd Kílos (:J I 475 - - -

- I - - -
875 - - - ~ 

I 

,\1ercados. 500 5 ·¡¡ --
,\1errado de Pescpdo. 

1\\ercado de Volateria y Frntas. - I -
I 

25 - - -

5 

' J - r -

.lr--=-- ,- 500-ll-1-.57-5 ~ --=-- -=-1-=-Distritos y ambulancías . 

T01'J\L. 

Duran te los di as inclicados se han reconocido las reses lecheras de las vaquer i as y cabrerías 
estado sanitario en s;!eneral e~; satis faclorio. 

7 

- -
- -

fü~LACIÓN DU l.AS SUI'ISTANC1A!> I.)I!.COMISAL>AS DESOE eL DÍA 17 AL 24 Dl~ 0tCJ'E~IBRI! DE 1917, E'OK Sl!l-1 
A LA !:>ALUU I"ÚJlLICA, EN LOS .MATADEROS, MERCADO DE GANAOOS, ESTACIONI!S Y FmLATOS DE ESTA 

I 
I 

l 

!I Ganado vacuno I'¡Ganadolanarycabrlo Ganado de cerda/i .¡ I 
Clau ¡ RESES ~~ Lanar I Cabrio · . RESES -- 1- ¡¡' 

de I "' - - -- U> - -- oo ~ w "' 1bf•rma- l .9 I o o "" ):¡ ~ DespoJt: ¡ofarmedad da~es lo· lnutili- ~ 
1
· RliSES¡ RESES 4> Sala- lnutili- 1 4> ! 1n ~ & I _ 

\caUu.du I U.. U.. Ú.. ::. Q;) as I e 

OEPENDENCIAS 

I daciu &I I zadas I nuU U- lnutlll· zón zadas i I a: 1 ü r ~ I Kllo-

\Espeo~a!_J•:m· ¡,.-4-' - zadas ~ -- =-¡-=-¡ -l. -=-1 - l¡~ _Jl-~ 
l"1atadero~ . . . 4' 957 1 I ~ t • ' I ~ - ~ - - - - ~ 

Comunes I 14 9 1 2 1 - · - t - -

~~~:::::e~: ~~::dt:J __ 1 __ 1-=- 6,') 

1_1_ I 7 I::: ~ -=e-
--- TorAL .. ~ - j 5 141 80 I 10 J 957 ~-9-~ - - - ¡- -I; 5,559 

Se han reconocldo en tas estaciones y fielatos de esta ciudad, 
durante los dias ind.icados, Jas reses siguientes: 

34 

{ 

Ganado vacuno . • 
» !anar. . 
» cabrio . 
» de cerda. 

TOTAL. 

938 reses 
12,86! ~ 

805 
2,293 )) 

l6,82í reses 



GACETA MUNICIPAL DE BAR CE LONA •. ~,...._;;,.~.;;:....::;, . .....:;.. <i·>-<:l:·>-0··~· .;O><i><S><!> 

Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
OC !f. 

PRR~TADOS DKSOI" KL 1-l AL 20 DE 0tCIE:IIBRE DE 1917, I"N LO~ Oli<Z lll~rRIIO~ Dl' B.u:ChLONA 

= 
lEY! 
!:.I :'i A 

GUARDIA ,\\UNICIPAL 

..:_ Oetencioneb . . . . . . 
··~stt~ AuxiliOf:. . . . . . · · 

YA~ 

Pobres conducidos al Asilo del Parque . 
Criaturas extraviada a y conducidas al D epósito Mu· 

nicipal . . . . . , . . . . , . . 

l?eco!llleflidos por iflj'rinf.{ir /ns Ordeunnzns .llu· 

nicipnles: 

Personas . 
Tram1ías . 
Automóviles 

- Ómnibns de Ja C~ttalftnll . 
init Coches de punto 

Carros·. . . . . . 
Bicicletas • • • . • 

- Por trasladar muebles. 
Carretones . 
Conductoras . . . • 

Servicios de fn seccíóu mon/ada: 

, C1if Personas auxilíadas. . . 
!dem reconvenidas . . . 
Tranvias eléctricos ldem. 
Coches. . 
Carros . . 

369 

4 

2 

1 
12 
2 

6 

UUAHOIA URBANA 

Denuudas pur inj'ringir las Ortlenanzas Jlunictpllln: 

A persones 
» tranvías. . • 
~ automóviles 
, bicicletas . 
» coches . . 
" carros y carretonetL 

Auxilio:> a ¡>articulares y fl!-{enlcti dc la Autoridad 
Ebrios recogidos en la via pública . . . 
Menores extraviades y hallaz~os . 
Servicios a Ja lles¡ada y s11lida de vu¡>orcb. 
Diligencias judiciales . . . 
Servici os \laríos. . . . . . . . . 

TouL 01~ slot<''IC. IO:-.. 

o 

12 

24 
·s 
2 

47 

90 

40 
2 

12 
5 
8 

95 

250 

Oficina Municipal de lnforuw ción 
SliRYICJOS t>IH1 STAIJOS POR L;\ ~~~S~IA l)~!;()l( ld ... l4 AL 

20 Dl! QIClhMI3RE Dl!: 1917 

A Espaiioles . 
:~~ Franceses . 
» lngleses. . 
• Alemanes . 
» ltalíanos. . 
» Austriacos. 
"> Turcos . . 

19-1 
7 
4 
4 
2 
I 
I 

1 Automóviles 
Bicicletas . 

' · » Brasilei1os . 
To rAr .. 417 1'01.\1 .. 214 

1UC~~ -•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ••••••••••••••• ••• ••••••••••••••• • ••••••••••••••••••••• ••• ••• ••••••••••••••••••• •••••••••• •••••~••• • 

y 

·~oio' Sección de Estadística, Demografia 
y Padrón Sani tari o 

IJHI!UNCIONi<;S Y !'iACI'llhN COS RliGISTRAOOS DESDE 

EL 7 AL 15 Dt; 01CIEMBRE Dl! 1917 
_ ____ J_uzglld_o_s ___ _ 

Atarazanas . 
Audiencia . 
Barceloneta. 
Concepción. 

;,.._...-o Horta. • 

559 Hospital . 
Lonja. . 

====' Norte . . 
Oeste. . . 
San Gervasio 
Sur. . . . 
Univer$ldad. 

TOTALES. 

~IOI'I.lllidnd 

14 
29 
58 
45 
2 

51 
15 
25 
51 
14 
51 
41 

536 

Jlílluolirind 

t 24 
24 
!8 
45 
2 

55 
15 
21 
27 
lO 
25 
50 

270 

35 

Comisión especial de Cementerios 

êSTADQ Ob. LOS I!:NJio.RI(A~IIliNI'O!> V!!i(JFICAOOS 1!1\ 

LOS ClcMI!Nl'I.!IHO!> Ol' F.STA CJUJ)AI), DE501! l!L 15 Al, 

21 DE DJcJgliBRg oE. 1917. 

~I -
I 

CE~IKNTJ!RJOS ADUI. I'An~UJ.OS TOU L CtUR&~ 

Sud-Oeste 170 67 257 
Es te. 59 6 45 
San Gervasio s 8 
San Andrés 51 15 44 
San Martfn 2 2 
Sans. 15 4 ¡¡_:¡ 
Las Corts. 45 21 64 
Horta 

ToTALJ!S. 508 lli 419 



' 
•·-<·><·><~....:-: .... ~..-<:...:.-...._~ GACETA :\fUNICII'AL DE RARCELONA <:><:>-:-;;-.~~~¡....-,.¿..,. 

PUBUCACIONES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
' DE VENTA EN LAS LIBRERIAS 

- -L-~=r===========================::-:===-
PRE~ 

Ordenanzas Municlpales. (Texto) . . . . . . . . . . . 

I d . i d. (Text o y 5 pianos del Apéndice I. 0) • 

Presupuestos del Interior . . . . . . . . . . . . . . 

Reglam ento de los Cementerios Municipales de Barcelona 

Las primeras e dades del metal en el Sudes t e de España, por Enrique y Luis Siret, 
ingeni eros.- Barcelona, 1890. - Obra premiada en el l.cr Concurso Martorell.- (Un va
lumen de texto, en 4.0 y un Album en folio, conteniendo un ma,>a y 70 himinas) . . . 

Colecció de documents històrichs inèdits del Arxiu Municipal: 
Manual de Novells Ardits o Die/ari del Anlicfl Conce/1 .llunicliJOI Barceloní. 

(Vol. 1. - Anys 1590-1446.). . . . . . . . . . 
!d. íd. íd. (Vol. Il. -Anys 1446-1477.). . . . , . 
Jd. íd. íd. (Vol. III. ld. 1478-1553.). - (Agotado). 
/d. itl. íd. (Vol~ IV. ld. 1554-1562.). 
!d. íd. !d. (Vol. V. Id. 1562-158ï.). 
/d. íd. íd. (Vol. VI. ld. 1588-1597.). 
/d. !d. íd. (Vol. VIl. ld. 1597·1602.). 
!d. íd. !d. (Vol. VIII..- ld .' 1605-1609.). 
/d. !d. íd. (Vol. IX. Id. 1609-1619.). 
/d. !d. !d. (Vol. X. ld 1621-1651.). 
!d. fd. íd. (Vol. X{. !d. 1652-1656.). 
/d. !d. fel. (Vol. XII. ·- ld. 1636-¡641.). 
/d. (d. íd. (Vol. Xlii. - ·ld. 1641-1644.). 
!d. íd . !d. (Vol. X lV. - Jd. 1644-1649.). 
/d. !d . íd. (Vol. XV . - ld. Hl49·1652.) .... . . . .. · · . · ... I 

Nlibricn dc B_runiquer.-Cerem?nial dels JJiagnJ~icfls Concellers. (Vol. !. - Caps. I a XVI.) 1 

/d. fd . 1d. (Vol. Il. - Cap•tols XVII a XXXVIII.)· · · · · · · · · · · · · I 
/d. /d. ltl. (Vol. lli.- Id. XXXIX a L.) . . . . . . . . . . . . . . 
fel. íd. !d. (Vol. lV. - Id. LI a LXX.) . . · . · . · . . . . . . . . 1 
/d. !d. íd. (Vol. V i derrer. - capítols LXXI a CIV) . . . . . . . . . . . ' 

La peste bubónica . - Memoria sobre la epidemia ocurrida en Oporto en 1899, por los 
Ores. D. jaime Femin, D. Federico Viñas y D. Rosendo Grau . . . . . . . . 

R eforma y mejora del Interior de la Ciudad . - Memoria y proyecto de contrato con 1 

el Banco Hispano-Colonial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Congr és d' Historia de la Corona d ' Aragó, dedicat a l Rey Eu jaume I y a la séua 
època ab patrocini del Excm. Ajuntament de Barcelona.- (2 volums de text y una car-

1 
peta de 50 taules). . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . 

• Anuario Estadístico de la Ciudad de Barcelona. (Publicación que comprende 11 volú-
menes, que corresponden a los años 1902 al 1914); cada volumen. . . . . . . . . 

Informe e levado a las Cortes por el E:-¡cmo. Ayuntamiento de Barcelona sobre el Proyecto de 
Ley autorizando al Gobietno para conceder el establecimiento dc Zonas j'r ancas. (Volu
men de 585 pa gi nas, en 4. 0 mayor, impreso en pa pel pluma.) . . . . . . . . , . . 

Pese/a s I Gt s. 
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4 50 
4 
4 
4 25 
4 
4 
5 
5 
5 
6 
8 
6 
7 
7 
5 
5 
5· 
5 
5 

JO 

12 

25 

12 

5 50¡ 
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